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3 SERVICIO DE REINSERCIÓN, MEDIACIÓN Y JUSTICIA RESTAURATIVA

El Servicio de Reinserción, Mediación y 
Justicia Restaurativa contribuye a la cohesión 
social y a la seguridad de Navarra.

Es una unidad orgánica dependiente de la 
Dirección General de Justicia del Gobierno de 
Navarra que realiza funciones de colaboración 
con la Administración de Justicia en el ámbito 
de la justicia restaurativa y la ejecución penal. 

Fue creado en el año 2021 con el nombre 
de Servicio de Ejecución Penal y Justicia 
Restaurativa (Decreto Foral 9/2021, de 10 
de febrero). El Decreto foral 254/2023, de 
15 de noviembre, por el que se establece 
la estructura orgánica del Departamento 
de Interior, Función Pública y Justicia ha 
instaurado la actual nomenclatura.

Sus funciones pueden dividirse en dos 
bloques fundamentales:

• Reinserción: actividades tendentes a 
facilitar que las penas impuestas por los 
Juzgados y Tribunales de Navarra se dirijan 
a la reinserción de las personas penadas.

• Mediación y Justicia Restaurativa: 
actividades dirigidas a impulsar, organizar 
y supervisar los servicios de justicia 
restaurativa de Navarra, y a fomentar la 
mediación intrajudicial y los programas de 
prácticas restaurativas comunitarias.

Este Servicio contribuye al objetivo número 
16 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
de la Agenda 2030: 

“Promover sociedades pacíficas e inclusivas para 
el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la 
justicia para todos y crear instituciones eficaces, 
responsables e inclusivas a todos los niveles” 
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1. REALIZACIÓN DE ITINERARIOS PARA LA REINSERCIÓN

El Servicio de Reinserción, Mediación y Justicia Restaurativa, a través de su Sección de Reinserción, trabaja 
para contribuir a la incorporación social de las personas que han cometido delitos. Este servicio busca 
garantizar el acceso de las personas incursas en procedimientos penales a los servicios de sanidad, 
educación, bienestar social y, en general, a todos los medios para hacer efectivos sus derechos en 
igualdad de condiciones con el resto de la población. De esta forma se facilita que las penas impuestas 
por los Juzgados y Tribunales de Navarra puedan cumplirse de acuerdo a lo fijado por la Constitución, que 
establece que las penas están orientadas a la reeducación y reinserción social.

Esta labor se articula, en el caso de personas con problemas de salud mental y adicciones, mediante un 
Protocolo de colaboración firmado con el Tribunal Superior de Justicia de Navarra, por el que se trabaja 
para conseguir una atención sanitaria y social adecuada de todas las personas que, presentando patología 
psiquiátrica, trastorno adictivo o alteración de la percepción, se vean incursas en procedimientos judiciales 
penales ante los órganos judiciales de Navarra o estén cumpliendo penas o medidas de seguridad en 
recursos situados en la Comunidad Foral con independencia del tribunal sentenciador.

De esta forma, el Servicio de Reinserción se sitúa como un órgano de coordinación entre el sistema judicial 
y el sociosanitario. Se logra, por tanto, que los recursos sanitarios y sociales puedan concentrarse en sus 
tareas terapéuticas, y que los órganos judiciales dispongan de todos los datos sociosanitarios relevantes 
para resolver sobre las medidas que pueden adoptar en ejercicio de su tarea jurisdiccional. El Servicio de 
Reinserción articula la relación entre los sistemas y lenguajes jurídicos y socio-sanitarios, facilitando la 
comunicación y centralizando la información necesaria.

SGPMA
SERVICIO DE 

REINSERCIÓN

ÓRGANOS 
JUDICIALES

ESPACIO 
SANITARIO 

Y SOCIO 
SANITARIO
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El 2 de marzo de 2022 se aprobó este Protocolo de colaboración entre el Tribunal Superior de Justicia de 
Navarra y el Gobierno de Navarra, a través del Departamento de Políticas Migratorias y Justicia, en materia 
de atención a la salud mental de todas las personas incursas en procedimientos judiciales penales.

Desde entonces se ha consolidado la utilización de este Servicio por parte de los órganos judiciales y 
la ciudadanía. Se pasó de 10 solicitudes en 2021 a 97 en 2022, alcanzando los 106 expedientes en 2023. 

De estas 106 solicitudes, que son aquellas que conllevan la apertura de un expediente, 8 se refieren 
a la realización de informes previos, 78 a la ejecución de medidas de seguridad, 13 son solicitudes de 
colaboración del Servicio Gestión de Penas y Medidas Alternativas y 7 corresponden a otras situaciones. 

 Informes previos 8 % 

 Ejecución de medidas 74 % 

 Solicitudes de colaboración SGPMA 12 % 

 Otras situaciones 7 %

SOLICITUDES

SOLICITUDES

2023

10

97
106
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Los trámites más frecuentes son los de realización de planes de intervención e informes de seguimiento, 
seguidos de los informes extraordinarios y/o de incidencias.

Hay que señalar que existen otras actuaciones realizadas por el servicio, tales como atención a 
recursos, contactos telefónicos, entrevistas a personas usuarias y reuniones coordinación. Estas otras 
intervenciones ascienden a 737.

En 2023 se ha contado con un total de 120 medidas de seguridad en ejecución, contabilizando tanto 
las recibidas en 2023, como las que continúan en seguimiento. De estas medidas, la mayoría son de 
tratamiento ambulatorio como parte de una libertad vigilada. A continuación, en la siguiente tabla se 
pueden observar los recursos o programas de medidas en ejecución:

Como puede apreciarse, el Servicio se haya plenamente consolidado, siendo muy apreciado por los 
órganos judiciales, los recursos sociosanitarios y las personas usuarias, que acceden a los programas 
más adecuados para su reinserción.

TIPO DE ACTUACIÓN

Tratamiento ambulatorio

Centro Salud Mental 65

Programa tratamiento agresores sexuales 6

Otros programas 10

Total 81

Internamiento en centro

Recursos sanitarios y sociosanitarios 28

Comunidades terapéuticas 11

Total 39

Total medidas en ejecución 120

EXPEDIENTES EN EJECUCIÓN DE MEDIDAS DE SEGURIDAD 2023

Tipo de actuación

Planes de intervención 

Informes de seguimiento 

Informes finales 

Informes de incidencias 

Otros informes

54

136

28
36

46
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2. MESA PENITENCIARIA

La Mesa Penitenciaria es un espacio de participativo y consultivo entre la Administración Pública de 
Navarra y las entidades sociales que intervienen en el entorno penitenciario.

Durante 2023 ha tenido cuatro reuniones, siendo presidida la de junio por el director general de Justicia 
saliente, Rafael Sainz de Rozas Bedialauneta, y la de noviembre por la nueva directora general Maite 
Arenaza Sarasola.

Los temas principales tratados han sido los siguientes:

MESA PENITENCIARIA 2021 - 2022 - 2023

Fecha 
Entidades  
participantes

Servicios  
del GN

Personal de la 
Administración 
Penitenciaria

Temas  
principales

31/01/23 9 6 2 Presentación del programa de terapia a agresores 
sexuales. 

26/4/23 8 6 1 Situación de atención a salud mental. Información 
sobre programa de intervención en medio abierto 
e ingreso directo al CIS. Información sobre Ley foral 
4/2023, de 9 de marzo, de justicia restaurativa, 
mediación y prácticas restaurativas comunitarias. 
Información sobre el convenio sobre formación en 
materia de economía social y transición energética. 
Información sobre la apertura de un nuevo taller en 
el centro penitenciario

28/6/23 6 5 0 Propuestas sobre el funcionamiento de la Mesa 
Penitenciaria

08/11/23 10 7 4 Exposición a la nueva directora general de las 
actuaciones que realizan las distintas entidades 
sociales y servicios de Gobierno de Navarra con 
personas presas y expresas.

Reuniones celebradas

4
2021 2022

5
2023

4

Entidades participantes

11
2021 2022

11
2023

9

Servicios del Gobierno  
de Navarra participantes

5
2021 2022

7
2023

6

Administración penitenciaria

0
2021 2022

3
2023

2
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3. COLABORACIÓN CON LA SECRETARÍA GENERAL DE 
INSTITUCIONES PENITENCIARIAS.

El Gobierno de Navarra participa en la actividad penitenciaria a través de distintos convenios de 
colaboración con la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias.

Actualmente existen 8 convenios de colaboración en vigor dependientes de la Dirección General de 
Justicia. El último de ellos, sobre divulgación universitaria, se firmó en 2023. 

 
Cada convenio ha conllevado la puesta en marcha de distintos programas y acciones. 
En 2023 los datos desagregados de las actuaciones derivadas de estos convenios son los siguientes:

Fecha Materia

4 de octubre 2019 Creación de una Delegación de la Oficina Judicial en el Centro Penitenciario

3 de febrero 2021 Realización del programa de agresores sexuales y maltratadores en prisión y 
en medio abierto

9 de marzo 2021 Realización de talleres y encuentros restaurativos penitenciarios

27 de octubre 2021 Realización del Programa PAIEM y del Ser Mujer.es

23 de diciembre 2021 Realización de programas de intervención en el medio abierto y en el ámbito 
de las penas y medidas alternativas

17 de noviembre 2022 Desarrollo de programas de formación en el Centro Penitenciario de 
Pamplona en el ámbito de la economía social y la transición ecológica

17 de noviembre 2022 Desarrollo de programas de formación en el Centro Penitenciario de 
Pamplona en el ámbito de las masculinidades igualitarias

4 de mayo 2023 Difusión cultural universitaria en el Centro Penitenciario de Pamplona

PERSONAS PARTICIPANTES EN PROGRAMAS EN PRISIÓN

51

122

6

36

57

158

2023

166

19

185
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El contenido de cada convenio o programa de intervención se expone a continuación.

3.1. Oficina judicial delegada en el Centro Penitenciario

La Oficina Judicial Delegada en el Centro Penitenciario de Pamplona se encarga de prestar asistencia a 
todos los órganos judiciales de la Comunidad Foral en aquellas actuaciones que deban efectuarse con 
personas privadas de libertad en el Centro Penitenciario de Pamplona o que tengan domicilio laboral en 
dicho Centro. Permite simplificar trámites y evitar desplazamientos innecesarios. Hay que señalar que 
depende del Tribunal Superior de Justicia de Navarra, que nos ha proporcionado los datos sobre sus 
actuaciones en 2023: 
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Los mandamientos de libertad han aumentado con respecto a los años anteriores, pero en el cómputo 
total se aprecia una bajada en el número de actuaciones, quizás debida a los periodos de huelga 
producidos en la Administración de Justicia:

Mes-año Actos de 
comunicación

Mandamientos 
libertad

Video  
conferencias

Total  
solicitudes

enero 2023 479 13 22 514

febrero 2023 428 13 18 459

marzo 2023 489 9 16 514

abril 2023 437 8 21 466

mayo 2023 503 10 37 550

junio 2023 550 9 16 575

julio 2023 446 12 26 484

agosto 2023 342 3 19 364

septiembre 2023 678 11 21 710

octubre 2023 549 15 34 598

noviembre 2023 483 18 58 559

diciembre 2023 365 2 17 384

TOTAL 5.749 123 305 6.177

OFICINA JUDICIAL DELEGADA CENTRO PENITENCIARIO PAMPLONA

ACTUACIONES DE LA OFICINA JUDICIAL DELEGADA EN CENTRO PENITENCIARIO PAMPLONA

93%

2%

5%
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3.2. Programas terapéuticos contra la violencia sexual y de género

Por su parte, los programas terapéuticos contra la violencia sexual y de género dependen del Servicio 
Social de Justicia, que los gestiona a través de un contrato con la entidad PSIMAE. Las características 
y desarrollo de estos programas están descritos en la Memoria del Servicio Social de Justicia. La 
extensión de estos programas al ámbito penitenciario permite avanzar en la reinserción social de 
las personas que han cometido estos delitos y mejorar la seguridad de la sociedad, al reducir las 
probabilidades de reincidencia.

Durante 2023 se intervino con 35 hombres en el Programa de Violencia de Género y 10 en el Programa 
de Agresores Sexuales.

3.3. Taller de Seguridad Vial (TASEVAL)

Durante 2023 se han desarrollado dos Talleres de Seguridad Vial dirigidos a personas condenadas a 
trabajos en beneficio a la comunidad por delitos contra la seguridad del tráfico viario. 

El objetivo de este taller es promover el cambio actitudinal y comportamental, así como una mayor 
concienciación sobre la importancia del cumplimiento de las normas de tráfico para reducir la tasa de 
reincidencia de los usuarios por delitos contra la seguridad vial.

Los talleres han sido realizados por la entidad Cruz Roja. 

El primer taller finalizó con 23 participantes (1 mujer y 22 hombres). En cuanto al segundo, igualmente 
contó con 23 participantes (3 mujeres y 20 hombres).

EVOLUCIÓN OFICINA JUDICIAL

2023

7.681 8.039

6.177
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3.4. Programa de Masculinidades Igualitarias

El propósito de este programa, con un fuerte carácter sensibilizador, es generar espacios de reflexión 
entre los hombres que participen para promover la igualdad del género desde el punto de vista de los 
cambios que deben realizar los hombres.

Se ha trabajado sobre la socio-educación específica recibida, en cómo influye ésta en la gestión del 
ocio, de los recursos, de la autoridad, en su registro emocional, en sus relaciones... así como en cómo 
influye su condición de hombres en su asunción de riesgos o en la asimilación de los procesos internos 
emocionales derivados de su estancia en prisión.

La entidad “Eraikiz- Hombres construyendo igualdad” ha sido la encargada de llevar a cabo los talleres. 
Se ha realizado el programa en 8 sesiones, en las que han participado 14 hombres.

3.5. Formación en Economía social, energías renovables y comunidades energéticas

La economía social es el modelo de economía que mejor puede potenciar los fines reinsertadores de la 
pena de prisión, por lo que se puso en marcha un programa para dotar de mayor formación a las personas 
reclusas sobre economía social y las posibilidades de emprendimiento y creación de cooperativas de 
trabajo asociado. 

Igualmente, la transición ecológica es uno de los mayores retos de nuestro tiempo y que las medidas de 
adaptación al cambio climático deben contemplar la reducción de las desigualdades sociales por lo que 
las personas reclusas no pueden quedarse atrás en las medidas que se tomen y, por tanto, es necesario 
sensibilizar y formar a la población reclusa sobre la transición ecológica.

Por ello, se ha desarrollado una propuesta formativa integral de talleres sobre emprendimiento en 
economía social, energías renovables y autoconsumo fotovoltaico para personas presas.

• La formación sobre emprendimiento en economía social fue impartida por la entidad Fundación 
Gaztelan a un grupo de 19 hombres.

• La formación sobre energías renovables fue impartida por la entidad Kisar a 7 hombres.

• La formación sobre autoconsumo fotovoltaico fue impartida por la entidad Ecooo a 6 hombres.

Las tres formaciones posibilitan un aumento de la empleabilidad de las personas presas en sectores 
económicos de crecimiento y con carácter ecológico y social.

3.6. Programa de intervención básica en medio abierto

El objetivo de este programa es la integración e inserción social de la persona penada en Medio Abierto. 
Se trata de uno de los fines de la Constitución Española, concretamente el artículo 25, el cual afirma 
que las penas privativas de libertad y medidas de seguridad deben estar orientadas a la reeducación y 
reinserción social.

Se trata un programa diseñado para lograr la integración social de las personas que cumplen condena 
en régimen de medio abierto, mediante la adquisición de habilidades y valores que les permitan ser 
ciudadanos responsables y desarrollar su vida en comunidad.
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El programa se enfoca en diferentes áreas, como el desarrollo de habilidades sociales y de adaptación, 
el respeto a las normas y la ley penal, la utilización de los recursos de la comunidad y el fomento de 
valores que permitan la convivencia en sociedad. Se busca ir más allá de la reducción de la reincidencia 
delictiva, es decir, pretende una justicia más restaurativa y menos punitiva, enfocada en la reparación del 
daño causado a las víctimas y a la sociedad.

Los objetivos concretos del programa incluyen el desarrollo de habilidades de comunicación y resolución 
de conflictos, la adquisición de habilidades laborales y educativas, la mejora de la salud física y mental 
y la promoción de valores como la responsabilidad, la solidaridad y el respeto a los derechos humanos. 

Durante 2023 se ha podido realizar una edición del programa por la entidad SARE VIH. 
Han participado 10 hombres y dos mujeres.

3.7. El Programa Ser Mujer.es

El Programa Ser Mujer.es se dirige a disminuir la vulnerabilidad de las mujeres privadas de libertad 
ante situaciones de violencia y/o dependencia, e intervenir sobre aquellas que han vivido o que están 
viviendo esta problemática. 

El Programa se desarrolla mediante intervenciones grupales y en las que se trabajan las siguientes 
temáticas, con una perspectiva de género transversal:

• Construcción de la identidad de género.

• Autoestima.

• Sexualidad.

• Relaciones de pareja y mitos del amor romántico.

• Violencia de género.

• Habilidades de competencia social.

• Prevención y recursos.

La intervención durante 2023 se han realizado 15 sesiones por la entidad la entidad SARE VIH, en las que 
han participado 10 mujeres.

3.8. Programa de Atención Integral a la Enfermedad Mental

El Programa de Atención Integral a la Enfermedad Mental (PAIEM) está dirigido específicamente a los 
enfermos mentales que se encuentran cumpliendo una pena de privación de libertad en un centro 
penitenciario ordinario, es decir, que fueron considerados responsables del delito que cometieron por el 
tribunal sentenciador. 

El PAIEM consta de tres fases, una primera que persigue el diagnóstico y estabilización del enfermo, una 
segunda de rehabilitación psicosocial y la tercera que pretende una adecuada derivación y reinserción 
del enfermo mental a su salida de prisión. 

La intervención por parte del Servicio de Ejecución Penal y Justicia Restaurativa se centra en la tercera 
fase, facilitando la continuidad asistencial de los y las pacientes que salgan del centro penitenciario.

Durante el año 2023, se ha trabajado con 23 hombres y 3 mujeres. Se ha asistido a reuniones en febrero, 
marzo, junio, septiembre y noviembre.
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4. CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA ACCIONES 
SOCIO EDUCATIVAS CON PERSONAS RECLUSAS O EX 
RECLUSAS.

Además de los Programas de fomento de reinserción que se acaban de señalar, también se gestiona 
anualmente una convocatoria de subvenciones para acciones socioeducativas con personas reclusas o 
ex reclusas.  Esta línea de subvenciones está vinculada a fondos provenientes del Fondo 0,7% IRPF y se 
dirige a entidades sociales sin ánimo de lucro que actúen en este ámbito. Anteriormente era gestionada 
por el Departamento de Derechos Sociales en el marco de la inclusión social y de promoción social de 
grupos más vulnerables.

En el año 2023, se han financiado 3 proyectos de los 6 que se han presentado, con una inversión total de 
190.264 euros.

Los programas financiados han sido “Destino Reinserción” de la Fundación Gaztelán, el “Programa 
psico-educativo de piso de acogida para permisos de salida penitenciarios y estancias temporales para 
personas presas o ex presas de la Asociación Salhaketa” y el “Programa de Yoga, meditación y video 
fórum” sobre sexualidades igualitarias de la Asociación SARE VIH.

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES

4

2

6

4
4

6

3

2023
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4.1. Destino Reinserción de Fundación Gaztelán

En cuanto al programa Destino Reinserción de la Fundación Gaztelan, se trata de un dispositivo de 
acompañamiento integral de alta intensidad dirigido a población reclusa (principalmente personas en tercer 
grado o libertad condicional), ex reclusa (libertad total) y, excepcionalmente, en suspensión de condena, de 
Navarra. Incluye intervenciones socioeducativas en distintos ámbitos: competencias y habilidades sociales, 
adaptación al entorno y participación social, salud y autocuidado, formación y empleo, etc. 

Se han atendido a 84 personas usuarias: 73 hombres y 11 mujeres.

4.2. Programa Psico-educativo de piso de acogida para permisos de salida penitenciarios 
y estancias temporales para personas presas o ex presas de la Asociación Salhaketa

En cuanto al Programa Psico-educativo de piso de acogida para permisos de salida penitenciarios y estancias 
temporales para personas presas o ex presas de la Asociación Salhaketa, este recurso está destinado a personas 
que estén o hayan estado cumpliendo condena en el Centro Penitenciario de Pamplona, con independencia 
de su sexo, edad, nacionalidad, situación administrativa y tipo de delito, así como a personas que, si bien se 
encuentran cumpliendo condena en otras prisiones, tienen su arraigo o quieren establecer su proyecto de vida 
en Navarra. A su vez, consta de 3 programas (de acogidas, de permisos y de estancia temporal)

Se ha atendido a un total de 111 personas usuarias (98 hombres y 13 mujeres) en el programa de acogidas, a 12 
(2 mujeres) en el programa de permisos y a 16 (2 mujeres) en el de estancias temporales.

73

11

PERSONAS USUARIAS PROGRAMA DESTINO REINSERCIÓN

Programa de acogida Programa de permisos penitenciarios Programa de estancia temporal

PERSONAS USUARIAS  PROGRAMA PSICO EDUCATIVO

98

13 10
2

14

2
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4.3. Programa de Yoga, meditación y video fórum sobre sexualidades igualitarias de la 
Asociación SARE

El Programa se incluye dentro de la modalidad de actuaciones formativas, deportivas, artísticas y culturales 
para población reclusa o ex reclusa.

Este Programa incluye:

• Facilitación de sesiones de Yoga y Meditación en el módulo de mujeres, como práctica para 
conectarse con una misma, tomando conciencia del cuerpo, la respiración y los pensamientos. En 
las sesiones de Yoga han participado 11 mujeres.

• Realización de dos talleres de promoción de las relaciones igualitarias en el módulo 3 y 4, de 4 
sesiones con una duración de dos horas y cuarto. Han participado 12 hombres. 

En total, han participado 23 personas (11 mujeres y 12 hombres).

En total, los programas financiados por esta convocatoria han permitido atender a 380 personas reclusas, 
341 hombres y 39 mujeres.

PERSONAS USUARIAS  PROGRAMA YOGA Y RELACIONES IGUALITARIAS

11
13

Yoga y Meditación Taller relaciones igualitarias

0 0

PERSONAS ATENDIDAS POR PROGRAMAS SUBVENCIONADOS

341

39

Total
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5. WEB DE DERECHO PENITENCIARIO

La página www.derechopenitenciario.com surgió en el año 2.004 para intentar paliar una necesidad 
evidente y palpable para los profesionales del derecho tal y como era la falta de acceso a contenidos 
propios y sistematizados de derecho penitenciario. El Departamento de Políticas Migratorias y Justicia 
apoya las acciones del Servicio de Orientación Jurídico Penitenciario del MI Colegio de Abogados de 
Pamplona para el diseño, divulgación y mantenimiento de este Portal de derecho penitenciario durante 
el año 2022.

Para ello, se ha concedido una subvención de 18.500 euros dirigida a la publicación, edición y actualización 
de contenidos, mantenimiento tecnológico y desarrollo de la arquitectura digital del Portal, facilitando su 
accesibilidad, y la divulgación de la página web y sus contenidos.

Durante el año 2023, la web ha llegado a los 72.152 visitantes y a las 143.576 visitas, con un total de 362 
noticias publicadas.

ALCANCE WEB PENITENCIARIO

53.143

107.420

149.303

256.923

2023

72.152

143.576
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6. ACTIVIDADES DE DIVULGACIÓN  

El Servicio de Reinserción busca fomentar el conocimiento de la sociedad acerca de la realidad penal y 
penitenciaria. Para ello realiza diversas acciones de divulgación y sensibilización.

En septiembre se realizó el Ciclo de Cine Penitenciario, junto con la Filmoteca de Navarra, en el que bajo 
el lema “Proyectando reinserción” se pudieron ver, durante los viernes día 15, 22 y 29 de septiembre las 
tres películas que seguidamente se relacionan: 

• 15/9/23. Brubaker, una película ya clásica que nos muestra la necesidad de luchar contra los 
abusos que pueden producirse en una institución cerrada como la prisión. Presentación y coloquio: 
Patxi Burillo, vocal del cine del Ateneo Navarro, cineasta y arquitecto y Pedro Lacal, director del 
Centro Penitenciario de Pamplona.

• 22/9/23. Circles, sobre el uso de los círculos restaurativos para fomentar la convivencia en 
el ámbito escolar y comunitario. Presentación y coloquio Olga Aroz, del Servicio de Inclusión, 
Igualdad y Convivencia de Educación del GN y Belén Garayoa, Jefa de la Sección de Justicia 
Restaurativa de GN.

• 29/9/23. Modelo 77, que sirvió para reflexionar sobre la situación de las prisiones durante la 
Transición a la democracia. Presentación y coloquio: César Lorenzo, historiador, autor del libro 
“Cárceles en llamas. El movimiento de presos sociales en la Transición” y Patricia Moreno, abogada 
del MI Colegio de Abogados de Pamplona.
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7. FORMACIÓN

La formación es otra de las funciones del Servicio de Reinserción, promoviendo un mayor conocimiento 
sobre las políticas de reinserción que se llevan a cabo en la Comunidad Foral de Navarra. En 2023 se 
realizó el curso "ATENCIÓN Y COORDINACIÓN CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN RELACIÓN A 
PERSONAS INCURSAS EN MEDIDAS JUDICIALES"

Este curso estaba dirigido a personal de los servicios sanitarios y se realizó en tres ediciones, de 3 horas 

cada una, con la siguiente asistencia:

• 20/10/2023: 42 asistentes (8 hombres y 34 mujeres)

• 25/10/2023: 36 asistentes (5 hombres y 31 mujeres)

• 27/10/2023: 25 asistentes (1 hombre y 24 mujeres)

Fue impartido por la Jefa de Sección, Elena Lacosta, la trabajadora social, Raquel Recalde, el enfermero 
adscrito, David Rodríguez y la alumna en prácticas Leyre Pueyo.
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8. MESA TÉCNICA DEL VOLUNTARIADO

El Servicio participa en la Mesa Técnica del Voluntariado en representación de la Dirección General de 
Justicia desde el año 2022.

Para el impulso de la Estrategia de Voluntariado y de sus Planes de Acción se creó un equipo técnico 
de trabajo para asegurar la implementación de las funciones de la Comisión Interdepartamental de 
Voluntariado y la dinamización del Consejo Navarro de Voluntariado. De esta forma surgió en el año 2019 
la Mesa Técnica, que orienta el trabajo del Punto de Información y Coordinación de Voluntariado. 

Esta estructura ha mostrado su eficacia en su labor de impulso del voluntariado en Navarra con carácter 
general, y para la implementación y gestión del Plan de Voluntariado en particular.

Las reuniones de la Mesa Técnica se llevan a cabo mensualmente. 



MEDIACIÓN Y JUSTICIA 
RESTAURATIVA
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1. SERVICIO DE JUSTICIA RESTAURATIVA DE NAVARRA

El Servicio de Justicia Restaurativa es un servicio público de apoyo especializado a las víctimas dirigido 
a lograr la reparación del daño causado, la responsabilidad y la reinserción de las personas ofensoras y 
la participación de las personas y comunidades afectadas por los delitos. 

Se ofrece a todas las víctimas de delitos de Navarra en los términos fijados en el Estatuto de la Víctima. 
Se ha prestado por la Asociación Navarra de Mediación (ANAME) y por los Colegios de Abogados de 
Estella, Tafalla y Tudela. 

En el año 2023 fueron derivados por los Juzgados 873 casos, distribuidos de la siguiente forma:

CASOS DERIVADOS 2023

561

162
133

17

64% 19% 15% 2%

PORCENTAJE CASOS DERIVADOS 2023
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Se aprecia una evolución positiva del número de casos totales derivados, pasando de 779 en 2021 a 888 
casos durante 2022. En el año 2023, la tendencia de casos pasa a mantenerse con respecto a los datos 
del año 2022 con un leve descenso poco significativo.

EVOLUCIÓN DE CASOS

 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

Pamplona 
y Aoiz

160 128 191 296 264 314 424 496 395 507 514 598 561

Estella 66 90 118 123 96 151 157 162

Tafalla 14 14 14 39 75 114 133

Tudela 2 15 15 20 39 19 17

TOTAL 380 530 643 547 662 779 888 873

EVOLUCIÓN DE CASOS
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En cuanto a los resultados, la tasa de acuerdos alcanzados es bastante positiva, alcanzándose el 77% de 
acuerdos sobre aquellos casos en los que las partes deciden comenzar el proceso restaurativo.

Hay que recordar que estos procesos son absolutamente voluntarios por lo que un porcentaje importante 
de casos derivados son cerrados sin haberse producido un proceso restaurativo con la participación de 
ambas partes.

RESULTADOS

Acuerdo restaurativo 77 %No acuerdo restaurativo 23 %

Casos cerrados 736 

Casos viables 380 

Casos con acuerdo restaurativo 294 

736

380

294

viablesCasos cerrados
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En 2021 creamos tres tasas para medir la evolución del servicio. Son la tasa de viabilidad, la tasa de 
acuerdo y la tasa de eficacia sistémica. 

Por un lado, la tasa de viabilidad señala la relación entre el número de casos derivados y el número de 
casos en los que ambas partes deciden participar. Hay que señalar que la falta de participación puede 
deberse a diversas razones, no siempre relacionadas con aspectos negativos: puede deberse a que el 
caso haya sido resuelto satisfactoriamente por las propias partes antes de empezar la intervención de 
los servicios de justicia restaurativa. En otras ocasiones se debe a falta de localización de las partes o a 
la negativa de estas a participar, lo cual es perfectamente legítimo. No obstante, una tasa de viabilidad 
muy baja podría ser síntoma de que se están realizando derivaciones poco adecuadas o bien que no se 
está ofreciendo el Servicio de manera correcta, por lo que es necesario hacer un seguimiento estadístico 
de la misma. 

La tasa de acuerdo, por su parte, mide la relación entre los casos en los que ambas partes han decidido 
participar y la finalización con acuerdo restaurativo de los mismos. Se la llamaba tasa de éxito si bien 
hemos cambiado el nombre ya que hay que aclarar que casos que no terminan en acuerdo en muchas 
ocasiones también suponen una mejora de la situación conflictiva previa. 

Finalmente, hemos creado la tasa de eficacia sistémica, que conjuga de forma ponderada ambas tasas. 
Se le ha dado un valor relativo de 0.3 a la tasa de viabilidad y de 0.7 a la tasa de acuerdo, ya que la tasa 
de viabilidad depende menos de la calidad de la intervención que se ofrezca. En todo caso, se trata de 
una ponderación subjetiva y tentativa que se espera que sea de utilidad. 

En 2023 hemos obtenido los siguientes resultados:

En comparación con los años anteriores podemos ver una disminución de la tasa de viabilidad y un 
aumento de la tasa de acuerdo. Es decir, aunque hay un porcentaje menor de casos que se inician, hay 
un porcentaje mayor de resolución positiva.

Tasa de viabilidad 51 %

Tasa de acuerdo 77%

Tasa de eficacia sistémica 69%

Tasas 2021 2022 2023

Tasa de viabilidad 71 % 57 % 51 %

Tasa de acuerdo 60 % 71 % 77%

Tasa de eficacia sistémica 63.3 % 66 % 69%
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En cuanto al contenido de los acuerdos alcanzado, se puede apreciar que las disculpas formales y el 
compromiso de mutuo respeto son los más frecuentes1 :

1. Los datos que se exponen a continuación se refieren al Servicio de Justicia Restaurativa centralizado, 
principalmente con expedientes de Pamplona y Aoiz.

TASAS DE FUNCIONAMIENTO

CONTENIDO DE LOS ACUERDOS

Disculpas formales 32 %

Pago responsabilidad civil 17 %
Reparación  
simbólica 6 %

Compromiso de 
mutuo respeto 36 %

Compromiso de no 
acudir a lugares 8 %

71

60
63,3

57

71
66

Año 2023

77

69

51
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En relación al tipo de resultados obtenidos en los partidos judiciales de Pamplona/Aoiz, se puede observar 
que el porcentaje de resultados positivos (36%) supone la puntuación mayor de los resultados alcanzados. 
En segunda instancia, destacan un 27% de usuarios que no desean participar en el proceso restaurativo.

La tipología delictiva más frecuente es la de delito de lesiones, especialmente de carácter leve, seguida 
de las amenazas y los daños.

Acumulado/Archivado/
Anulado 5 %

Positivo 36 %

Negativo 7 %Ilocalizable 16 %

Negativa JR 
9 %

No viables 1 %

Partes No 
27 %

RESULTADO DE CASOS

Allanamiento de morada 1%

TIPOLOGÍAS DELICTIVAS

Lesiones 33 %

Amenazas 26 %
Daños 8 %

Coacciones 5 %

Acoso 5 %

Hurto 4 %

Estafa 3 %

Injurias 1%

Descubrimiento y revelación 
de secretos 1 %

Otros 1%

Usurpación 1%

Maltrato de obra 3 %

Apropiación Indebida 3 %

Violencia en el ámbito 
del hogar 3 %
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Se recogen en el gráfico anterior las quince categorías delictivas más frecuentes, pero es necesario 
señalar que también se realizan intervenciones con otras tipologías. Por ejemplo, descubrimiento y 
revelación de secretos (6 casos), injurias (5 casos), allanamiento de morada (5 casos), robo con violencia 
(3 casos), robo con fuerza (3 casos), receptación (2 casos), delitos contra el patrimonio (2 casos), tentativa 
de homicidio (2 casos) y delito de odio (1 caso). 

La gran mayoría de expedientes se derivan en procedimientos de delitos leves, seguidos de una minoría 
de procedimientos abreviados y diligencias previas. Puede observarse que el número de procedimientos 
de Diligencias Previas crece significativamente.

En cuanto al tipo de intervención restaurativa realizada, la mediación, ya sea directa o indirecta, copa la 
práctica totalidad de expedientes.

Momento Procesal de la derivación 2021 2022 2023

Delito leve 427 481 472

Procedimiento abreviado 11 14 15

Diligencias previas 76 101 152

INTERVENCIÓN RESTAURATIVA

Mediación directa 13 %

Mediación indirecta 49 %

Entrevista restaurativa 10 %

Acompañamiento retirada 28 %

Conferencia Familiar 1 %
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En cuanto al número de personas atendidas durante el año 2023 ha sido de 428. En este caso, se 
contabilizan a las personas participantes protagonistas y no a acompañantes y/o apoyo entre las partes 
ni a profesionales.

Intervención Número Porcentaje

Mediación directa 24 12,77%

Mediación indirecta 93 49,47%

Círculo restaurativo 0 0%

Conferencia familiar 1 0,53%

Entrevista restaurativa 18 9,58%

Acompañamiento retirada 52 27,65%

TOTAL 188 100 %

PORCENTAJE DE LAS INTERVENCIONES

Mediación directa Mediación 
indirecta

Círculo 
restaurativo 

Conferencia 
familiar

Entrevista 
restaurativa 

20%

54%

0,45% 0%

26%

20232022

Acompañamiento 
retirada

0% 0%

10%
13%

49%

28%

0%



31 

MEDIACIÓN Y JUSTICIA RESTAURATIVA

SERVICIO DE REINSERCIÓN, MEDIACIÓN Y JUSTICIA RESTAURATIVA

La franja de edad con mayor número de participantes denunciantes es de 40 a 49 años; de denunciados 
de 18 a 28 años, seguida de muy cerca por las personas entre 40 y 49 años; y como denunciantes y 
denunciados destacan igualmente de 18 a 28 años

Como circunstancias influyentes en el proceso entre las personas participantes destacan en gran medida 
las situaciones de adicciones a drogas y alcohol seguidas de la enfermedad mental, alta vulnerabilidad 
e interculturalidad. 

En los procesos que finalizan con un resultado negativo, las circunstancias más influyentes son 
las adicciones, la alta vulnerabilidad y la enfermedad mental, todas ellas causas de exclusión y de 
incapacidad en la participación.

Es interesante reseñar una importante presencia de conflictos de carácter vecinal o familiar, que en 
muchos casos acaban judicializados porque las partes no encuentran otra manera de resolver sus 
controversias.

Participantes en condición 
de denunciantes

Participantes en condición 
de denunciadas

Participantes en condición de 
denunciantes y denunciadas

Varones 171 207 23

Mujeres 123 91 15

Total 294 298 38

PARTICIPANTES SEGÚN SU SITUACIÓN PROCESAL

CIRCUNSTANCIAS INFLUYENTES DETECTADAS

Interculturalidad 

Enfermedad  
mental

Antecedentes  
penales

Exconsumidora

Drogas  / Alcohol

Alta vulnerabilidad

5

9

50

0

4

14

7

19

2

19

6

20
Si hay acuerdo
No hay acuerdo
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RELACIÓN ENTRE LAS PARTES CON ACUERDO

Ninguna 28%

Convivencia 6 %

Conocida 9 %

Vecinal 9 %
Amistad 7 %

Familiar 13 %

Laboral 6 %

Pareja 3 %

Escolar 2 %

Comercial/Servicios 14 %

Desconocida 2 % Otra 1 %

RELACIÓN ENTRE LAS PARTES SIN ACUERDO

Ninguna 14%

Vecinal 24 %

Amistad 7 %

Familiar 3 %

Laboral 14 %

Pareja 7 %

Comercial/Servicios 14 %

Desconocida 3 %

Otra 14 %
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2. PROGRAMAS DE JUSTICIA RESTAURATIVA EN EJECUCIÓN

La justicia restaurativa se ofrece en todas las fases del proceso penal, incluyendo la ejecución, ya que así lo 
establece el Estatuto de la Víctima y el Protocolo Marco de Justicia Restaurativa de Navarra. El Servicio de 
Justicia Restaurativa de Navarra se encarga de realizar estos procesos bajo la premisa de que se trata de un 
servicio público que se ofrece a todas las personas que lo soliciten, independientemente de su situación penal 
o penitenciaria, si bien los efectos procesales de la intervención siempre son fijados por los órganos judiciales. 

Por tanto, el objetivo es avanzar para que el Servicio de Justicia Restaurativa en ejecución sea un servicio 
integrado, orientado a la comunidad y con visión transformadora. 

En cuanto a la Intervención Restaurativa en el Centro Penitenciario de Pamplona, a lo largo del año 2020, se 
diseñó y desarrolló el marco de actuación a implementar, comenzándose las acciones de implementación 
en el año 2021. El programa se realizó por la entidad Mediación Navarra, con asesoramiento del Servicio 
de Reinserción, Mediación y Justicia Restaurativa. 

El modelo de intervención que se propone parte de una concepción transformadora y comunitaria de 
la justicia restaurativa, dirigida no solo a la reparación personal de las víctimas, sino también a fomentar 
las transformaciones sociales necesarias para que sea menos probable que se vuelvan a producir esos 
daños. En este sentido, la intervención tiene que orientarse de manera equilibrada hacia: 

1. Satisfacer las necesidades de las víctimas: propiciar su reparación moral o económica, evitando el 
riesgo de victimización secundaria.

2. Fomentar la responsabilidad personal y social de la persona infractora, atendiendo también a las 
carencias sociales que pudiera haber sufrido.

3. Promover una cultura de paz y restaurar a la comunidad afectada por el delito.

Durante el año 2023, se ha implementado el taller de diálogos restaurativos, responsabilización y 
reparación del daño en medio abierto para personas penadas con Trabajos en Beneficio de la Comunidad 
(TBC). Mediante esta propuesta se ofrece la oportunidad a las personas, que en él participan, de pensar 
en las causas que les ha llevado hasta allí, en la parte de responsabilidad que les corresponde en la 
comisión del delito, a reflexionar sobre las consecuencias causadas y en las sufridas.

La propuesta de Diálogos Restaurativos, comprende una serie de encuentros que se llevan a cabo desde 
el paradigma restaurativo por el cual el conflicto es entendido como una oportunidad para el cambio, 
y la reparación del daño a las personas implicadas. Un espacio para hacer un camino personal que les 
permita reflexionar sobre la infracción cometida desde lugares distintos a los que tal vez lo habían hecho. 

Se ha trabajado presencialmente en grupo e individualmente fomentando que las personas participantes 
expresen sus sentimientos, miedos, deseos, opiniones, derechos… creando un clima grupal y de 
identificación entre los miembros del grupo y un espacio para la reflexión individual. 

Estos espacios se han regido por los principios de confianza, confidencialidad, respeto y capacidad de 
empoderamiento de todas las personas.

En cuanto a los datos principales del programa Diálogos Restaurativos, hay que señalar que han 
participado 13 personas, de los cuales todas ellas eran de sexo masculino.

En relación a la tipología delictiva, los delitos cometidos por los que las personas participantes han sido 
derivadas al taller de Diálogos Restaurativos aparecen estadísticamente en la siguiente gráfica mediante 
datos porcentuales.
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Desde mediados del año 2023 se ha estado realizando reuniones de coordinación entre el Servicio de 
Justicia Restaurativa y la subdirección del Centro Penitenciario de Pamplona para definir el funcionamiento 
y el comienzo del Taller de Diálogos Restaurativos Penitenciarios.

3. FOMENTO DE LA MEDIACIÓN CIVIL, FAMILIAR Y MERCANTIL 

La mediación en estos ámbitos se rige por lo dispuesto en la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación 
en asuntos civiles y mercantiles. La mediación en el orden jurisdiccional civil (en cualquiera de sus 
especialidades) se trata de una actividad alternativa de resolución de conflictos. En Navarra, el Reglamento 
de Asistencia Jurídica Gratuita incluye la mediación intrajudicial entre las prestaciones subvencionadas a 
las personas beneficiarias de asistencia jurídica gratuita. El Servicio de Reinserción, Mediación y Justicia 
Restaurativa realiza el seguimiento de este fomento de la mediación civil, familiar y mercantil que realizan 
los distintos Colegios de Abogacía de Navarra. Además, en el caso de la mediación familiar, se realizan co-
mediaciones con el Colegio de Psicología y el de Trabajo Social. En Pamplona también se derivan casos de 
civil y mercantil al Colegio de Economistas. 

Daños 14 %

Lesiones 14 %

Contra salud pública 7 %

Contra la seguridad vial 29 %

Impago de pensiones 22 %

Falsificación documental 7 %

Otros 7 %

TIPOLOGÍA DELICTIVA
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3.1. Fomento de la mediación civil

Durante el año 2023 se han recibido 22 derivaciones de carácter civil, el 59 % de ellas en Pamplona y Aoiz.

El porcentaje de acuerdo es moderado, alcanzando un 44% de aquellos casos que se inician. A su vez, el 
porcentaje de casos viables (40%) es también intermedio o moderado, por lo que es necesario estudiar 
fórmulas para mejorar los resultados de la mediación en el ámbito civil.

CASOS 2023

Pamplona/Aoiz 59 %

Estella 36 %

Tafalla 5 %

DERIVACIONES A MEDIACIÓN CIVIL

Tafalla

13

8

1
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Casos derivados 22

Casos viables 9

Casos con acuerdo 4

22

9

4

viables

RESULTADOS

Con acuerdo 44 %Sin Acuerdo 56 %
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Al igual que en el Servicio de Justicia Restaurativa, usamos varias tasas que tratan de medir de manera 
cuantitativa la eficacia de la mediación. 

Por un lado, la tasa de viabilidad señala la relación entre el número de casos derivados y el número de 
casos en los que ambas partes deciden participar. 

La tasa de acuerdo, por su parte, mide la relación entre los casos en los que ambas partes han decidido 
participar y la finalización con acuerdo positivo.

Finalmente, la tasa de eficacia sistémica, que conjuga de forma ponderada ambas tasas. Se le ha dado 
un valor relativo de 0.3 a la tasa de viabilidad y de 0.7 a la tasa de acuerdo.

Como puede apreciarse la eficacia de la mediación civil, al igual que la tasa de acuerdo y viabilidad 
muestran una tendencia al alza en comparación con el año 2022.

Tasa de viabilidad 40%

Tasa de acuerdo 44%

Tasa de eficacia sistémica 42,8 %

TASAS DE FUNCIONAMIENTO

39

54

48,9

35

30 31,5

Año 2023

40
44 42.8
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Las materias principales sobre las que se solicita la mediación son procedimientos por reclamación de 
cantidad, división de herencia y por motivos de desahucio.

3.2. Fomento de la mediación familiar

La mediación familiar ofrece unas cifras más altas de derivación, estando más consolidada. En 2023 ha 
habido 108 derivaciones, la gran mayoría en Pamplona y Aoiz.

MEDIACIÓN FAMILIAR

101

4

TIPOLOGÍAS MEDIADAS

Reclamación de cantidad 70 %

Otros 18 %

División herencia 6 %

Desahucio 6 %

Tafalla

3



39 

MEDIACIÓN Y JUSTICIA RESTAURATIVA

SERVICIO DE REINSERCIÓN, MEDIACIÓN Y JUSTICIA RESTAURATIVA

La tasa de casos resueltos con acuerdo ha llegado este año al 44% de los casos viables, lo cual supone 
una bajada en relación al 60% de tasa de acuerdo del año 2022. Sin embargo, la tasa de viabilidad ha 
mantenido una tendencia ascendente.

RESULTADOS

Casos derivados 108

Casos viables 82

Casos con acuerdo 36

108

82

36

viables

Con acuerdo 44 %Sin acuerdo 56 %
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La tasa de viabilidad ha aumentado de forma significativa con respecto al año anterior, mientras que la 
tasa de acuerdo se reduce con respecto al año 2022. Es decir, se muestra una tendencia ascendente 
en la derivación de casos, pero de éstos que deciden comenzar la mediación, un menor número llega a 
acuerdo en comparación con el año 2022 (datos similares respecto al año 2021). No obstante, la tasa de 
eficacia sistémica tiende a mantenerse respecto al año anterior.

Tasa de viabilidad 76%

Tasa de acuerdo 44%

Tasa de eficacia sistémica 53,6%

TASAS DE FUNCIONAMIENTO

54

44
47

39

60

53,7

Año 2023

76

44

53.6
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En cuanto a la materia de los conflictos derivados, una mayoría se refieren a modificación de medidas de 
convenio regulador y a divorcios.

3.3. Fomento de la mediación mercantil

La mediación mercantil solo se ofrece en Pamplona, al ser allí donde se encuentra el único Juzgado de lo 
Mercantil del territorio foral. Es necesario articular medidas de fomento, ya que en 2023 solo se derivaron 
cuatro casos.

MATERIA

Otros

30

34

13

36

MATERIA

Divorcio 27 %

Modificación medidas 32 %

Ejecución sentencias 12 %

Otros 30 %
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4. FOMENTO DE LAS PRÁCTICAS RESTAURATIVAS 
COMUNITARIAS

Las prácticas restaurativas comunitarias son herramientas de prevención y resolución de conflictos no 
judicializados, así como de promoción de la cohesión social, que buscan generar condiciones colectivas 
de confianza, respeto y cuidado, de forma que los conflictos que puedan surgir se gestionen en sus 
estadios iniciales de forma espontánea por la comunidad.

Durante 2023 se iniciaron las primeras actuaciones de fomento de este tipo de prácticas, comenzando con 
un proyecto piloto realizado en el barrio pamplonés de Buztintxuri, así como con la primera convocatoria 
de subvenciones para entidades sin ánimo de lucro.

En cuanto a la acción piloto, supuso la realización de un proceso innovador de gestión de conflictos 
ciudadanos en el citado barrio. Se organizó un círculo restaurativo vecinal, facilitado por la entidad 
Mediación Navarra, que supuso un punto de encuentro y dialogo entre vecinos y vecinas y responsables 
de distintos servicios municipales para debatir mejoras en la convivencia barrial. Esta iniciativa se mostró 
útil y contribuyó a ir creando una cultura de las prácticas restaurativas comunitarias en Navarra.

En cuanto a la convocatoria de subvenciones, en esta primera edición contó con un presupuesto, aún 
muy reducido, de 20.000 €, estableciéndose un coste máximo por proyecto de 5.000 €. Las bases de 
la convocatoria dispusieron que los proyectos debían desarrollarse según lo dispuesto en la Ley Foral 
4/2023, de 9 de marzo, de justicia restaurativa, mediación y prácticas restaurativas comunitarias. En 
cuanto a su ámbito de aplicación, hay que tener en cuenta que las prácticas restaurativas comunitarias 
se desarrollan fuera del procedimiento judicial y no pretenden tener efectos jurídicos vinculantes. En 
ese sentido, las prácticas restaurativas se podrán llevar a cabo en cualquier ámbito social, incluyendo el 
familiar, vecinal, escolar, sanitario, de consumo, organizacional y penitenciario.

Los principios que rigen su funcionamiento son los de:

a) Participación de la ciudadanía: se promoverá la participación solidaria de la ciudadanía a través 
de fórmulas de voluntariado, sin excluir la participación de personas facilitadoras profesionales.

b) Prevención y resolución de conflictos sociales: los procesos irán dirigidos a la prevención y 
resolución de conflictos sociales, así como a debatir enfoques diversos sobre la mejor manera de 
abordar las necesidades sociales.

c) Aumento de la cohesión social: los procesos buscarán fortalecer el sentido de responsabilidad 
compartida y de pertenencia a la comunidad cívica, desde una mirada positiva a la diversidad e 
interculturalidad.

Se concedieron 4 proyectos, que impactaron sobre 298 personas. Los proyectos concedidos fueron:

• Prácticas Restaurativas en la Sierra de Codés de la Fundación Koiné Equalitas. 

Dentro de un proyecto mayor de lucha contra la despoblación de la zona se pretende potenciar 
y ampliar el Servicio que promueve la resolución positiva de conflictos que puedan surgir en la 
comunidad, fomentando además el aprendizaje de nuevas herramientas de afrontamiento de 
conflictos donde el componente comunitario y/o cultural tenga un peso importante en el conflicto. 
Se busca fomentar la participación social y la sensibilización de la población previniendo futuros 
conflictos, debatiendo enfoques diversos sobre la mejor manera de abordar las necesidades sociales. 
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Para ello, se promueve la creación de espacios de encuentro comunitario intercultural, fomentando 
el conocimiento y entendimiento mutuo, la generación de un sentimiento de pertenencia social y 
la cohesión social de la zona

• Proyecto de mediación comunitaria de AZ Sare Komunitarioa 

El trabajo se plantea como el lanzamiento de un Proyecto de Mediación Comunitaria para el casco 
viejo de Pamplona que empieza su andadura en 2023 y pretende estar plenamente operativo en 2024. 

Esta propuesta pretende difundir y promover la convivencia y la integración de todas las personas 
que lo habitan, así como favorecer la existencia de espacios de encuentro y reflexión para 
cualquier persona vecina del barrio, prestando especial atención al acompañamiento de colectivos 
desfavorecidos, personas mayores, infancia o juventud

• Diálogos reparadores entre víctimas de violencia de genero. Un espacio comunitario para 
víctimas y/o supervivientes (fase 1) de Asociación Salhaketa Nafarroa

Esta propuesta pretende lanzar un espacio restaurativo para mujeres víctimas y/o supervivientes 
de violencia de género. Para ello busca:

1. Generar un espacio de sororidad y enriquecimiento formal para mujeres que se encuentren 
en esa situación, quieran seguir trabajando su condición y aportar su experiencia a otros 
agentes sociales. 

2. La creación de distintos espacios restaurativos conformados por estas mujeres y distintos 
agentes sociales vinculados con la violencia de género. 

3. Crear un andamiaje restaurativo sólido para las mujeres participantes, agentes sociales e 
infractores no relacionados con las participantes.

• TSS Talent Social Walk de Asociación Transpirenaica

El trabajo se plantea con jóvenes en situación de vulnerabilidad, como un proyecto educativo 
innovador, para la integración social de jóvenes en riesgo de exclusión, con el propósito de 
promover la inclusión, socioeducativa y laboral, mediante alianzas con las entidades sociales que 
los acompañan, administraciones públicas y empresas privadas.

Mediante la travesía por entornos naturales, se promueven valores como el cuidado mutuo, 
el respeto por el medio ambiente, la diversidad cultural. Dentro de este proyecto incluyen la 
prevención y resolución de los conflictos que se dan durante las travesías por la montaña.
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5. APROBACIÓN DE LA LEY FORAL 4/2023, DE 9 DE MARZO, 
DE JUSTICIA RESTAURATIVA, MEDIACIÓN Y PRÁCTICAS 
RESTAURATIVAS COMUNITARIAS

El 31 de agosto de 2021 se dictó la Orden Foral por la que se inició el procedimiento de elaboración 
de un anteproyecto de Ley Foral de Mediación y Justicia Restaurativa, siendo este Servicio el órgano 
encargado de elaborar el Anteproyecto de Ley Foral.

Una vez elaborado el borrador del Anteproyecto, el texto fue sometido a Información pública desde el 16 de 
febrero hasta el 25 de marzo de 2022. Posteriormente, se elaboraron las memorias e informes preceptivos, 
hasta que el 21 de septiembre de ese año el Gobierno de Navarra aprobó y remitió al Parlamento el Proyecto 
de Ley de Justicia Restaurativa, Mediación y Prácticas Restaurativas Comunitarias.

La Ley fue aprobada por el Parlamento de Navarra el 9 de marzo de 2023, contando con los votos a favor 
de PSN, Geroa Bai, Podemos e I-E, la abstención de EH Bildu y el voto en contra de Navarra Suma. Fue 
publicada en el Boletín Oficial de Navarra el 21 de marzo y en el Boletín Oficial del Estado del 4 de abril.

Se trata de la primera ley española dedicada a regular de forma unificada, pero con diferentes enfoques, 
los medios que el Gobierno de Navarra dispone al servicio de la justicia restaurativa en el ámbito penal, 
por un lado, y de la mediación en los ámbitos civil, mercantil y contencioso-administrativo, por el otro, 
además del fomento de la prevención de la judicialización de los conflictos a través de las prácticas 
restaurativas comunitarias

La Ley Foral de justicia restaurativa, mediación y prácticas restaurativas comunitarias consta de cincuenta 
y tres artículos, estructurados en cinco títulos, tres disposiciones adicionales y una disposición final.

El título preliminar recoge las disposiciones generales aplicables de forma común al Servicio de Justicia 
Restaurativa de Navarra, a la mediación y a las prácticas restaurativas comunitarias. Se establecen los 
fines de la ley foral, que se concretan en garantizar la calidad de todos los procesos y fomentar servicios 
homogéneos en todo el territorio de la Comunidad Foral de Navarra. Se regulan los principios rectores de 
los procesos y se establecen una serie de medidas para garantizar la calidad, la accesibilidad universal, 
la equidad territorial, la equidad social, la protección a la infancia, la perspectiva de género y el desarrollo 
mediante medios electrónicos.

El título I regula el funcionamiento del Servicio de Justicia Restaurativa de Navarra, estableciendo su 
concepto y ámbito de aplicación. Siguiendo la Recomendación 8(2018) del Consejo de Europa, dispone un 
concepto basado en la participación de las partes y comunidades afectadas, la reparación del daño y la 
responsabilidad y reinserción de las personas victimarias. Se parte del ámbito de aplicación que señala la 
legislación estatal, que se extiende a cualquier fase del proceso penal, en delitos de cualquier tipología y 
gravedad, excepto aquellos prohibidos expresamente, de acuerdo con la legislación procesal y sustantiva 
vigente. Se fijan unos criterios específicos del funcionamiento del Servicio de Justicia Restaurativa de 
Navarra, entre los que destaca, por su novedad, el del enfoque social y comunitario. Se disponen garantías 
de calidad, de acceso y de servicio público, así como de formación de las personas facilitadoras y de 
coordinación con otros recursos. Finalmente se señalan las técnicas de justicia restaurativa más utilizadas, 
en concreto, la mediación, las conferencias, los círculos y los talleres y programas restaurativos.

El título II se centra en el fomento de la mediación. Se establecen, como medios de fomento, la puesta a 
disposición de información, el establecimiento del derecho a la mediación gratuita en determinados supuestos, 
la suscripción de convenios, la concesión de subvenciones, la realización de actuaciones de formación y 
divulgación, y cualquier otra medida adecuada. Se prevé la creación del Registro de Mediación de Navarra y del 
Sello de Calidad en Mediación, que avalará su adhesión a los códigos de conducta que se establezcan.
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El título III, por su parte, expone la definición y ámbito de aplicación de las prácticas restaurativas 
comunitarias extrajudiciales, recordando, como indica su denominación, que se desarrollan fuera del 
procedimiento judicial y no pretenden tener efectos jurídicos vinculantes. Se recogen sus principios 
entre los que destaca el de aumento de la cohesión social y se establecen medidas para su fomento, 
como una convocatoria específica de subvenciones, el apoyo a la formación y al voluntariado.

Finalmente, el título IV, dispone la organización administrativa de los medios materiales e institucionales para 
el desarrollo de estos procesos. Se dispone que será el departamento competente en justicia el que impulsará, 
organizará y supervisará el Servicio de Justicia Restaurativa, el fomento de la mediación y las prácticas 
restaurativas, adoptando las medidas necesarias para garantizar la existencia de un acceso homogéneo a 
estos servicios. Se establece su obligación de aprobar un Plan estratégico cuatrienal y un Plan de Calidad 
bienal, así como el Registro de Mediación de Navarra y los requisitos para el Sello de Calidad. Se despliega, 
como mecanismo de coordinación, la creación de tres grupos de trabajo del Consejo Navarro de Justicia-
Nafarroako Justizia Kontseilua y se mencionan las obligaciones de las personas e instituciones de mediación. 
Las disposiciones adicionales establecen la habilitación reglamentaria necesaria para el desarrollo de lo 
previsto en la Ley y el plazo de un año para la creación de los citados instrumentos de promoción, es decir, 
el Plan Estratégico, el Plan de Calidad, el Registro de Mediación de Navarra, los requisitos para acceder al 
Sello de Calidad, el procedimiento de acceso y el modo de funcionamiento del derecho a mediación gratuita, 
así como la aprobación de las bases de la convocatoria de subvenciones y de los requisitos para obtener la 
condición de agente restaurativo de Navarra y formar parte de la Red Navarra Restaurativa.

6. SIMPOSIUM DEL FORO EUROPEO DE JUSTICIA 
RESTAURATIVA

El Foro Europeo de Justicia Restaurativa (EFRJ por sus siglas en inglés), es una entidad sin ánimo de lucro 
de carácter internacional con sede en Lovaina, Bélgica, cuyo objetivo es “promover la justicia restaurativa 
en toda Europa conectando a quienes trabajan en la justicia restaurativa y abogando por la inclusión de la 
justicia restaurativa en todas las políticas que abordan cuestiones de justicia penal y social.” 

El Foro está formado por miembros individuales (personas físicas) y también organizaciones, entre las que se 
incluyen entidades públicas como, por ejemplo, la Direcció General d'Execució Penal a la Comunitat i de Justícia 
Juvenil de la Generalitat de Catalunya y el Departamento de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales del País Vasco.

La inscripción en el Foro conlleva la oportunidad de participar en el impulso de la justicia restaurativa a nivel 
internacional, colaborando en la elaboración de propuestas normativas como la reciente Recomendación 
(2018) 8 del Consejo de Europa, en la que el Foro tuvo un importante papel consultivo. Además, la pertenencia 
al Foro facilita el acceso a proyectos financiados por la Unión Europea, la conexión con redes de expertos y 
expertas en la materia, así como oportunidades de inclusión en formaciones, congresos y eventos.

Por todo ello, en 2021 la Dirección General de Justicia se inscribió en el Foro y, desde entonces, se ha tenido 
una participación muy destacada, logrando celebrar en Pamplona el 12 º Seminario internacional del Foro 
Europeo para la Justicia Restaurativa (EFRJ) durante los días 22 y 23 de junio de 2023.

El evento reunió a 139 participantes (incluidos organizadores y ponentes, procedentes de 29 países 
diferentes de todo el mundo. Muchos procedían de España (41), Bélgica (19), Reino Unido (10), Italia (7), 
Irlanda (7) y Países Bajos (6). Algunos viajaron desde otros continentes para venir a Pamplona: Australia (2), 
Brasil (4), Canadá (1), Cuba (3), Corea (4), Taiwán (1) y Estados Unidos (5). Los participantes eran profesionales, 
(principalmente formuladores de políticas, académicos, directores de servicios, profesionales) que trabajan 
en justicia restaurativa en sus países.
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Gracias a su experiencia, más de la mitad de ellos contribuyeron como ponentes en uno (o más) 
talleres paralelos (en total 21, repartidos en 3 sesiones de 7 talleres cada una). Los talleres se dedicaron 
principalmente a políticas y prácticas, desarrollos, estándares de calidad, legislación, cooperación 
interinstitucional, sensibilización e investigación. Algunos se centraron en estrategias más generales de 
justicia restaurativa, mientras que otros se centraron en áreas de aplicación específicas para la justicia 
restaurativa (por ejemplo, justicia ambiental, abuso institucional, violencia de género, violencia política, 
comunidades y escuelas).

El programa también incluyó 4 sesiones plenarias. El discurso de apertura estuvo a cargo de Diego Galego 
(Bélgica) sobre el papel de los movimientos sociales a la hora de influir en la formulación de políticas. Las otras 
tres plenarias se organizaron en una especie de formato de diálogo con más ponentes: Carmen Guil Roman 
(España) y Estelle Zinsstag (Reino Unido – sumándose con un mensaje en video) centrado en los desafíos y el 
potencial de la justicia restaurativa en casos de violencia de género; Eduardo Santos Itoiz (Navarra, España) y 
Annie Devos (Federación Valonia-Bruselas, Bélgica) discutieron sus respectivos planes de acción regionales 
para desarrollar aún más estrategias de justicia restaurativa; y finalmente el último plenario dio la palabra a 
cuatro ponentes reflexionando sobre algunos desafíos y próximos pasos para el campo, Ivo Aertsen (Bélgica), 
Claudia Mazzucato (Italia), Ana Carrascosa (España) y Alfredo Casares (España).

El evento fue clausurado por la Presidenta del Gobierno de Navarra, María Chivite.

Además, el Seminario se complementó con un retiro formativo para facilitadores de justicia restaurativa en 
Roncesvalles.
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7. MEDIDAS DE FOMENTO DE LA CALIDAD

La Ley foral de justicia restaurativa dispone que habrá de mantenerse un sistema de evaluación de 
la calidad a través de encuestas de satisfacción u otras metodologías adecuadas, pudiéndose realizar 
supervisiones y evaluaciones externas de los servicios.

En este sentido, durante 2023 se contrató con la Universidad del País Vasco una evaluación externa que 
se incluye en este Memoria como Anexo. Los resultados principales de la evaluación indican que Navarra 
ha conseguido iniciar cambios en la introducción de una política transversal de justicia restaurativa 
“con resultados concretos, materializados, particularmente, en una ley con perspectiva transversal, una 
reestructuración del servicio y un reforzamiento del trabajo en red, sin olvidar la participación ciudadana 
y las tareas de sensibilización general y formación específica”.

“Al mismo tiempo, del cuestionario a personas participantes puede concluirse el impacto mayoritariamente 
percibido como positivo. Así mismo, del cuestionario a profesionales y de los grupos de discusión, se 
deduce que el contraste de paradigmas y de culturas profesionales no impide la integración de la justicia 
restaurativa, si bien, como también ha sido puesto de relieve en otros contextos, es necesario aclarar 
roles y coordinación para generar confianza entre profesionales, algo que también se observa en el 
trabajo de campo realizado”.

Además, en línea con esta idea de mejora continua y fomento de la calidad se dispuso durante el año 
2023 de la supervisión externa del profesor Raúl Calvo Soler, que se realizó con metodologías distintas:

(1) Etapa de adecuación técnica, (2) Etapa de referencia de casos y (3) Etapa de consultoría individualizada.

Valoración del servicio de justicia restaurativa según los indicadores establecidos 

1. Pertinencia: se trata de un servicio que cumple con necesidades detectadas sin cubrir.

2. Coherencia: los objetivos del programa se encuentran en línea con los objetivos de la política criminal 
(prevención y sanción) y la política victimal (protección, justicia y reparación), considerando, además, la 
valoración positiva de los distintos agentes implicados en el proceso.

3. Eficiencia: el programa es eficiente en cuanto a los resultados obtenidos y cómo se consiguen, con los 
recursos disponibles, si bien las muestras obtenidas para el estudio cuantitativo son muy limitadas.

4. Valor añadido: el programa, en línea con los estándares de derechos humanos sobre víctimas y 
personas investigadas/condenadas, permite mejorar el bienestar de algunas víctimas, victimarios y sus 
familias, lo cual redunda en beneficio de la comunidad. Tiene un impacto individual y social positivo. Ello 
es posible mediante la coordinación, con los servicios de atención a la víctima y los servicios sociales y 
sanitarios en general. También cuenta con un enfoque participativo, individualizado, de inclusión social, 
abierto a la formación continua y supervisión, atento a los retos tecnológicos, rurales y demográficos, 
innovador (con apertura a cuestiones medioambientales), comprometido con la investigación y 
evaluación y que fomenta la concienciación, compromiso social y acceso mediante el trabajo con 
diversos medios de comunicación.
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8. FORMACIÓN

La Ley foral también dispone que es necesario “impulsar y desarrollar programas de difusión y formación 
dirigidos a profesionales y personal voluntario sobre justicia restaurativa, mediación y prácticas 
restaurativas en todo el territorio foral, atendiendo a criterios de igualdad y cohesión territorial”.

Por ello, durante 2023 se han organizado y financiado las siguientes acciones formativas:

• Prácticas Restaurativas: una herramienta para la cohesión Social. Realizada por 11 hombres y 17 
mujeres. Online y presencial. Curso impartido por la Federación Andaluza Enlace y Mediación 
Navarra.

• Formación descentralizada en justicia restaurativa. Realizada en Estella, Tafalla y Tudela, con la 
asistencia de 14 hombres y 26 mujeres. Curso impartido por Raúl Calvo Soler.

• Formación en el Colegio de Abogados de Pamplona sobre justicia restaurativa. Completada por 12 
hombres y 45 mujeres. Curso impartido por Manuel Ledesma Moreno.

• Curso sobre periodismo de soluciones y justicia restaurativa. Realizado por 8 mujeres y 10 hombres, 
periodistas de profesión. Curso impartido por el Instituto de Periodismo Constructivo.

11

Total

FORMACIONES 2023

Prácticas 
Restaurativas

Formación 
descentralizada 

en justicia 
restaurativa

Formación en 
el Colegio de 
Abogados de 

Pamplona

Periodismo 
de soluciones 

y justicia 
restaurativa

Total

17
28

14

26

40

12

45
57

2
8 10

39

96

135
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9. DIVULGACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN

La sensibilización a la sociedad es otra de las claves para hacer crecer la justicia restaurativa y la 
mediación, por ello, durante 2023 se llevaron a cabo dos jornadas específicas para cada ámbito: 

La V Semana Europea de la Mediación en Navarra tuvo lugar los días 16, 18, y 20 de enero, mediante la 
realización de 3 jornadas técnicas sobre mediación y justicia restaurativa

Se trataron las siguientes temáticas:

• Día 16 de enero 2023. Jornada “La mediación como herramienta de competitividad y sostenibilidad 
en las empresas”. 

• Día 18 de enero de 2023: Jornada “La mediación como herramienta de sostenibilidad en los 
conflictos familiares”. 

• Día 20 de enero de 2023: Jornada “Nuevos Caminos de la Mediación"

En el segundo semestre, con ocasión de la Semana Internacional de la Justicia Restaurativa se organizó 
la Jornada “¿Qué aporta la justicia a la sociedad? Construyendo seguridad y convivencia”. 

Se trató de una Jornada co-organizada con la Guardia Civil que contó con la presencia de miembros de 
las FFCCSS del Estado, judicatura, abogacía y ciudadanía en general. Se celebró el 13 de noviembre.
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10. DECLARACIÓN DE DONOSTIA

Finalmente, queremos reseñar que a finales de 2023 Navarra, Cataluña y País Vasco se comprometieron 
a sellar una alianza en el ámbito de la justicia restaurativa, de la que son territorios pioneros. Para ello, 
la consejera de Interior, Función Pública y Justicia de Navarra, Amparo López; la consejera de Igualdad, 
Justicia y Políticas Sociales del País Vasco, Nerea Melgosa, y la consejera de Justicia, Derechos y Memoria 
de Cataluña, Gemma Ubasart, suscribieron el 21 de noviembre en San Sebastián una declaración conjunta 
en la que abogan por avanzar en la atención a las necesidades de la víctima y a fomentar la reinserción 
de la persona responsable del delito.

El texto resalta que la justicia restaurativa supone un nuevo enfoque “más democrático y social” en la 
justicia penal y en otros ámbitos donde pueden producirse daños o conflictos, ya que pone el foco en las 
personas implicadas.  Las tres regiones consideran que es “más cercana a la vida de las personas y las 
capacita para participar activamente en el tratamiento del injusto”. Indican que, en los procedimientos 
penales ordinarios, predomina el conflicto y las partes enfrentadas tienen poco margen para abrir un 
proceso de reparación. Asimismo, el texto destaca que la sentencia judicial no tiene un efecto positivo en 
el trauma de la víctima ni reconduce el comportamiento del victimario. Sin embargo, mediante la justicia 
restaurativa, se consigue un “efecto reparador en la víctima de alto valor personal”, y también repercute 
en el conjunto de la sociedad de forma positiva.

Se adjunta a continuación la DECLARACIÓN DE DONOSTIA POR UNA CULTURA RESTAURATIVA: PAÍS 
VASCO, NAVARRA Y CATALUNYA, TERRITORIOS RESTAURATIVOS.
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KULTURA ERRESTAURATIBOAREN ALDEKO DONOSTIAKO ADIERAZPENA:  

EUSKADI, NAFARROA ETA KATALUNIA, LURRALDE ERRESTAURATIBOAK 

 

Euskadik, Nafarroak eta Kataluniak esperientzia eta tradizioa dute Justizia 

Errestauratiboan, eta aitzindariak dira alor honetako nazioarteko estandarretan 

oinarritutako politika publikoen ezarpenean. Estandar horien artean, aipatzekoak dira 

Europako Kontseiluaren CM/Rec (2018) Gomendioa eta Europako Kontseiluko Justizia 

ministroek 2021eko abenduaren 14an sinatutako Veneziako Adierazpena.   

Justizia Errestauratiboak ikuspegi berri bat dakar, ez bakarrik justizia penalean, baita 

kalteak eta gatazkak sortzen diren beste alor batzuetan ere.  Ikuspegi demokratikoago eta 

sozialago bat da, protagonismoa ematen diena inplikatutako pertsonei, baita gizarte osoari 

ere, agente juridikoek duten berme izaeraren kalterik gabe. 

Justizia Errestauratiboa hurbilago dago pertsonen bizitzatik, eta injustizien tratamenduan 

aktiboki parte hartzeko gaitasuna ematen die. Biktimaren erreparazioak balio pertsonal 

handia du, eta, horrez gain, inpaktu positibo bat gizarte osoan. Prozedura penal arruntean 

ez da halakorik gertatzen eta aurrez aurre dauden aldeek tarte txikia dute erreparazio 

prozesu bat irekitzeko. Gatazka eta haren efektu kaltegarriak dira nagusi.   

Gatazka judizializatzeak elkarren aurka jartzen ditu aldeak eta, oro har, epai judizialak ez 

du eragin positiborik biktimaren trauman, eta ez du biktimagilearen portaera okerra 

bideratzen. Jakin badakigu, oro har, ez direla betetzen aldeen eta gizarte osoaren 

igurikapenak.   

Beraz, erraztu eta indartu egin behar da herritarren partaidetza justizian, erantzun 

errestauratiboen bidez, borondatezkotasun, elkartasun, erreparazio, erantzukizun eta 

bake printzipioak artikulatuta, betiere alde batera utzi gabe biktimen eta ikertutako edo 

kondenatutako pertsonen giza eskubideei buruzko ikuspegi interdependentea.  

Espiritu horrekin bat etorririk, hemen bildu diren hiru administrazioek adierazten dute 

ezen gaur egun justizia egitea, besteak beste, biktimen beharrei erantzutea dela, baita 

delitugilearen gizarteratze helburua betetzea ere. Euskadik, Nafarroak eta Kataluniak 

berretsi egin nahi dute beren konpromisoa igarotzeko ordain eta zigor kutsu gehiegizkoa 

duen justizia batetik gatazken kudeaketan errestauratiboagoa, humanistagoa eta 

demokratikoagoa izango den eredu batera. Hori horrela, adostu dute:  
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- Lan egitea Justizia Errestauratiboaren balioen eta printzipioen alde, aldaketa kultural 

eta sistemiko bat sustatzeko alor judizialean eta, ondorioz, gizarte osoan.    

- Politika publiko eraginkorrak bultzatzea, hiru administrazioek Justizia 

Errestauratiboan eta beste alor batzuetan dituzten baliabideak indartze aldera, 

aldaketa kultural eta sistemiko bat eraginez bizikidetza eta justizia politiken esparru 

zabalagoan.  

- Zerbitzu egonkorrak indartzea, formakuntzan eta kalitatean oinarrituta, 

administrazio publikoen babesaz, finantzaketa egoki, gainbegiratze eta emaitzen 

etengabeko ebaluazioarekin. 

- Gatazken judizializazioaren prebentzioa indartzea, praktika errestauratibo 

komunitarioen bidez (judizializatu gabeko gatazkak prebenitzeko eta konpontzeko 

tresna gisa definituak), eta gizarte kohesioa sustatuz, konfiantza, errespetu eta 

zaintza baldintza kolektiboak bilatuta eta gure komunitateen arteko bizikidetza 

baketsua indartuta.  

Horrela, uste dugu Justizia Errestauratiboak mesede egiten diola modu erabakigarri 

batean gizarte kohesionatuago, bidezkoago eta baketsuagoen garapenari, politika publiko 

demokratiko ororen helburu nagusi gisa.  

Eta konpromiso hau jasota gera dadin, Euskadiko, Nafarroako eta Kataluniako Justizia 

sailburuek adierazpen hau sinatzen dute, hiru lurralde errestauratiboen arteko 

aliantzaren erakusgarri gisa.     

 

------------------- 

DECLARACIÓN DE DONOSTIA POR UNA CULTURA RESTAURATIVA:  

PAÍS VASCO, NAVARRA Y CATALUNYA, TERRITORIOS RESTAURATIVOS 

 

País Vasco, Cataluña y Navarra se definen como territorios que acumulan experiencia y 

tradición en el ámbito de la Justicia Restaurativa y que han sido pioneros en la 

implantación de políticas públicas respaldadas por los estándares internacionales en la 

materia, en especial por la Recomendación del Consejo de Europa CM/Rec (2018) y por la 
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Declaración de Venecia suscrita por los Ministros y Ministras de Justicia del Consejo de 

Europa aprobada el 14 de diciembre de 2021. 

La Justicia Restaurativa supone un nuevo enfoque en la justicia penal, pero también en 

otros ámbitos donde se pueden producir daños o conflictos. Se trata de un enfoque más 

democrático y social, mediante el cual se devuelve el papel protagonista a las personas 

implicadas, incluyendo la sociedad en su conjunto, sin perjuicio del carácter garante de 

los/as operadores/as jurídicos/as. 

La Justicia Restaurativa es una justicia más cercana a la vida de las personas y las capacita 

para participar activamente en el tratamiento del injusto. El efecto reparador en la víctima 

es de un alto valor personal pero además tiene un impacto positivo en el conjunto de la 

sociedad. Un efecto que no se da en el procedimiento penal ordinario en el que las partes 

enfrentadas tienen poco margen para abrir un proceso de reparación y, en cambio, 

predomina el conflicto y sus efectos negativos.  

La judicialización del conflicto sitúa a las partes en un escenario de confrontación y, en 

términos generales, la sentencia judicial no tiene un efecto positivo en el trauma de la 

víctima ni reconduce el comportamiento errático del victimario. Sabemos que las 

expectativas de las partes y del conjunto de la sociedad no quedan, en general, satisfechas.   

Así pues, la participación de la ciudadanía en la justicia debe facilitarse y potenciarse 

propiciando respuestas restaurativas que permitan articular los principios de 

voluntariedad, solidaridad, reparación, responsabilización y pacificación, sin perder un 

enfoque interdependiente en relación con los derechos humanos de las víctimas y de las 

personas investigadas o condenadas.  

De acuerdo con este espíritu, las tres administraciones aquí presentes declaran que hacer 

justicia hoy pasa por prestar atención a las necesidades de las víctimas y al objetivo de la 

reinserción de los responsables del delito. País Vasco, Cataluña y Navarra insisten en el 

compromiso de transitar de una justicia excesivamente retributiva y punitiva hacia un 

modelo de gestión de los conflictos más restaurativo, humanista y democrático. En este 

sentido acuerdan:  

- Trabajar para cultivar los valores y principios de la Justicia Restaurativa para generar 

un cambio cultural y sistémico en el ámbito judicial y, por extensión, en el conjunto 

de la sociedad.   
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- Implantar políticas públicas efectivas que potencien los medios de los que las tres 

administraciones disponen al servicio de la Justicia Restaurativa en el ámbito penal, 

así como en otros ámbitos, generando un cambio cultural y sistémico dentro del 

marco más amplio de políticas de convivencia y justicia. 

- Potenciar servicios estables, con formación y calidad, apoyados por las 

administraciones públicas, con financiación suficiente, supervisión y evaluación 

continua de resultados. 

- Impulsar el fomento de la prevención de la judicialización de los conflictos a través 

de las prácticas restaurativas comunitarias, definidas como herramientas de 

prevención y resolución de conflictos no judicializados, así como por la promoción 

de la cohesión social, buscando generar condiciones colectivas de confianza, respeto 

y cuidado, y potenciando una convivencia pacífica de nuestras comunidades. 

De esta forma entendemos que la Justicia Restaurativa contribuirá de una forma decisiva 

al desarrollo de sociedades más cohesionadas, justas y pacíficas, como objetivo último de 

toda política pública democrática.  

Y para dejar constancia de este compromiso, las consejeras de Justicia del País Vasco, 

Navarra y Catalunya firmamos la presente declaración para sellar la alianza entre 

territorios restaurativos. 

     

------------------- 

DECLARACIÓ DE DONOSTIA PER UNA CULTURA RESTAURATIVA: 

PAÍS BASC, NAVARRA I CATALUNYA, TERRITORIS RESTAURATIUS 

 

El País Basc, Catalunya i Navarra es defineixen com a territoris que acumulen experiència 

i tradició en l'àmbit de la justícia restaurativa i que han estat pioners en la implantació de 

polítiques públiques avalades pels estàndards internacionals en aquesta matèria, 

especialment per la Recomanació del Consell d’Europa CM/Rec (2018) i per la Declaració 

de Venècia subscrita pels ministres i els ministres de Justícia del Consell d'Europa, 

aprovada el 14 de desembre de 2021. 
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La justícia restaurativa suposa un nou enfocament en la justícia penal, però també en altres 

àmbits on es poden produir danys o conflictes. Es tracta d'un enfocament més democràtic 

i social mitjançant el qual es torna el paper protagonista a les persones implicades –que 

inclou la societat en conjunt–, sens perjudici del caràcter garant dels operadors jurídics. 

La justícia restaurativa és una justícia més propera a la vida de les persones i les capacita 

per participar activament en el tractament de l'injust. L'efecte reparador en la víctima té 

un alt valor personal, però, a més, té un impacte positiu en el conjunt de la societat. Un 

efecte que no es dona en el procediment penal ordinari, on les parts enfrontades tenen poc 

marge per obrir un procés de reparació i, en canvi, predomina el conflicte i els efectes 

negatius que en deriven. 

La judicialització del conflicte situa les parts en un escenari de confrontació i, en termes 

generals, la sentència judicial no té un efecte positiu en el trauma de la víctima ni 

recondueix el comportament erràtic del victimari. Sabem que les expectatives de les parts 

i del conjunt de la societat no queden, en general, satisfetes. 

Així, doncs, la participació de la ciutadania en la justícia s'ha de facilitar i potenciar 

propiciant respostes restauratives que permetin articular els principis de voluntarietat, 

solidaritat, reparació, responsabilització i pacificació, sense perdre un enfocament 

interdependent en relació amb els drets humans de les víctimes i de les persones 

investigades o condemnades. 

D'acord amb aquest esperit, les tres administracions que avui som aquí declarem que fer 

justícia avui passa per fer atenció a les necessitats de les víctimes i a l'objectiu de la 

reinserció dels responsables del delicte. El País Basc, Catalunya i Navarra insistim en el 

compromís de transitar d’una justícia excessivament retributiva i punitiva cap a un model 

de gestió dels conflictes més restauratiu, humanista i democràtic. En aquest sentit 

acordem: 

- Treballar per cultivar els valors i els principis de la justícia restaurativa per generar un 

canvi cultural i sistèmic en l'àmbit judicial i, per extensió, en el conjunt de la societat. 

- Implantar polítiques públiques efectives que potenciïn els mitjans de què les tres 

administracions disposem al servei de la justícia restaurativa en l'àmbit penal, així com en 

altres àmbits, i generar un canvi cultural i sistèmic dins del marc més ampli de polítiques 

de convivència i justícia . 
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- Potenciar serveis estables, amb formació i qualitat, amb el suport de les administracions 

públiques, amb el finançament suficient, i amb la supervisió i l’avaluació continuada dels 

resultats. 

- Impulsar el foment de la prevenció de la judicialització dels conflictes a través de les 

pràctiques restauratives comunitàries, definides com a eines de prevenció i resolució de 

conflictes no judicialitzats, així com per a la promoció de la cohesió social, buscant generar 

condicions col·lectives de confiança, respecte i cura, i potenciant una convivència pacífica 

de les nostres comunitats. 

D'aquesta manera, entenem que la justícia restaurativa contribuirà de manera decisiva al 

desenvolupament de societats més cohesionades, justes i pacífiques, com a objectiu últim 

de qualsevol política pública democràtica. 

I, per deixar constància d'aquest compromís, les conselleres de Justícia del País Basc, 

Navarra i Catalunya signem aquesta Declaració per segellar l'aliança entre territoris 

restauratius. 

------------------ 

DONOSTIA DECLARATION FOR A RESTORATIVE CULTURE: 

BASQUE COUNTRY, NAVARRA AND CATALONIA, RESTORATIVE TERRITORIES 

 

The Basque Country, Catalonia and Navarra are defined as territories that accumulate 

experience and tradition in the field of Restorative Justice and that have been pioneers in 

the implementation of public policies supported by international standards in the field, 

especially by the Recommendation of the Council of Europe CM/Rec (2018) and by the 

Venice Declaration subscribed by the Ministers of Justice of the Council of Europe 

approved on December 14, 2021. 

Restorative justice involves a new approach in criminal justice, but also in other areas 

where harm or conflict may occur. It is a more democratic and social approach, through 

which the protagonist role is returned to the people involved, including society as a whole, 

without prejudice to the guarantor character of the legal professionals. 

Restorative justice is justice that is closer to people's lives and enables them to actively 

participate in the response to the injustice produced. The restorative effect on the victim 

is of high personal value but it also has a positive impact on society. An effect that does 
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not occur in ordinary criminal proceedings in which the opposing parties have little room 

to open a reparation process and, therefore, the conflict and its negative effects might 

continue.  

The judicialization of the conflict places the parties in a confrontational scenario and, 

many times, the judicial sentence by itself does not have a positive effect on the victim's 

trauma nor does it redirect the erratic behavior of the perpetrator. We know that the 

expectations of the parties and of society as a whole are not, in general, satisfied.   

Thus, the participation of citizens in justice must be facilitated and enhanced by 

promoting restorative responses that make it possible to articulate the principles of 

voluntariness, solidarity, reparation, accountability and pacification, without losing an 

interdependent approach in relation to the human rights of the victims and of the persons 

investigated or convicted.  

In this spirit, the three administrations present here declare that doing justice today means 

paying attention to the needs of the victims and to the objective of reintegration of those 

responsible for the crime. The Basque Country, Catalonia and Navarre insist on the 

commitment to move from an excessively retributive and punitive justice towards a more 

restorative, humanistic and democratic model of conflict management. In this sense, they 

agree to:  

- Work to cultivate the values and principles of Restorative Justice to generate a cultural 

and systemic change in the judicial sphere and, by extension, in society as a whole.   

- To implement effective public policies that enhance the means available to the three 

administrations at the service of Restorative Justice in the criminal field, as well as in other 

areas, generating a cultural and systemic change within the broader framework of 

coexistence and justice policies. 

- To promote stable services, with training and quality, supported by public 

administrations, with sufficient funding, supervision and continuous evaluation of results. 

- To promote the prevention of the judicialization of conflicts through community 

restorative practices, defined as tools for the prevention and resolution of non-judicialized 

conflicts, as well as the promotion of social cohesion, seeking to generate collective 

conditions of trust, respect and care, and promoting peaceful coexistence in our 

communities. 
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In this way we understand that Restorative Justice will contribute in a decisive way to the 

development of more cohesive, just and peaceful societies, as the ultimate goal of any 

democratic public policy.  

And in order to underline this commitment, the councilors of Justice of the Basque 

Country, Navarra and Catalonia sign this declaration to seal the alliance between 

restorative territories. 

 

Donostia, 2023ko azaroaren 21/ San Sebastián, 21 de noviembre de 2023/ Sant Sebastià, 21 

de novembre de 2023/Donostia, November 21, 2023 

 

Nerea Melgosa Vega 

 

 

 

 

 

 

Amparo López Antelo 

 

 

 

Gemma Ubasart i González 

 

Consejera de Igualdad, 

Justicia y Políticas 

Sociales/Berdintasun, 

Justizia eta Gizarte 

Politiketako 

sailburua/Equality, Justice 

and Social Policies Minister 

of the Basque Country 

Consejera de Interior, 

Función Pública y Justicia/ 

Barneko, Funtzio Publikoko 

eta Justiziako 

kontseilaria/Interior, Public 

Office and Justice Minister of 

Navarre 

 

Consellera de Justícia, Drets i 

Memòria/Consejera de 

Justicia, Derechos y 

Memoria/Justice, Rights and 

Memory Minister of Catalonia 
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I. INTRODUCCIÓN 
 

En general, una buena aplicación de la justicia restaurativa -facilitadores entusiastas, apoyo de la 

dirección, suficientes derivaciones y financiación- son más importantes que unos métodos de 

investigación y evaluación perfectos. Pero el seguimiento y la evaluación son necesarios, no son 

opcionales. 

(Shapland, 2022) 

 

En línea con los estándares internacionales de buena gobernanza y políticas públicas 

informadas por datos empíricos, impulsados en particular por la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE)1, este trabajo es el resultado de una 

encomienda de evaluación externa del servicio de justicia restaurativa, en la 

jurisdicción penal de adultos, realizada a finales de 2022 por el Departamento de 

Justicia del Gobierno de Navarra, al Laboratorio de Teoría y Práctica de Justicia 

Restaurativa del Instituto Vasco de Criminología/Kriminologiaren Euskal Institutua de 

la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea (UPV/EHU)2. 

 

Sobre la definición y relevancia de la evaluación en general, según se recoge por el 

Gobierno español3:  

la evaluación de políticas públicas es un proceso sistemático y razonado de generación de 

conocimiento, a partir de la recopilación, análisis e interpretación de información, encaminado a 

la compresión global de una intervención pública- sea ésta una política, plan, programa o norma-

, para alcanzar un juicio valorativo, basado en evidencias, respecto de su diseño, puesta en 

práctica y efectos (resultados e impactos). 

 

Asimismo, la evaluación tiene unos beneficios claros, según la misma fuente: 

 Permite promover la transparencia y la rendición de cuentas a la ciudadanía, y 

contribuye a la mejora de la calidad democrática. 

 Es una herramienta de ayuda a la toma de decisiones basada en evidencias. 

 Favorece la eficacia y la eficiencia en la actuación pública, promoviendo una 

mayor racionalidad del gasto público. 

                                                
1 Véanse diversos documentos en su página web en https://www.oecd.org/gov/improving-governance-

with-policy-evaluation-89b1577d-en.htm. 
2 Véase su web en https://www.ehu.eus/es/web/ivac/sarrera. 
3 Véase la página https://funcionpublica.hacienda.gob.es/evaluacion-politicas-publicas.html. 
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 Es una herramienta de aprendizaje y contribuye a la mejora de la dimensión 

estratégica y operativa de la acción pública. 

 Fomenta la participación en la acción pública. 

 

Estas ideas se recogen en la Ley 27/2022, de 20 de diciembre, de institucionalización de 

la evaluación de las políticas públicas en la Administración General del Estado. Si bien 

solo aplicable en la Administración del Estado, la norma supone un punto de referencia 

y tiene como objetivo promover una verdadera cultura de la evaluación, con criterios de 

valor público para hacer más eficaz la asignación de los recursos y para optimizar el 

proceso de toma de decisiones; para impulsar la innovación en las actuaciones del sector 

público, encaminadas hacia una gestión moderna y útil para solucionar los problemas y 

retos sociales; y para avanzar en la transparencia, el control de responsabilidades y la 

rendición de cuentas. 

 

La norma aludida prevé una Agencia de Evaluación coordinadora e introduce un 

enfoque transversal, integral y participativo a la hora de medir el impacto de las 

políticas públicas en la ciudadanía, con mejora de la calidad, eficacia y estabilidad de 

las políticas, y con un enfoque más amplio que el meramente presupuestario o 

vinculado al gasto. Como aspectos importantes de dicha ley, en relación con la 

evaluación realizada en este informe, cabe destacar que la ley preceptúa lo siguiente: 

 La evaluación de políticas públicas se realizará por un equipo externo al órgano 

responsable de la política pública a evaluar con sistemas de indicadores. 

 Se pretende reforzar la evaluación 'ex ante', previo a la aprobación de las 

políticas públicas. Se emplearán los resultados de las evaluaciones para mejorar 

esas políticas, incorporando dichos resultados en la toma de decisiones. 

 Se pondrán en marcha unidades de coordinación departamentales, encargadas de 

coordinar y efectuar el seguimiento de las actividades de evaluación de políticas 

públicas. 

 Se establecen la necesidad de evaluar sostenidamente a corto, medio y largo 

plazo. 

 El órgano responsable de cada política pública deberá rendir cuentas respecto a 

si adopta las recomendaciones del informe de evaluación, o explicar por qué en 

caso contrario. 
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Respecto del fundamento normativo de la necesidad de evaluar específicamente en 

justicia restaurativa y las obligaciones previas que ello conlleva, en el contexto del 

Consejo de Europa, la Recomendación CM/Rec(2018)8 del Comité de Ministros a los 

Estados miembros en materia de justicia restaurativa penal, establece en su principio 39 

lo siguiente: 

Los servicios de justicia restaurativa deben desarrollar sistemas de grabación de datos adecuados 

que les permitan recopilar información sobre los casos que abordan. Como mínimo, se debe 

registrar el tipo de justicia restaurativa que se ha aplicado o los motivos por los que algunos 

casos no han avanzado. Los datos anónimos deben ser recopilados a escala nacional por una 

autoridad competente y deben ponerse a disposición de los interesados para su investigación y 

evaluación.  

 

Asimismo, en el principio 66 de dicha Recomendación se indica:  

Los Estados miembros deben promover y permitir la investigación sobre la justicia restaurativa, 

así como apoyarla, y facilitar la evaluación de cualquier programa o proyecto que pongan en 

marcha o financien. Los servicios de justicia restaurativa de todo tipo deben permitir la 

evaluación independiente de su servicio y colaborar en ello. 

 

Por su parte, el Manual de las Naciones Unidas sobre programas de justicia restaurativa, 

en su segunda edición de 2020, dedica el capítulo final (pp. 103-110) a la necesidad de 

evaluación y hace repetidamente referencia a la Recomendación europea. En el Manual, 

se indica que, a pesar de la proliferación de programas de justicia restaurativa en todo el 

mundo durante las últimas décadas, existen pocos estudios de evaluación y recuerda que 

son necesarios para identificar mejor las condiciones que favorecen o limitan la eficacia 

de los programas y para seguir desarrollando prácticas basadas en una información real 

que guíe el desarrollo y la aplicación de nuevos programas. Por ello, recuerda el 

Manual, para que sea posible realizar una evaluación sistemática, los datos necesarios 

para la evaluación deben identificarse y recopilarse de forma sistemática y continua, 

desde las primeras fases de desarrollo del programa, incluso antes de que éste se ponga 

en marcha. Deben establecerse objetivos y mecanismos de seguimiento y se recomienda 

utilizar metodologías mixtas, cuantitativas y cualitativas.  

Entre la información estadística que menciona expresamente el Manual para ser 

recopilada se encuentran: 

- El número y los tipos de casos remitidos al programa restaurativo (incluida la 

naturaleza del delito cometido). 

- Las fuentes de las derivaciones. 
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- La frecuencia con la que las personas denunciadas/condenadas y las víctimas aceptan 

participar en el programa. 

- Las razones por las que se rechaza participar en el programa. 

- El tiempo necesario para la preparación del caso. 

- La proporción de encuentros cara a cara. 

- La participación de cada parte. 

- El tiempo necesario para llevar a cabo el proceso restaurativo. 

- La naturaleza y el contenido de los acuerdos alcanzados durante el proceso. 

- El porcentaje de acuerdos alcanzados. 

- La tasa y el tipo de reincidencia entre las personas denunciadas/condenadas que han 

participado en procesos restaurativos. 

- El número de voluntarios y las horas de voluntariado aportadas a los procesos 

restaurativos. 

- Información sobre costes. 

- Los perfiles (por ejemplo, edad, sexo, origen étnico) de las personas participantes, 

miembros de la comunidad que participan en procesos restaurativos, facilitadores, etc. 

- Las percepciones de los participantes y su satisfacción con su experiencia del proceso 

y sus resultados. 

Respecto de los datos cualitativos, según se indica en el Manual, estos también pueden 

recopilarse mediante la observación del proceso restaurativo y a través de entrevistas o 

grupos de discusión con las personas participantes, los profesionales y otros agentes del 

proceso restaurativo. 

En definitiva, según el texto citado, los programas de justicia restaurativa deben 

desarrollar sistemas de recopilación de datos que les permitan recoger información 

sobre los casos que aceptan, las personas implicadas, los servicios que prestan y los 

resultados obtenidos4. 

 

Con base en lo anterior, la presente evaluación externa se configura como una 

investigación-acción, participativa y apreciativa, siguiendo de forma específica los 

estándares internacionales sobre justicia restaurativa (Igartua, 2023; Varona, 2023; 

2009), los cuales se encuentran recogidos en una serie de normas internacionales y 

nacionales, con diversa vinculación jurídica, sin perjuicio de configurar, en todo caso, 

                                                
4 En el ámbito navarro, véase, más adelante, la alusión a los artículos 14 y 16 de la Ley Foral 4/2023 de 

Justicia Restaurativa, Mediación y Prácticas Restaurativas Comunitarias. 
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un corpus normativo sobre buenas prácticas, también en materia de evaluación, tal y 

como ya se ha mencionado5. 

 

Ahondando en esta idea, la evaluación participativa, en cumplimiento con la normativa 

en la materia sobre justicia restaurativa, atención a víctimas (Victim Support Europe, 

2023; Lugo-Gaulich, 2022; Hiil Policy Brief, s.f.) y evaluación de políticas públicas, 

como nos indican Ward et al. (2023): 

1. Garantiza la justicia y la equidad. Un modelo de evaluación inclusivo garantiza 

que todos los miembros de la comunidad de práctica tengan las mismas 

oportunidades de contribuir y ser reconocidos por sus esfuerzos. Evita los 

prejuicios y promueve la equidad en la evaluación del rendimiento y el impacto 

de los individuos y de la comunidad en su conjunto. 

2. Promueve la diversidad y la inclusión. Un modelo de evaluación inclusivo tiene 

en cuenta las diversas perspectivas.  

3. Un modelo de evaluación responsable responsabiliza tanto a los individuos 

como a la comunidad de sus acciones y resultados.  

4. Establece expectativas y medidas claras para evaluar la eficacia y el impacto de 

las actividades y prácticas de la comunidad. 

5. Un modelo de evaluación responsable proporciona información y conocimientos 

valiosos que pueden utilizarse para mejorar las actividades y prácticas.  

6. Ayuda a identificar los puntos fuertes y débiles y las áreas de desarrollo, lo que 

permite un aprendizaje y un crecimiento continuos. 

7. Garantiza que los valores del servicio o programa estén alineados con sus 

actividades y prácticas.  

8. Proporciona información contrastada que puede informar los procesos de toma 

de decisiones por lo que ayuda a identificar y valorar áreas donde los resultados 

son positivos y las que requieren atención o mejora, orientando las acciones 

futuras y la asignación de recursos. 

                                                
5 En el marco de la Unión Europea, vid. los artículos 28 y 29 de la Directiva 29/UE del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 25 de octubre de 2012 por la que se establecen normas mínimas sobre los 

derechos, el apoyo y la protección de las víctimas de delitos, y por la que se sustituye la Decisión marco 

2001/220/JAI del Consejo. Esta Directiva está actualmente en proceso de reforma precisamente para 
asegurar su cumplimiento mediante la mejora en el seguimiento y recopilación de datos, entre otros 

aspectos. Cfr. el art. 32 y la disposición adicional primera de la Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de 

la víctima del delito y los art. 10. 3. f) y art. 11 del Real Decreto 1109/2015, de 11 de diciembre, por el 

que se desarrolla la Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima del delito, y se regulan las 

Oficinas de Asistencia a las Víctimas del Delito.  
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En la Comunidad Autónoma de Navarra6 también se ha reconocido la necesidad de 

una institucionalización transversal de la cultura planificadora y evaluadora, 

institucionalización que pasa por la implantación de un sistema de planificación y 

evaluación de las intervenciones públicas, objeto fundamental de uno de los proyectos 

del eje 2 del Plan Estratégico de Gobernanza e Innovación Pública 2020, en línea con la 

Ley foral 21/2005, de 29 de diciembre, de evaluación de las políticas públicas y de la 

calidad de los servicios públicos. 

Aunque las evaluaciones externas de los servicios y programas restaurativos son 

extraordinarias en nuestro contexto, el Gobierno de Navarra se refiere, de forma 

general, a la capacidad de la evaluación como la suficiencia y facultad de una 

organización para incluir la función de la evaluación como parte integrante de su 

estructura, asegurando el apoyo y el impulso de la misma por parte de las personas con 

capacidad de decisión, y la liga a la cultura de la evaluación como una forma de 

entender la Administración y la gestión pública7. 

 

Imagen 1:  Capac idad de  eva luación  y aná lis is  de  la  eva luabi l id ad como  pr imera  tarea  de  toda  eva luación.  
Fuente:  Obse rvato rio  de  la  Real idad  Socia l de  Na varra  (2020)  

 

En esta dirección, el Observatorio de la Realidad Social de Navarra de Derechos 

Sociales publicó en 2020 una Guía de Evaluación de Políticas Sociales de gran 

                                                
6 Vid. https://red.novagob.org/que-es-un-sistema-de-evaluacion-de-politicas-publicas-elementos-y-

claves/. 
7 Debe recordarse que el Gobierno foral aprobó, en octubre de 2023, una estrategia para analizar el 
impacto de sus iniciativas en los ámbitos económico, social y medioambiental, la Estrategia Navarra 

Sostenible ENS 2030, que prevé el análisis de las políticas públicas y sus efectos a corto, medio y largo 

plazo, con una guía de aplicación con cuatro perspectivas, según el área de intervención (en lo relativo a 

las personas se valora su equidad; al planeta, su admisibilidad o armonía; a la prosperidad, su viabilidad; 

y a la paz y alianzas, su justicia).  

https://red.novagob.org/que-es-un-sistema-de-evaluacion-de-politicas-publicas-elementos-y-claves/
https://red.novagob.org/que-es-un-sistema-de-evaluacion-de-politicas-publicas-elementos-y-claves/
https://www.navarra.es/documents/48192/29027669/Estrategia+Navarra+Sostenible+2030.pdf/793e81d2-7227-b581-2b81-c6f28a772194?t=1696409947706
https://www.navarra.es/documents/48192/29027669/Estrategia+Navarra+Sostenible+2030.pdf/793e81d2-7227-b581-2b81-c6f28a772194?t=1696409947706
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relevancia ya que la política pública en torno a la justicia restaurativa puede 

configurarse no solo como política de justicia, sino también como política social de 

construcción de convivencia, en sentido amplio, idea recogida en la última memoria del 

servicio de justicia restaurativa. 

En dicha Guía se diferencia, según el objeto evaluado: 1. Evaluación de la estrategia o 

política, a partir de los diversos planes en que se concretan, considerando las 

necesidades detectadas y los recursos disponibles. 2. Evaluación de los programas como 

concreción operativa de una política. 3. Evaluación de los servicios, entendidos como 

las prestaciones o recursos que reciben las personas que acceden a los mismos. 

En este sentido, nuestra evaluación abarca estos tres elementos, es decir, considera el 

diseño de una política pública de justicia restaurativa, algo pionero en nuestro contexto, 

así como los programas existentes y los servicios concretos prestados, sin obviar las 

limitaciones de la metodología empleada, tal y como se detallarán más tarde. 

Adicionalmente, nos encontramos ante una evaluación acción participativa que subraya 

s carácter apreciativo y de aprendizaje al valorar el mayor número posible de una serie 

de criterios de forma global, como muestra la siguiente imagen. 

 
Imagen 2:  Criter ios  genera les  de  eva luación,  en  l ínea con  los  O bjet ivos  de  Desarro llo  Sostenib le  que  deben 

guiar  la  in vest igac ión y  acc ión  públ ica .  Fuente:  Obse rvato rio  d e  la  Realidad  Socia l  de  Na var ra (2020)  

 

Como ya se ha indicado, nuestra evaluación tiene como objetivo general evaluar 

externamente el trabajo de los programas de justicia restaurativa en Navarra, 

enfocándonos, para el estudio cuantitativo, en los datos relativos a 2022. Este objetivo 

se desarrolla dentro del marco conceptual general de la teoría del cambio, modulada 

por el marco interpretativo extraído de la bibliografía especializada sobre justicia 
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restaurativa. La teoría del cambio permite pensar, como proceso y resultado, el cambio 

que produce una política, programa o servicio (Cátedra de Impacto Social, 2021; Weiss, 

1995). En muchas ocasiones, esta teoría se utiliza para diseñar una política o 

intervención, pero también puede adaptarse de forma retrospectiva (Vogel, 2012; 

Funnell y Rogers, 2012; James, 2011; White, 2009). Siguiendo a Rogers (2014), la 

teoría del cambio puede respaldar una evaluación de impacto de formas diversas. Sirve 

para identificar: preguntas de evaluación específicas, sobre todo en relación con 

aquellos elementos sobre los que todavía no existen pruebas sustanciales; las variables 

pertinentes que deberían incluirse en la recopilación de datos; los resultados intermedios 

que pueden utilizarse como indicadores de éxito, en situaciones en las que los impactos 

de interés no se producirán en el marco temporal de la evaluación; los aspectos de la 

ejecución que es preciso examinar; y los factores contextuales que podrían ser 

pertinentes y que habría que abordar en la recopilación y el análisis de datos, por si se 

detectaran patrones. 

 

La metodología utilizada en este trabajo ha sido mixta, partiendo de una revisión de la 

literatura existente en el ámbito comparado e interno, y con un estudio exploratorio 

cuantitativo de una muestra de personas participantes en procesos restaurativos en 2022. 

Para ello se han realizado entrevistas telefónicas, siguiendo un cuestionario con 

respuestas cerradas y abiertas recodificadas, analizadas mediante el paquete informático 

estadístico SPSS. En paralelo y como enfoque principal de la investigación se ha 

desarrollado un análisis cualitativo, siguiendo un estudio novedoso etnográfico con 

observación no participante de entrevistas preparatorias y procesos, cuestionarios en 

línea y grupos de discusión, con diferentes agentes clave, como datos cualitativos 

analizados temáticamente.  

 

A modo de guía de lo que la persona lectora puede encontrar en las siguientes páginas, 

como puede observarse en el índice, tras esta Introducción, el informe se estructura en 

los siguientes apartados: Contextualización; Objetivos de la evaluación realizada; 

Metodología: Precisiones y limitaciones; Presentación de los resultados; Análisis 

conjunto de los resultados; Conclusiones; Recomendaciones; Plantilla de indicadores 

propuesta; Bibliografía; y Anexos. 
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El contenido desarrollado ha sido posible por la labor del siguiente equipo 

especializado de trabajo que ha contado con plena independencia en el desempeño de 

su actividad evaluadora: 

 

Investigadoras principales8: 

Gema Varona, directora del Instituto Vasco de Criminología (IVAC-KREI) de la 

UPV/EHU. 

Idoia Igartua, profesora de Derecho penal del Departamento de Derecho Público de la 

UPV/EHU. 

 

Investigadores colaboradores: 

D. Auxkin Galarraga, profesor del Departamento de Sociología y Trabajo Social de la 

UPV/EHU. 

Arkaitz Arteaga, técnico del Gobierno Vasco. 

También han colaborado Iulen Ibáñez, ingeniero informático; Andrea Marauri y Maider 

Arceniega, alumnas en prácticas en el IVAC/KREI del grado de Criminología de la 

Facultad de Derecho (UPV/EHU) y Letícia Trombini, investigadora predoctoral de la 

Universidad de São Paulo (Brasil), especializada en monitorizar la calidad de los 

diálogos restaurativos, y visitante en el IVAC/KREI. 

 

Sobre el periodo de ejecución y presupuesto, los trabajos se han desarrollado durante 

el año 2023 con el siguiente cronograma, adaptado, en su caso, a las circunstancias 

sobrevenidas a lo largo del año: 

 

- Enero-febrero: diseño del estudio y adaptación a las fuentes disponibles. 

- Marzo-mayo: entrevistas telefónicas relativas al estudio cuantitativo. 

- Abril-julio: trabajo de campo para el estudio cualitativo 

- Junio: exploración estadística de datos cuantitativos. 

- Septiembre-noviembre: análisis conjunto de los datos cuantitativos y cualitativos y 

redacción del informe. 

- Diciembre: entrega y propuesta de jornada de presentación del informe. 

Presupuesto: 15.000,00€.  

Entidad de financiación: Gobierno de Navarra. 

                                                
8 Ambas con tesis doctorales y publicaciones en la materia, así como con experiencia práctica y aplicada 

en este campo. 
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Finalmente, debemos agradecer muy sinceramente el compromiso, confianza y 

colaboración del Departamento de Justicia del Gobierno de Navarra y, en concreto, 

debemos mencionar a Jorge Ollero, Director del Servicio de Reinserción, Mediación y 

Justicia Restaurativa, y a Belén Garayoa, Jefa de la Sección de Mediación y Justicia 

Restaurativa, así como a las personas integrantes de los equipos de justicia restaurativa 

y a todas aquellas que respondieron a nuestros cuestionarios telefónicos y en línea. Para 

todo el equipo ha sido un privilegio y una gran responsabilidad asumir el reto de valorar 

lo que resulta mayormente intangible y solo esperamos poder contribuir mínimamente a 

reconocer el trabajo de este servicio y de estas personas, dándoles las gracias por 

dejarnos aprender con ellas en una tarea siempre inacabada e incompleta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.navarra.es/es/gobierno-de-navarra/organigrama/-/id/unidad/10010011
https://www.navarra.es/es/gobierno-de-navarra/organigrama/-/id/unidad/10010011
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II. CONTEXTUALIZACIÓN: EVOLUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 
JUSTICIA RESTAURATIVA EN NAVARRA, DENTRO DEL CONTEXTO 
INTERNACIONAL Y ESPAÑOL 
 

1. Origen y desarrollo de la justicia restaurativa 
 

La justicia restaurativa tiene una historia reciente, pero en expansión global desde sus 

orígenes, vinculados a la búsqueda de alternativas más humanas y eficaces para 

responder a las conductas delictivas. Aunque no existe una única definición académica 

o normativa (imágenes 3 y 4), la justicia restaurativa puede describirse como un proceso 

para la reparación, dialogado y participativo, centrado en las necesidades de los/as 

afectados/as. 

 

 
Imagen 3:  Def in ic iones  normat ivas  de  just ic ia  restaurat iva  
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Imagen 4:  Def in ic ión  de  la  Recomendación  (2010)1  

 

En su origen, a mediados de los años setenta y en el contexto anglosajón, la justicia 

restaurativa se centró en hechos delictivos no catalogados como graves, sin perjuicio de 

su dimensión subjetiva, cometidos por personas menores o jóvenes. Sin embargo, como 

se muestra, a modo de síntesis, en la imagen 5, desde los años ochenta, se ha extendido 

a muchos países y a la jurisdicción de adultos, incluyendo delitos especialmente graves, 

sin perjuicio de que su itinerario e impacto en el sistema penal varíen.  

 

 
Image n 5:  E voluc ión genera l de  la  just ic ia  restaurat iva  

 

Al mismo tiempo, la justicia restaurativa se ha ido consolidando como una respuesta 

adaptada a las necesidades de las víctimas, respecto de su escucha, participación en el 

proceso y reparación, y ello ha tenido un reflejo en la progresiva positivización del 
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derecho a la información sobre la justicia restaurativa, particularmente en el ámbito 

europeo, como muestra la imagen 6 que contiene un resumen de la normativa 

internacional y española más relevante en este campo, donde hemos de destacar las 

doce menciones contenidas en la reciente Recomendación CM/Rec(2023)2 del Comité 

de Ministros a los Estados miembros sobre derechos, servicios y apoyo a las víctimas de 

delitos, aprobada por el Comité de Ministros el 15 de marzo de 2023. 

 

 
Imagen 6:  Resumen de l  ma rco no rmativo  bás ico  

 

Sin embargo, la extensión e impacto de la justicia restaurativa en los sistemas penales 

son limitados9, al estar condicionada por el desconocimiento y la desconfianza percibida 

en la sociedad y en las culturas jurídicas y profesionales, así como también por el 

principio de voluntariedad que la preside y los recursos limitados para contratar a 

personas facilitadoras, en número suficiente y de forma estable, entre otras cuestiones. 

Ello es así, a pesar de que la justicia restaurativa cuenta ya, en el ámbito comparado e 

interno, con investigaciones solventes sobre su impacto positivo general, al mismo 

tiempo que, aunque con contrastes entre sus principios y valores, puede integrarse 

dentro de los fines de un Derecho penal del siglo XXI (Claessen, 2023; Brookes, 2023; 

Reimond, 2004) (imágenes 7 y 8). 

 

                                                
9 Vid. la comparativa referida a datos de 2019 con Navarra y Cataluña en https://www.mediacion-

aname.org/_files/ugd/91e016_677bc33755c14c0eaa2d30c73d03f179.pdf. 
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Imagen 7:  Fundamentac iones teór icas  y  eva luaciones  empí rica s  de  la  just ic ia  restau rat i va  

 

 

 
Imagen 8:  Dife rentes  pr ior idades en  la  just ic ia  c lás i ca y restau rat i va.  Fuente:  Brookes  (2023,  9)  

 

 

2. La situación de la justicia restaurativa en Navarra: Cuestiones normativas y 
organizacionales 
 

Además del precedente de los proyectos de mediación penal en menores, la justicia 

restaurativa en España comenzó a desarrollarse en la jurisdicción de adultos, en la 

década de los noventa, en la Oficina de Atención a la Víctima de Valencia, por el 

contacto de su directora, Fely González, con los profesores Antonio Beristain 

(UPV/EHU) y Tony Peters (Universidad de Lovaina), pioneros en justicia restaurativa 

en Europa. Sin embargo, fue en Cataluña (Olalde, 2023) y en el País Vasco (Varona, 

1998; 2009) donde se asentaron los proyectos de forma que empezaron a 
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conceptualizarse como servicios públicos dentro de la administración de justicia 

(GEMME, 2023; Bernuz y García, 2022)10.  

En el caso de Navarra, en el Protocolo Marco de Justicia Restaurativa en Navarra, 

aprobado por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Navarra en 2022 

y que fue objeto también de presentación en el Colegio de Abogados de Pamplona, se 

indica que el Servicio de Mediación Penal comenzó oficialmente su andadura el 1 de 

enero de 2006, como una de las experiencias piloto impulsadas por el Consejo General 

del Poder Judicial. El proyecto se implantó en el Juzgado de Instrucción nº 3 de 

Pamplona y contó con el apoyo de la Dirección General de Justicia del Gobierno de 

Navarra, que firmó convenio de colaboración con la Asociación Navarra de Mediación 

(ANAME). Ante su impacto positivo, se fue consolidando a lo largo de los años y en 

2007 se amplió a todos los juzgados penales y se estableció una dotación presupuestaria 

de la Dirección General de Justicia. En 2018 la mediación pasó a entenderse como 

servicio público, con énfasis en la terminología de justicia restaurativa, al establecerse 

un contrato administrativo de servicios, que fue adjudicado a ANAME, tras su licitación 

en relación con el ámbito penal en todos los Juzgados y Tribunales de los partidos 

judiciales de Pamplona y Aoiz. Junto con este contrato, se realizaron acuerdos con los 

Colegios de Abogacía del resto de los partidos judiciales de Navarra (Estella, Tudela y 

Tafalla). A su vez, estos Colegios de Abogacía establecieron contactos con los Colegios 

de Psicología y Trabajo Social, desarrollando un modelo de co-mediación entre 

distintos profesionales. Por todo ello, como se indica en el Protocolo Marco 

mencionado, actualmente, se ofrece la posibilidad de participar en procesos de justicia 

restaurativa en todo el territorio foral, con colaboración, en su caso, de expertos de 

diferentes disciplinas.    

En 2021 se creó el Servicio de Ejecución Penal y Justicia Restaurativa de Navarra 

(SEPJURNA) dentro de la Dirección General de Justicia, lo que supuso que la 

promoción y coordinación de la justicia restaurativa, en todas las fases del 

procedimiento, se realiza por el Gobierno de Navarra como política pública. Como se ha 

mencionado en la Introducción, a finales de 2022, el Servicio encargó esta primera 

evaluación externa con el objetivo de contribuir a una justicia restaurativa de calidad, en 

                                                
10 Cfr., sobre la evolución reciente en Francia, Institut Français pour la Justice Restaurative (2021) y, para 

otros países, en la web del Foro Europeo de Justicia Restaurativa, que elabora actualmente una 

Enciclopedia sobre el desarrollo de la misma a escala mundial, así como en el portal de justicia de la 

Unión Europea. 
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línea con los estándares del Foro Europeo de Justicia Restaurativa11 y con el propósito 

de poder mejorar la recogida de datos de cara a evaluaciones periódicas y sostenibles en 

el tiempo. 

Un punto a destacar, por ser la Comunidad pionera en legislación específica, ha sido la 

aprobación de la Ley Foral 4/2023, de Justicia Restaurativa, Mediación y Prácticas 

Restaurativas Comunitarias (Romero, 2023a; 2023b). El 31 de agosto de 2021 se dictó 

la Orden Foral por la que se inició el procedimiento de elaboración de un anteproyecto 

de Ley Foral de Mediación y Justicia Restaurativa. El SEPJURNA fue el órgano 

encargado de elaborar el Anteproyecto de Ley Foral (Parlamento de Navarra, 2022). 

Una vez elaborado el borrador del Anteproyecto, el texto fue sometido a información 

pública y se recibieron tres aportaciones. Posteriormente, se elaboraron las memorias e 

informes preceptivos y el 21 de septiembre el Gobierno de Navarra aprobó y remitió al 

Parlamento el Proyecto de Ley de Justicia Restaurativa, Mediación y Prácticas 

Restaurativas Comunitarias. Este Proyecto de Ley consta de 53 artículos, estructurados 

en cinco títulos, tres disposiciones adicionales y una disposición final. La justificación 

de la norma viene fundamentada en que “el enfoque restaurativo, como paradigma más 

fructífero y afianzado, y la mediación, como herramienta más popular y extendida, se 

sitúan en la construcción de una justicia más democrática y cercana a las necesidades de 

las personas, tal y como apuntan numerosos instrumentos jurídicos europeos”, en 

particular la Directiva 2012/29/ UE del Parlamento Europeo, la Declaración de Venecia 

del 14 de diciembre de 2021 o la Directiva Europea 2008/52/CE de 21 de mayo de 

2008. Conforme a los promotores del proyecto, la justicia debe contar con la 

participación de la ciudadanía, propiciando la resolución pactada de sus propios 

conflictos, para lo cual es necesario “ordenar, impulsar, regular y descentralizar los 

medios que el Gobierno de Navarra dispone al servicio de la justicia restaurativa, en el 

ámbito penal, la mediación en los ámbitos civil, mercantil y contencioso-administrativo 

y, lo que supone una novedad, el fomento de la prevención de la judicialización de los 

conflictos a través de las prácticas restaurativas comunitarias”. 

 

En relación con el fundamento normativo de esta evaluación externa, resulta 

especialmente relevante el artículo 16 de la Ley Foral 4/2023, de Justicia Restaurativa, 

                                                
11 Véanse los documentos elaborados por el Comité encargado de los estándares y valores en 

https://www.euforumrj.org/en/restorative-justice-values-and-standards-committee. 
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Mediación y Prácticas Restaurativas Comunitarias, dedicado a la “garantía de calidad” y 

que dice expresamente: 

 

1. El Servicio de Justicia Restaurativa de Navarra mantendrá un sistema de evaluación de la 

calidad a través de encuestas de satisfacción u otras metodologías adecuadas. Se podrán realizar 

supervisiones y evaluaciones externas de los servicios según se establezca en el Plan de Calidad 

bienal del artículo 4.2. 2. El Servicio de Justicia Restaurativa de Navarra contará con sistemas 

adecuados de registro de datos que le permita recopilar información sobre los casos que aborda, 

siempre con respeto a la normativa de protección de datos. Como mínimo, se registrará la técnica 

de justicia restaurativa que se haya aplicado y el resultado del proceso. 3. Los datos anónimos o 

anonimizados serán considerados un bien común y se pondrán a disposición de la sociedad para 

facilitar la investigación y evaluación de políticas públicas en aras del interés general.  

 

Asimismo, en su artículo 14, la Ley navarra alude a un plan estratégico cuatrienal para 

el fomento de la justicia restaurativa. 

En el caso del Servicio de Justicia Restaurativa gestionado mediante contratación 

externa12, con los cambios en la licitación en 2022, se pasó de un número de doce 

personas facilitadoras que cobraban como autónomos por sesión (con un máximo de 

cinco sesiones ampliable a siete) a cuatro personas contratadas con jornada completa y 

una persona a media jornada. En el caso del partido judicial de Estella, la 

reorganización ha permitido que se puedan llevar unos 150 casos al año 

aproximadamente13. Tafalla también parece funcionar satisfactoriamente tras los 

cambios organizativos. En Tudela algunos jueces están derivando directamente al 

Servicio de Justicia Restaurativa de Navarra centralizado al no estar consolidado en un 

primer momento el turno del Colegio de Abogados. En todo caso, no se trata 

simplemente de un turno de abogados que hacen mediación penal, sino que recibieron 

formación de ANAME, si bien pueden existir elementos que dificultan entrar en la 

lógica de servicio público. En los turnos de abogados, dentro de lo que es la justicia 

gratuita, se sigue con el límite de cinco sesiones, si bien los casos más graves podrían 

remitirse a Pamplona. En estos turnos de abogados también pueden darse mediaciones 

civiles y mercantiles, aunque algunos abogados parecen más interesados en el campo 

                                                
12 En virtud de esa contratación, el Servicio de Justicia Restaurativa de Navarra centralizado tiene 
competencias en todo el territorio foral, permitiendo a su entidad gestora –ANAME- la intervención fuera 

de Pamplona y Aoiz, sin perjuicio de la competencia de cada Colegio de la Abogacía en su respectivo 

partido judicial.  
13 Datos obtenidos de los grupos de discusión. Compárese con la memoria del servicio, publicada en la 

web del Gobierno de Navarra, a la que esta evaluación hace referencia posteriormente. 
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penal. En todo caso, se ha producido un cambio organizacional muy importante y ello, 

naturalmente, ha podido suponer fricciones para su adecuación. Se puede apreciar, en 

todo caso, una mayor coordinación, énfasis en la justicia restaurativa por encima de la 

mediación y también un enfoque en las víctimas. Sin embargo, parece quedar pendiente 

un protocolo uniforme para las prácticas de justicia restaurativa en toda Navarra. 

 

Por tanto, puede afirmarse que Navarra se ha puesto a la cabeza, junto con Cataluña y el 

País Vasco, en el desarrollo de la justicia restaurativa en España, destacando, de forma 

particular, seis avances: 

1. Se trata de la primera Comunidad Autónoma en tener una legislación específica sobre 

justicia restaurativa, que aúna además una perspectiva transversal, que está sirviendo de 

modelo para otras Comunidades Autónomas y que ha tenido eco en el Foro Europeo de 

Justicia Restaurativa (FEJR), con una especial incidencia en el Seminario del FEJR 

organizado en junio de 2023 en Pamplona. Además, el 21 de noviembre de 2023, la 

consejera navarra, junto con la vasca y la catalana, suscribieron la Declaración de 

Donostia/San Sebastián (2023) por una cultura restaurativa, con mención a 

compromisos concretos que fueron debatidos, ese mismo día, en diálogo con el Prof. 

Ivo Aertsen, fundador del FEJR y una de las figuras más importantes en este campo que 

ha valoró positivamente la firma de dicha Declaración. 

2. Es la única Comunidad que ha incluido menciones expresas en otras leyes, de nuevo 

con un carácter transversal y pionero, así en el art. 31 de la Ley Foral 13/2023, de 5 de 

abril, de lucha contra el racismo y la xenofobia, y en el art. 17 de la Ley Foral 24/2022, 

de 5 de julio, de reconocimiento de las víctimas de abusos sexuales cometidos en el 

seno de la Iglesia católica de Navarra. 

3. Con la creación del Servicio de Ejecución Penal y Justicia Restaurativa en el 

Gobierno de Navarra14 se ha realizado un cambio organizacional en los servicios muy 

                                                
14 Vid. el Decreto foral 266/2019, de 30 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica del 

Departamento de políticas migratorias y justicia (Boletín Oficial de Navarra de 7 de noviembre de 2019). 

En él se indica que el Servicio de Ejecución Penal y Justicia Restaurativa ejercerá las siguientes 

funciones: a) Fomento y desarrollo de la Justicia Restaurativa y la resolución alternativa de conflictos en 

el marco de la Administración de Justicia en Navarra. e) Fomento de la mediación intrajudicial. h) 

Plantear propuestas de aplicación de penas no privativas de libertad en el marco de la legislación penal. j) 

Seguimiento personalizado de la ejecución penal y de los itinerarios de reinserción de cada persona, 
incluyendo la localización de causas y procedimientos que afectan a una persona dentro y fuera de 

Navarra y el apoyo en la tramitación de cancelación de antecedentes penales, así como procesos 

restaurativos pos-penitenciarios. k) Fomentar la conexión de la sociedad con la realidad penal y su 

participación en la resolución de los conflictos vinculados a ella. Del mismo modo, fomentar la conexión 

con el exterior y la sociedad de las personas penadas. lm) Crear y coordinar una red que ofrezca procesos 
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relevante para potenciar la justicia restaurativa, en diversos delitos y fases del proceso 

penal en sentido amplio, que también ha conllevado la coordinación con diversos 

operadores jurídicos y la redacción de un protocolo marco. 

Debe destacarse que, en 2022, el Servicio de Ejecución Penal y Justicia Restaurativa 

recibió el Premio a la Calidad en la Justicia del Consejo General del Poder Judicial. Este 

premio reconoce a aquellos órganos judiciales u oficinas que colaboren con los mismos 

que hayan destacado por sus actividades de mejora de la calidad del servicio público y 

por la satisfacción de las necesidades de los ciudadanos mediante buenas prácticas de 

gestión. En concreto, el SEPJURNA fue premiado en la categoría de “Experiencia para 

conseguir una justicia más eficaz”, contando, entre otras cosas, con una unidad 

administrativa, única y pública, que coordine los procesos de justicia restaurativa. La 

creación del SEPJURNA ha permitido que las derivaciones se realicen a través de la 

plataforma PSP integrada con el Sistema de Gestión Procesal Avantius, lo que hace que 

los órganos judiciales puedan derivar los casos a justicia restaurativa con la debida 

seguridad dentro de un expediente único.  

4. Dicho Servicio realiza un trabajo en red muy destacable, con resultados concretos, y 

que suele ser inusual más allá de los protocolos en papel. En la Memoria relativa a 2022 

se destaca el trabajo que se realiza en red con diferentes entidades, entre ellas entidades 

de carácter social: ANAME, Fundación Gaztelan, Asociación Salhaketa, Asociación 

Sare VIH, PSIMAE, ACOAD, Pastoral Penitenciaria, Red Navarra de lucha contra la 

pobreza y exclusión social, ANTOX, Proyecto Hombre, La Majarí, ANASAPS, Cruz 

Roja, Mediación Navarra; Departamentos del Gobierno de Navarra: Presidencia, 

Igualdad, Función Pública e Interior, Salud, Derechos Sociales, Relaciones Ciudadanas, 

Educación, Cultura y Deporte; Colegios Profesionales: Colegio de Trabajo Social de 

Navarra, Colegio de Psicología de Navarra, Colegio de Abogados de Pamplona, 

                                                                                                                                          
restaurativos comunitarios. n) La mediación penitenciaria y prevención de conflictos en el interior de 

prisión. En concreto, en el artículo 26. Sexies, sobre el ámbito material y funcional de la Sección de 

Justicia Restaurativa, se indica que: La Sección de Justicia Restaurativa ejercerá las siguientes funciones: 

a) Fomentar y desarrollar la justicia restaurativa y la resolución alternativa de conflictos en el marco de la 

Administración de Justicia en Navarra. b) Coordinar e impulsar la realización de procesos restaurativos 

intrajudiciales. c) Coordinar e impulsar la realización de procesos restaurativos penitenciarios, así como 

procesos restaurativos pos-penitenciarios para el acompañamiento hacia la reinserción. d) Coordinar e 

impulsar la realización de talleres de diálogos restaurativos para el cumplimiento de penas no privativas 

de libertad. e) Crear y coordinar una red que ofrezca procesos restaurativos comunitarios. f) Crear y 
coordinar programas de mediación penitenciaria y prevención de conflictos en el interior del centro 

penitenciario. g) Impulsar acciones formativas y divulgativas en relación a la justicia restaurativa. h) 

Supervisar la calidad de los procesos restaurativos, asegurando especialmente la aplicación de la 

perspectiva de género en todos los ámbitos. i) Cuantas otras le atribuya la legislación vigente o le 

encomiende la Dirección General de Justicia en materias de su competencia. 
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Colegio de Abogados de Estella, Colegio de Abogados de Tafalla, Colegio de 

Abogados de Tudela, Colegio de Economistas de Navarra; con el Poder Judicial: 

Consejo General del Poder Judicial, Tribunal Superior de Justicia de Navarra y juzgados 

y tribunales de Navarra; y con el Estado: Secretaría General de Instituciones 

Penitenciarias, Centro Penitenciario de Pamplona y Servicio de Gestión de Penas y 

Medidas Alternativas. 

5. Es uno de los pocos gobiernos que ha encargado una evaluación externa de su 

actividad, garantizando su independencia y sin presiones temporales, atendiendo a los 

estándares internacionales, con plena colaboración y transparencia. Además, las 

memorias internas del Servicio de Ejecución Penal y Justicia Restaurativa pueden 

encontrarse, en acceso abierto para toda la ciudadanía, en el portal de datos abiertos del 

Gobierno de Navarra. En dichas memorias se ha trabajado en la creación de tasas 

explicativas de su actividad, como se indicará en un apartado posterior de este trabajo. 

6. Está realizando una notable labor de participación y concienciación social, donde 

destaca la redacción del boletín de “Noticias Restaurativas” que se incluyó en el interior 

de los periódicos Diario de Noticias de Navarra y Diario de Navarra, en noviembre de 

2022. Se trata de una acción de sensibilización para dar a conocer el enfoque 

restaurativo entre un público más amplio, complementada, entre otros, con un ciclo de 

cine donde se proyectó uno de los documentales más importantes realizados 

recientemente y debatido también en el FEJR, titulado The Meeting, todo ello 

acompañado por la organización de jornadas de especialización y sensibilización, según 

se indica en la memoria del servicio de 2022.  

 

3. El concepto de justicia restaurativa en Navarra y su materialización en un 
servicio público que desarrolla procesos concretos 
 

Precisamente en ese boletín de “Noticias Restaurativas”, se indica expresamente que:   

la justicia restaurativa es una forma de justicia cuyo foco de atención son las necesidades de las 

víctimas y los autores responsables del delito, y no el castigo a estos ni el cumplimiento de 

principios legales abstractos. La justicia restaurativa no pretende sustituir a la justicia ordinaria, 

sino complementarla. El Servicio de Justicia Restaurativa de Navarra (SJRN) es un servicio 

público de apoyo especializado a las víctimas dirigido a lograr la reparación del daño causado, la 

responsabilidad y la reinserción de las personas ofensoras y la participación de las personas y 

comunidades afectadas por los delitos. 
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Como información básica en la página web de información a la ciudadanía15, se 

indica que el servicio está dirigido a: 

personas que están en un proceso judicial y quieren resolver el conflicto de manera consensuada. 

El proceso se inicia habitualmente por derivación de los juzgados, pero también se puede iniciar 

por solicitud de las partes. Se tiene que pedir ante el juzgado que se encarga del expediente, que 

aceptará o no la derivación. 

 

También se inserta en negrilla el siguiente aviso: “no está permitido por ley mediar en 

asuntos de violencia de género y violencia sexual”, algo que, como veremos de los 

resultados de los cuestionarios a los operadores jurídicos, se encuentra muy 

cuestionado, pudiendo matizarse el objeto concreto de la prohibición que, literalmente, 

no puede entenderse como generalizada a la justicia restaurativa. 

 

Como descripción más detallada, en dicha web se indica:  

La mediación intrajudicial permite a las partes enfrentadas alcanzar un acuerdo, de forma 

consensuada, fuera del proceso judicial, con el apoyo de profesionales imparciales y 

cualificados. Es un procedimiento voluntario y gratuito que se ofrece en los órdenes penal, civil 

(incluido familia) y mercantil. El acuerdo (de alcanzarse) es, posteriormente presentado ante el 

juzgado, con consecuencias diversas según los casos y el tipo de acuerdo alcanzado. 

En el ámbito penal se conoce como justicia restaurativa a un conjunto de herramientas 

participativas entre las que se incluye la mediación penal, dirigidas a lograr la reparación del 

daño causado por el delito. 

El Servicio de Ejecución Penal y Justicia Restaurativa presta asesoramiento a aquellas personas 

que quieran voluntariamente iniciar el proceso de mediación intrajudicial y justicia restaurativa 

(desde antes incluso de presentar la solicitud en el juzgado correspondiente), así como a aquellas 

que son derivadas por los jueces.  

 

Para contactar con el Servicio de Ejecución Penal y Justicia Restaurativa, se indica un 

teléfono, un correo electrónico y la dirección de la oficina, para acudir con cita previa, 

en un horario de lunes a viernes, de 9 a 14 horas. 

 

También se detalla como normativa básica reguladora la siguiente: 

 La Ley Foral 4/2023, de Justicia Restaurativa, Mediación y Prácticas 

Restaurativas Comunitarias. 

 La Ley 4/2015, del Estatuto de la víctima del delito. 

                                                
15 Vid. en https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/Asesoramiento-sobre-mediacion-intrajudicial. 

http://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=55774
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-4606
https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/Asesoramiento-sobre-mediacion-intrajudicial
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 La Ley 5/2012, de mediación en asuntos civiles y mercantiles. 

 

Sobre las personas facilitadoras, en los pliegos de prescripciones técnicas para la 

contratación de la prestación de los servicios de justicia restaurativa se detallan los 

requisitos técnicos generales y específicos necesarios para la prestación del servicio de 

justicia restaurativa en el ámbito penal de los distintos partidos judiciales, con el fin de 

asegurar la calidad técnica del mismo que redunde en una prestación adecuada y en 

beneficio de las personas participantes. Ello incluye una serie de obligaciones y 

requisitos de capacitación por parte de las personas facilitadoras que son, en general, los 

que se requieren en otras Comunidades Autónomas, destacando que cuando son 

abogados/as quienes prestan el servicio pueden realizar co-mediación con 

trabajadores/as sociales. 

 

Respecto del número de casos que se derivaron a la justicia restaurativa en Navarra, en 

la Memoria relativa a 2021, disponible en la web de transparencia del Gobierno de 

Navarra, donde también se incluye una sección relevante de “narrativas restaurativas”, 

muy útil y aconsejable para entender la profundidad del trabajo realizado, se indica que, 

en dicho año, fueron derivados por los Juzgados 779 casos, de los cuales 558 casos, el 

60%, terminó un acuerdo restaurativo, lo cual suele considerarse como criterio de éxito, 

aunque realmente resulta un criterio muy restrictivo que no tiene en cuenta que, aunque 

no se llegue a un acuerdo, la justicia restaurativa puede tener también efectos positivos 

simplemente desde el mismo momento de la derivación, fase de información o de 

realización. La mayoría de esos delitos fueron delitos relativos a ofensas, conflictos de 

convivencia, altercados en la calle, pequeños hurtos, etcétera16. En cuanto al tipo de 

acuerdo alcanzado se detalla que en un 43% fueron disculpas formales, un 14% 

reparación económica, un 33% compromiso de mutuo respeto, un 6% reparación 

simbólica y un 4% compromiso de no acudir a lugares. 

Según la memoria relativa a 202217, ese año fueron derivados por los Juzgados 888 

casos, continuando con la tendencia ascendente –salvando 2019- que comenzó en 2011, 

                                                
16 En concreto, en cuanto a la tipología penal, el 38% fueron delitos leves de lesiones, seguidas de las 

amenazas (29%), constituyendo así entre las dos el 67% de los casos. El resto fueron daños (9%), 
coacciones (7%), hurto (5%), maltrato familiar (2%), apropiación indebida (3%), injurias (3%) o estafa 

(1%). 
17 Dentro del portal de datos abiertos del Gobierno de Navarra, puede encontrarse la Memoria del 

Servicio de Ejecución Penal y Justicia Restaurativa relativa a 2022, 

https://gobiernoabierto.navarra.es/es/gobernanza/memorias. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2012-9112
https://gobiernoabierto.navarra.es/es/gobernanza/memorias
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con 160 casos en Pamplona y Aoiz (siendo 598 en 2022). En Estella se comenzó en 

2016 con 66 casos (siendo 157 en 2022).  

 

Imágenes 9  y  10:  Evo lución  casos.  Fuente:  Memor ia  de l Se rv ic io  de  Ejecución Pena l y  Just ic ia  Restaurat iva  
2022, p .  26.  

 

En 2021, se crearon tres tasas para medir la evolución del servicio: la tasa de 

viabilidad, la tasa de acuerdo y la tasa de eficacia sistémica18. Según la Memoria 

citada, la tasa de viabilidad señala la relación entre el número de casos derivados y el 

número de casos en los que ambas partes deciden participar. La falta de participación 

puede deberse a que el caso haya sido resuelto satisfactoriamente por las propias partes 

antes de empezar la intervención del SJRN; a la falta de localización de las partes; o a la 

negativa de estas a participar. La tasa de acuerdo mide la relación entre los casos en los 

que ambas partes han decidido participar y la finalización con acuerdo restaurativo de 

los mismos. Se decidió cambiar la nomenclatura de tasa de éxito a tasa de acuerdo ya 

que hay casos sin acuerdo que también suponen una mejora de la situación conflictiva 

previa, como se ha indicado anteriormente. Finalmente, la tasa de eficacia sistémica 

conjuga de forma ponderada ambas tasas. A la tasa de viabilidad se le da un valor 

relativo de 0,3 y a la tasa de acuerdo de 0,7, ya que la tasa de viabilidad depende menos 

                                                
18 Cfr. sobre la medición de la eficacia, en relación con la calidad, en los sistemas de justicia en general, 

Unión Europea (2023) y Alcoceba (2022). 
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de la calidad de la intervención que se ofrezca. En todo caso, se reconoce que se trata de 

“una ponderación subjetiva y tentativa que se espera que sea de utilidad”. 

En cuanto a la tasa de acuerdos, la Memoria relativa a 2022, la califica de “bastante 

positiva”, alcanzándose el 72% de acuerdos sobre aquellos casos en los que las partes 

deciden comenzar el proceso restaurativo, recordando la Memoria que estos procesos 

son absolutamente voluntarios por lo que un porcentaje importante de casos derivados 

son cerrados sin haberse producido un proceso restaurativo con la participación de 

ambas partes.  

De los 807 casos cerrados en 2022, se calificaron 462 casos como viables y 331 casos 

terminados con acuerdo restaurativo. En comparación con el año anterior se observa un 

descenso de la tasa de viabilidad y un aumento de la tasa de acuerdo. En definitiva, 

aunque el porcentaje de casos que se inician es menor, se identifica un porcentaje mayor 

de resolución positiva.  

 

Imagen 11:  Tasas  de  viab il idad, a cuerdo y  e f icac ia  s istémic a.  Fuente:  Memor ia  de l Se rv ic io  de  Ejecución  
Penal y Just ic ia  Restaurat i va  2022,  p .  28.  

 

Sobre el contenido de los acuerdos alcanzado, en línea con el año anterior, predominan 

las disculpas formales y el compromiso de respeto mutuo. La tipología delictiva más 

frecuente es la de delito de lesiones, especialmente de carácter leve, seguida de las 

amenazas y los daños, aunque hay un número de delitos graves que debe destacarse por 

su complejidad (3 de abusos sexuales, antes de la entrada en vigor de la Ley Orgánica 

10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual; 2 de robos con 

violencia; y una tentativa de homicidio).  

La Memoria también subraya que la gran mayoría de expedientes se deriva en 

procedimientos de delitos leves, seguidos de una minoría de procedimientos abreviados 

y diligencias previas.  

En cuanto al tipo de intervención restaurativa realizada, la mediación, directa (19,75%) 

o indirecta (54,25%), supone casi el total de los expedientes, si bien se indica que se ha 

comenzado a utilizar otras metodologías como los círculos restaurativos (0,45% 
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respecto a un 2,4% en 2021) y las conferencias (aunque son 0 en 2022 respecto a un 

0,6% en 2021), si bien se alude a lo que se denomina “entrevistas restaurativas” 

(25,55%).  

 

Imagen 12:  T ipo  de  inter venciones.  Fuente:  Memor ia  de l Ser vi c io  de  Ejecuci ón  Penal  y Just ic ia  Restaurat i va 
2022, p .  31.  

 

Así mismo, en 2022, la mayor parte de las personas atendidas (630 en total, 276 

denunciantes, 298 denunciadas y 38 con doble rol)19 tenían algún tipo de relación 

previa.  

 

Imagen 13:  Re lac ión  entre  las  partes.  Fuente:  Memor ia  de l Se r vic io  de  Ejecución  Penal  y Just ic ia  
Restaurat iva  2022,  p .  33.  

 

La franja de edad con mayor número de participantes denunciantes ese año fue de 40 a 

49 años; de denunciados de 18 a 28 años; y como denunciantes y denunciados destaca la 

franja de 29 a 39 años. Como circunstancias influyentes en el proceso restaurativo se 

mencionan las situaciones de adicciones a drogas y alcohol, seguidas de la enfermedad 

mental, los antecedentes penales y las cuestiones de interculturalidad.  

 

 

 

                                                
19 No se contabiliza en este número a acompañantes y/o personas de apoyo o profesionales. 
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3. 1 El ámbito penitenciario 
 

Según la Memoria relativa a 2022, en el ámbito penitenciario, el modelo de intervención 

que se propone: 

parte de una concepción transformadora y comunitaria de la justicia restaurativa, dirigida no solo 

a la reparación personal de las víctimas, sino también a fomentar las transformaciones sociales 

necesarias para que sea menos probable que se vuelvan a producir esos daños. En este sentido, la 

intervención tiene que orientarse de manera equilibrada hacia: 1. Satisfacer las necesidades de 

las víctimas: propiciar su reparación moral o económica, evitando el riesgo de victimización 

secundaria. 2. Fomentar la responsabilidad personal y social de la persona infractora, atendiendo 

también a las carencias sociales que pudiera haber sufrido. 3. Promover una cultura de paz y 

restaurar a la comunidad afectada por el delito.  

 

Durante 2021, se comenzaron las entrevistas individuales con víctimas y victimarios y 

el diseño de las intervenciones restaurativas que fueron realizadas en 2022. Además del 

trabajo realizado con las víctimas directas de los delitos, en los victimarios/as se 

identificaba a sus familiares (progenitores, hermanos, hijos) como víctimas indirectas. 

En la Memoria se indica que se terminaron las siguientes dos intervenciones 

restaurativas relevantes. Por una parte, un círculo de apoyo familiar con una persona 

presa y su familia para reforzar los lazos familiares, dando la oportunidad de pedir 

perdón por el daño indirecto que la comisión del delito había causado en la familia y 

reforzar los vínculos de acompañamiento y recursos en el proceso de reinserción. Por 

otra parte, un encuentro restaurativo entre víctima y victimario para pedir perdón por lo 

ocurrido y los daños causados, construyendo “un espacio de seguridad entre víctima y 

victimario de manera que si en el futuro se vuelven a encontrar no se produzcan 

emociones de miedo o incertidumbre entre ellos”. Además de estos círculos, se ha 

trabajado en la realización de un círculo de apoyo y un círculo de refuerzo del proceso 

de reinserción. En estas actividades participaron ocho personas (dos mujeres y seis 

hombres). 

 

4. Revisión internacional y comparada de los criterios de evaluación en justicia 
restaurativa más allá de medidas cuantitativas 
 

Una vez realizada la contextualización sobre Navarra, este apartado recoge una scoping 

review o revisión sistemática exploratoria, entendida como síntesis de la evidencia para 

resumir resultados de investigaciones muy heterogéneas ya que, ante los resultados 
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intangibles de los procesos restaurativos y la gran variedad de programas y contextos 

por países, no resulta adecuado trasponer criterios de valoración generalizados de la 

eficacia de la justicia restaurativa. Más bien, dicha revisión, actualizada de un trabajo 

anterior (Varona, 2023a) puede resultar útil para analizar y, en su caso, considerar en 

esta evaluación externa, qué dimensiones se utilizan comúnmente respecto de los 

resultados, procesos e impacto de la justicia restaurativa. Para ello, a lo largo de 2023, 

se han analizado las bases de datos bibliográficos, en inglés y castellano, buscando 

referencias de trabajos académicos y literatura gris sobre la evaluación e investigación 

de la justicia restaurativa, centrándonos en los objetivos específicos de este trabajo. 

 

El resultado de esta revisión ha permitido la construcción de los instrumentos 

metodológicos utilizados para esta evaluación (véanse en anexo los protocolos de 

recogida de datos a través de los cuestionarios, la observación y los grupos de discusión 

realizados, completados por el análisis de la memoria del servicio relativa a 2022), así 

como la realización de una propuesta de una plantilla de recogida de datos, en abierto, y 

disponible para cualquier servicio de justicia restaurativa (apartado IX). 

 

Reiteramos, como decíamos en otro trabajo (Varona, 2023a) que, a la hora de evaluar la 

justicia restaurativa, la complejidad es inmensa porque estamos hablando de personas –

con quienes es difícil y cuestionable éticamente llevar a cabo estudios experimentales o 

cuasi-experimentales-, en su caso personas víctimas o que pasan por la justicia penal, 

pero también sistemas y relaciones que interactúan entre sí, sobre cuestiones dolorosas o 

conflictivas, donde confluyen intereses diversos y cambiantes en el tiempo. A ello se 

añade que los procesos restaurativos se desarrollan en contextos controlados de 

confidencialidad. Por todo ello, las preguntas sobre cómo funciona la justicia 

restaurativa, dónde, cuándo, para quién y con qué impacto resultan siempre inconclusas, 

aunque se parta del carácter positivo de la generalidad de las investigaciones realizadas 

hasta el momento (Nascimento, Andrade y de Castro Rodrigues, 2022; Hobson, Payne, 

Bangura y Hester, 2022; Banwell-Moore, 2022a y 2022b; Suzuki y Yuan, 2021; 

Messmer, 2019; Hoyle y Batchelor, 2018; Gang, Loff, Naylor y Kirkman, 2021; Strang 

et al., 2013). 

 

Respecto de los resultados intangibles de los procesos restaurativos, que dificultan la 

valoración y la utilización al uso de “criterios de éxito” cuantitativos, debe recordarse 
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que todo proceso restaurativo de calidad debe realizarse conforme a los principios 

detallados a continuación, sin perjuicio de difícil concreción. 

 

 
Imagen 14:  Princ ip ios  gu ía  de  la  just ic ia  restaurat iva  

 

En particular, si nos centramos en valorar el impacto positivo o lo que comúnmente se 

denomina beneficios de la justicia restaurativa, podemos considerar los siguientes 

aspectos compilados por las Naciones Unidas y que hemos trasladado a nuestro 

cuestionario telefónico dirigido a las personas participantes. 

 

 
Imagen 15:  Ele mentos de  impacto  pos it i vo  de  la  just ic ia  resta urat i va  

 

Además, para evaluar correctamente, deben considerarse algunos otros elementos 

fundamentales de los programas restaurativos (Grané, Pasolea y Soleto, 2023; Olson, 

Sarver y Killian, 2023; Fisk, 2023; Lancry, 2023; Richardson y Walker, 2022; Strauss, 
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2022; Wortley, 2020; Gang et al., 2019; Bolitho, 2015; Umbreit et al., 2002), detallados 

en la siguiente imagen. 

 

 
Imagen 16:  Ele mentos fundamenta les  de  los  prog ramas  restau rat i vos  

 

A todas las complejidades referidas anteriormente, fundamentales para entender los 

límites de toda evaluación, debe añadirse, desde un plano metodológico, las 

consideraciones, ya indicadas en la Introducción de este trabajo sobre la evaluabilidad, 

en términos de fuentes de datos disponibles y sus características. 

 

 
Imagen 17:  E valuac ión/Na rrac ión de l impacto  socia l de  la  just i c ia  restaurat i va  

 

En un plano sistémico más amplio, la justicia restaurativa también debe ser contrastada 

respecto de su valor (efectiva o potencialmente) transformador de la justicia penal 
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(Zernova, 2007), según se plantea en la siguiente imagen. Todas estas consideraciones 

serán tenidas en cuenta en el apartado posterior de esta evaluación relativo al análisis 

conjunto de los resultados propios obtenidos. 

 

 
Imagen 18:  Transfo rmac ión, e mancipac ión e  inser c ión  en e l  s is t ema penal  de  la  just ic ia  restau rat i va  

 

 

Los criterios de las Naciones Unidas (reproducidos en las imágenes 14 y 15) nos 

ofrecen pistas sobre qué evaluar en relación con el sistema penal, pero no sobre cómo 

valorar, de forma más amplia, el impacto de la justicia restaurativa en el propio sistema 

penal y en la sociedad. Tal y como se indicaba en un trabajo anterior (Varona, 2023a), si 

no se incluye una mirada valorativa o apreciativa, desde el inicio de un programa 

restaurativo, no se podrá trabajar en la recogida de información y se perderá legitimidad 

y oportunidad de mejorar para continuar los programas con más apoyo. Cualquier 

evaluación realizada con una mirada restaurativa, además, debe tratar de ser 

participativa y contar con las víctimas y el resto de protagonistas, así como considerar 

los impactos meso y macro, a corto, medio y largo plazo. Se trata de comparar, de 

forma sostenible entre periodos, servicios y territorios, el impacto esperado o 

inesperado. 

Se pueden utilizar marcos de evaluación integrados, tanto de procesos como de impacto 

(una expresión preferible a la de resultados), que consigan apreciar toda la diversidad 

propia de la justicia restaurativa en cuanto a las personas implicadas y procesos, de 

forma que nos ayuden a entender, y no simplemente a medir (Varona, 2023a). 
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En cuanto al trabajo concreto de las personas facilitadoras, el Foro Europeo de Justicia 

Restaurativa ofrece una auto-evaluación denominada RJ Quality Review Toolkit. En ella 

se aclara que no existe un único modelo de buena práctica, aunque deben respetarse los 

estándares internacionales, basados en la evidencia disponible20, en concreto, se pone el 

foco en: (i) la reparación del daño; (ii) la voluntariedad; (iii) la participación activa; (iv) 

el compromiso de los participantes; y (v) la confidencialidad. Esta herramienta del Foro 

propone centrarse en una serie de elementos de cada uno de esos principios, 

articulándolos en siete bloques temáticos21. A continuación, realizaremos un resumen e 

interpretación de dichos bloques, en relación con la evaluación externa que se presenta 

que ha sintetizado todos estos elementos en varias dimensiones, explicadas en el 

capítulo IX. 

A. En cuanto a la reparación o restauración, aquí se toca el sentido de dignidad, respeto 

y seguridad respecto de lo dañado, incluyendo las relaciones, y tiene que haber una 

referencia a que todos los protagonistas, en un sentido amplio, puedan identificar el 

daño, su impacto y las necesidades que se generan, así como las acciones de reparación 

y prevención de daños futuros. La presión (particularmente de tiempo), la falta de 

honestidad o de participación de las personas implicadas pueden resultar obstáculos en 

la realización del principio de reparación o restauración.    

B. La voluntariedad requiere de una ausencia de coerción, sin consecuencias negativas 

si se decide no participar, y con una información completa y comprensible, tanto sobre 

el potencial proceso como sobre su resultado, para todas las personas implicadas. 

Además, debe respetarse esa voluntariedad a lo largo de todo el proceso.    

C. La participación activa e inclusiva implica que el proceso se diseña según las 

necesidades y contextos de las personas más implicadas, atendiendo a su diversidad y, 

en su caso, invitando a personas de apoyo, para minimizar la victimización secundaria, 

o, en su caso la estigmatización, y creando sistemas restaurativos de confianza y 

evaluación y minimización de riesgo.    

D. Una atmósfera de respeto favorecerá el compromiso de las personas participantes 

para sostener la confianza necesaria, cocreada por los facilitadores bien formados y que 

preparen adecuadamente el proceso, a través de la escucha profunda, la objetividad y la 

                                                
20 Véanse, en su página web, dentro de la actividad de su Comité en Valores y Estándares, los 

documentos del Foro Europeo de Justicia Restaurativa, titulados Practice Guide on Values and Standards 

for Restorative Justice y la guía Values and Standards Manual for Practitioners. 
21 De manera que, a través de una tabla dinámica de datos, se pueda obtener una puntuación de hasta ocho 

puntos, en cada elemento, a valorar como estimación para la mejora. 
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honestidad, para que, a poder ser en un encuentro cara a cara, los participantes puedan 

expresarse de forma libre en sus propias palabras o, incluso, mediante objetos u otras 

herramientas, asegurando que las personas no son instrumentalizadas para otros fines, 

en su caso sistémicos. 

E. En el compromiso en la búsqueda de entendimiento entran en juego los valores de la 

solidaridad y la co-responsabilización. No hace falta llegar a acuerdos para que se 

considere que el proceso se ha desarrollado adecuadamente, pero, en su caso, resulta 

necesario apoyar el compromiso para intentar llevar a cabo esos acuerdos (o 

actualizarlos), así como para su supervisión restaurativa, valorando los esfuerzos 

realizados y ofreciendo alternativas, en caso de la presentación de dificultades. Además, 

puede ser precisa la derivación a tratamientos y una adecuada coordinación con las 

autoridades judiciales u otros operadores jurídicos.  

F. La confidencialidad permite crear un espacio que se sienta lo suficientemente seguro 

para un diálogo honesto o sincero para favorecer expresar el daño producido y la 

asunción de responsabilidades y, en general, un entendimiento mutuo que permita 

compartir e interpretar las informaciones, emociones y valores en juego. Debe 

agradecerse el esfuerzo por la participación, valorando pequeños gestos, y tratar a todas 

las personas con respeto. 

G. Finalmente, deben existir protocolos, códigos deontológicos y procedimientos para 

una formación suficiente, específica y continuada, una selección y una evaluación de los 

facilitadores y procesos, considerando, asimismo, la diversidad y una buena 

coordinación con el sistema penal, en su caso.  

En relación con los estudios sobre coste-eficiencia, la organización del Reino Unido, 

Why me?, que desarrolla programas de justicia restaurativa con un enfoque en las 

víctimas, publicó, en 2022, un informe sobre la evaluación económica de la justicia 

restaurativa, partiendo de una comparación con el sistema penal clásico. Se realizó una 

adaptación de la versión 5. 7 de la Herramienta Manning Coste-Beneficio (Manning et 

al., 2019). Dicho informe se centra en las intervenciones restaurativas post-sentencia 

para adultos y jóvenes en Inglaterra y Gales, concluyendo que la justicia restaurativa, 

dados los datos existentes sobre sus efectos longitudinales (tanto en encuentros directos 

como indirectos), reduce la reincidencia. Asimismo, la ratio de coste-beneficio social de 

la justicia restaurativa fue de 14 libras por cada libra invertida, considerando beneficios 

económicos y el incremento en el bienestar de las víctimas y de la sociedad. El informe 

concluye que, si se incrementasen los recursos para derivar más casos a programas 
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restaurativos, aunque se incrementarían los gastos, se conseguirían a medio y largo 

plazo, en términos de coste-eficiencia, muchos más beneficios, incluyendo el ahorro en 

el sistema penal de cantidades muy relevantes (Varona, 2023a; Igartua, Olalde, Pedrola 

y Varona, 2016). 

 

Por tanto, contamos ya con estudios comparados de carácter cuantitativo, cualitativo y 

mixto que permiten estimar el impacto económico de intangibles como el bienestar de 

los participantes y la sociedad a lo largo del tiempo, si bien contienen una serie de 

limitaciones. Para considerar todo tipo de costes, si nos centramos en valorar el 

bienestar de las personas participantes (donde podrían incluirse familiares), convendría 

contrastar la información que puede recogerse sobre las motivaciones antes de 

comenzar el proceso y las valoraciones posteriores del mismo (Varona, 2023a). Diu, 

Hirschelmann y Blatier (2021), en relación con la voluntariedad para participar en un 

proceso restaurativo, destacan la diferencia entre la motivación y la posterior 

satisfacción con el proceso. De alguna forma, motivación/expectativas y satisfacción 

parecen mediadas, desde un punto de vista psicológico, por su interés cognitivo en 

participar, considerando la percepción de la seriedad del daño sufrido y las emociones 

de lo que está en juego en un futuro encuentro, en relación con los hechos pasados y las 

repercusiones presentes. Ello implica que los facilitadores deben tomar en cuenta la 

llamada ventana de tolerancia de los participantes al plantear y preparar un encuentro, 

identificando y considerando las necesidades concretas ya que estamos ante una 

ambivalencia: si los potenciales participantes valoran el hecho como poco significante, 

puede que no tengan interés en participar y si lo valoran como muy significativo, a 

pesar de dicho interés cognitivo, el temor a un encuentro también puede hacerles 

rechazar la posibilidad de participar. 

Ahora bien, el concepto de ventana de tolerancia y la aplicación de la mentalidad de 

crecimiento o aprendizaje, en su caso, también podrían aplicarse respecto de las 

expectativas de los operadores jurídicos y del propio sistema penal hacia un proceso 

restaurativo y las personas que intervienen en él. 

Cabe destacar un estudio reciente de González (2023) que valora positivamente la 

justicia restaurativa en términos de justicia terapéutica o de repercusión en la salud, y su 

efecto en la reincidencia22, que resumimos a través de las siguientes imágenes. 

                                                
22 Sobre el estudio de la reincidencia en España, vid. Ministerio del Interior (2022). 
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Imágenes 19 y  20:  Just i c ia  restaurat iva  e  impac to en  salud  int egral.  Fuente:  Gon zález  (2023,  p .  582).  
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Por otra parte, de nuevo en términos de medidas cuantitativas de evaluación de 

programas restaurativos, necesariamente con una mirada longitudinal o a largo plazo, 

conviene centrarse más en el concepto de desistimiento (Fox, 2022; Farrall, 2019; 

Albertson et al., 2020; Petrich et al., 2021) que en el de reincidencia porque permite 

valorar el enfoque en las necesidades cognitivas, emocionales y psicosociales en juego 

de las personas que han cometido un delito (algo muy presente en los programas 

restaurativos) e implica valorar una menor vuelta a delinquir de forma gradual en el 

tiempo y en el tipo de hechos, en cuanto a su gravedad, y donde también es necesario 

hablar de motivaciones y no solo de riesgos y necesidades (Varona, 2023a), así como de 

la interacción de cuestiones de agencia (individual y grupal) y estructura (Gålnander, 

2020; Hunter y Farrall, 2018; Farrall y Shapland, 2022). Respecto de la interacción 

entre agencia y estructura, en el estudio de Jonas-van Dijk, Zebel, Claessen y Nelen 

(2022) se concluye que tratar con más humanidad a las personas que han cometido un 

delito, en muchos casos, les permite también a ellos reaccionar con más humanidad y 

“confirmar su identidad prosocial” (Meléndez, 2015), además de favorecer un 

aprendizaje en la forma de enfrentarse a los conflictos (Varona, 2023b). 

 

Imagen 21.  Mot ivac iones y  est ímu los  pos it i vos  en re lac ión  con  la  re in tegración  soc ia l.  Fuente:  Reproducción  
de  Jonas- van  Dijk  (2022).  

 

En definitiva, son muchos los elementos que pueden considerarse en una evaluación de 

la justicia restaurativa como proceso. Así, Hobson, Payne, Bangura y Hester (2022) 

configuran los espacios restaurativos considerando su dimensión socio-política (mejorar 

la convivencia), física (instalaciones y mobiliario) y económica (recursos) y estudian 
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tres casos en que la valoración de cada dimensión difiere. También en el estudio de 

Hobson y Payne (2022) se diferencia entre servicios orientados de arriba-abajo y de 

abajo-arriba. Mientras que los primeros tienen problemas de legitimidad para 

comprometer a la comunidad, los segundos tienen problemas para obtener suficientes 

recursos para su desarrollo y ser reconocidos por las instituciones, si bien ambos tipos 

de servicios o programas de justicia restaurativa resultan complementarios, en su caso 

para favorecer el acceso a la misma, a través de diferentes mecanismos y tiempos, un 

aspecto tradicionalmente olvidado en las evaluaciones (Varona, 2023a).  

Finalmente, también cabe realizar una mención a un estudio comparativo que incluye 

observación de facilitaciones en Navarra, con comparación con la observación en otras 

Comunidades Autónomas, realizado por Paz Francés (2024), respecto de la 

consideración e impacto de la perspectiva de género en los procesos restaurativos23, que 

concluye con la necesidad de profundizar en un sentido interseccional. 

 

  

                                                
23 Véase también, para una comparativa del uso de las facilitaciones online en diversas Comunidades 

Autónomas, incluyendo la navarra, la tesis doctoral de Pablo Romero que será defendida en la UOC en 

2024. 
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III. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA EVALUACIÓN REALIZADA 
 

Una vez contextualizada la evaluación externa mediante la revisión bibliográfica 

desarrollada en el epígrafe anterior, conviene recordar que el objetivo general de la 

evaluación (valorar externamente el trabajo de los programas de justicia restaurativa en 

Navarra, de forma cuantitativa, centrándonos en 2022, y cualitativa sin ese límite 

temporal) se despliega en dos objetivos específicos: 

 

1) Valorar el cumplimiento de los estándares internacionales en materia de justicia 

restaurativa, en relación con los procesos realizados y las personas intervinientes 

(gestoras del servicio, personas participantes, comunidad cercana y facilitadoras) y, 

 

2) Valorar el impacto de los procesos restaurativos en el sistema penal y el bienestar de 

las personas participantes y afectadas, y diferentes profesionales. 

 

Conviene advertir que en esta evaluación no se trata de concluir qué funciona, sino 

cómo y por qué, dentro de un contexto dado, y tampoco debe olvidarse para qué y para 

quién es esta evaluación, dirigida a la ciudadanía y a los agentes implicados en el 

servicio de justicia restaurativa como herramienta de aprendizaje conjunto.  

 

Debe incidirse que esta evaluación considera varias unidades de análisis en distintas 

dimensiones, desde un enfoque general de impacto social, algo que se define por la 

Asociación Internacional de Evaluación de Impacto (Vanclay et al., 2015, p. 2) como 

cambios, potenciales o realizados, en uno de los siguientes ámbitos: 

 

- el modo de vida de las personas. 

- su cultura. 

- su comunidad. 

- sus sistemas políticos u organizativos. 

- su entorno. 

- su salud y bienestar. 

- sus derechos. 

- sus temores y aspiraciones. 
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IV. METODOLOGÍA: PRECISIONES Y LIMITACIONES 
 

 

Considerando la evaluabilidad del servicio navarro con las fuentes disponibles, nuestro 

trabajo se ha visto limitado por la precariedad de estas, pero, en todo caso, la revisión 

bibliográfica de otros estudios de investigación y la evaluación en el ámbito comparado 

han informado la construcción de nuestros protocolos de recogida de datos (véanse en 

anexo). La metodología utilizada en este trabajo ha sido mixta, centrado principalmente 

en un estudio exploratorio cuantitativo de una muestra de personas participantes en 

2022, con entrevistas telefónicas siguiendo un cuestionario con respuestas cerradas y 

abiertas recodificadas, analizadas mediante SPSS. En paralelo y como enfoque 

fundamental de la investigación se desarrolló un análisis cualitativo, siguiendo un 

estudio novedoso etnográfico con observación no participante de entrevistas 

preparatorias y procesos y grupos de discusión con diferentes agentes clave, como datos 

cualitativos analizados temáticamente dentro del marco de la teoría fundamentada.  

 

Todos los datos obtenidos han sido anonimizados y operacionalizados como no 

trazables. Así mismo, se ha seguido el código de ética de la Sociedad Española de 

Investigación Criminológica y el Código Europeo de Conducta para la Integridad en la 

Investigación24, en su versión de 2023. 

 

Toda investigación debe precisar de forma clara sus limitaciones, algo que realizamos 

de forma pormenorizada en relación con la presentación de los resultados en el epígrafe 

siguiente ya que han sido varias las circunstancias que han dificultado la obtención de 

datos suficientes para la realización de esta evaluación, tal y como fue diseñada en un 

primer momento.  

 

El encargo inicial de la evaluación tenía por objeto, en su vertiente cuantitativa, el 

estudio exploratorio retrospectivo del conjunto de personas atendidas en el año 2022 en 

el Servicio Público de Justicia Restaurativa de Navarra centralizado, con intervención 

principalmente en los partidos judiciales de Pamplona/Aoiz (gestionado por la 

asociación ANAME) y Estella (gestionado por el Colegio de la Abogacía de Estella), 

distribuidas en tres muestras: 1) NO INICIO: la de aquellas que, habiendo recibido la 

                                                
24 Véase en https://allea.org/research-integrity-and-research-ethics/. 
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invitación a participar en un proceso restaurativo intrajudicial, rehusaron participar, 2) 

ACUERDO: la de aquellas que, tras recibir la invitación a participar en un proceso 

restaurativo intrajudicial, aceptaron, finalizando con acuerdo el ulterior proceso 

restaurativo, y 3) NO ACUERDO: la de aquellas que, tras recibir la invitación a 

participar en un proceso restaurativo intrajudicial, aceptaron, finalizando  sin acuerdo el 

ulterior proceso restaurativo.  

 

Siendo la unidad de análisis la persona usuaria del servicio, y teniendo como punto de 

partida –universo total- el conjunto de personas atendidas por el servicio público en el 

año 2022 en los partidos judiciales de Pamplona/Aioz y Estella (distribuidas entre las 

tres muestras antes señaladas), se realizó un cálculo inicial del tamaño de cada una de 

ellas para que los resultados fueran representativos -nivel de confianza del 95%, margen 

de error del 5%- resultando: 

 

Tabla 1.  
Primer 

dimensionamiento 
de las muestras 

Tipo de Muestra Número 
 personas atendidas 

en SJR Navarra 

Número personas 
 a entrevistar 

(95% confianza) 

 

Partido judicial 

PAMPLONA/AOIZ 

Muestra NO INICIO 107 85 

Muestra ACUERDO 430 204 

Muestra NO ACUERDO 98 79 

 

Partido judicial 

ESTELLA 

Muestra NO INICIO 62 55 

Muestra ACUERDO 90 74 

Muestra NO ACUERDO 79 67 

TOTAL 866 564 

 

Una vez identificados los respectivos tamaños de las muestras, para la selección de las 

personas usuarias a entrevistar en cada una de ellas el equipo investigador propuso un 

sistema al azar, de tal manera que fueran seleccionadas por orden numérico los registros 

impares de cada muestra, continuando, si fuera necesario, con los registros pares 

también por orden numérico, hasta completar el tamaño de las muestras.  

 

Realizada la selección, previo a la facilitación de datos de contacto y posteriores 

entrevistas, resultaba necesario recabar el consentimiento informado para la 

participación de todas las personas seleccionadas. Por razones de protección de datos, la 
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recopilación de este consentimiento recaía en la administración responsable del servicio, 

esto es, el Servicio de Ejecución Penal y Justicia Restaurativa de Navarra. La tarea 

requería recopilar los datos de contacto –número de teléfono- de las personas a 

entrevistar (564), conforme al sistema de selección aleatorio antes señalado, realizar el 

contacto, informar de la evaluación del servicio, de la importancia de su colaboración en 

aras a poner en valor su experiencia, así como de la forma de participación –entrevistas 

telefónicas- para, finalmente, recabar, en su caso, los consentimientos necesarios.  

 

La laboriosa tarea encomendada al SEPJURNA se distribuyó en tres de sus 

trabajadoras/es: Mª Belén Garayoa Alzórriz, Jorge García Vilajuana y Raquel Recalde 

Iglesias. A las dificultades propias del volumen de la tarea, en su desarrollo se 

añadieron otras no menores. La primera de estas dificultades surgió de la ausencia de 

una sistematización de los datos de contacto de las personas usuarias por parte de las 

entidades gestoras del servicio, encontrándose éstos disgregados entre las personas 

facilitadoras responsables de cada expediente (con la consiguiente dificultad de 

coordinación con todas ellas). La segunda de ellas afloró una vez se inició la ronda de 

contactos, al constatar los problemas para contactar con las personas usuarias (números 

de teléfono no operativos, cambios de titularidad de las líneas, usuarias extranjeras con 

dificultad de comprensión del castellano, no disponibilidad para atender a las llamadas 

en el horario del SEPJURNA, etc.). A la vista de todas ellas, desde el equipo 

investigador se sugirió la opción de contacto a través de las direcciones de correo 

electrónico de las personas usuarias, opción que hubo de desecharse al no recabarse 

dicha información en los programas. 

 

Transcurridas algunas semanas desde el inicio de la tarea de recopilación de los 

consentimientos para la participación en la evaluación ésta se reveló inabordable con los 

recursos personales disponibles y las dificultades en su ejecución, sin perjuicio de los 

más que notables esfuerzos realizados hasta la fecha por el SEPJURNA. Como 

consecuencia, se requirió al equipo investigador la redimensión de las muestras 

conforme a los recursos existentes y las limitaciones identificadas. Tras barajar distintas 

opciones que acogieran la necesidad trasladada - reducir significativamente el número 

de contactos- con el menor impacto posible en la calidad del trabajo científico, se optó 

por redefinir el universo de la investigación ajustándolo a la capacidad de contacto del 

SEPJURNA, de tal manera que el equipo de investigación asumió el compromiso de 
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contactar con la totalidad de personas que hubiera aceptado participar en la 

investigación.  

 

Transitamos así de un universo “ideal” (sobre el total de personas atendidas, trabajar 

con muestras aleatorias y representativas de personas usuarias dispuestas a participar en 

la evaluación, que nos permitiera un 95% de confianza) a un universo “de lo posible” 

(entrevistar a la totalidad de personas usuarias de cada muestra contactadas por el 

SEPJURNA que hubieran aceptado participar en la evaluación), cuya redimensión 

resultó finalmente la siguiente: 

  

Tabla 2.  
Segundo 

dimensionamiento 
de las muestras 

Tipo de Muestra Usuarias  
 SJR Navarra 

(2022) 

Usuarias contactadas por 
SEPJURNA que aceptaron 
participar en la evaluación 

 

Partido judicial 

PAMPLONA/AOIZ 

Muestra NO INICIO 107 47 

Muestra ACUERDO 430 159 

Muestra NO ACUERDO 98 32 

 

Partido judicial 

ESTELLA 

Muestra NO INICIO 62 4 

Muestra ACUERDO 90 2925 

Muestra NO ACUERDO 79 26 

TOTAL 866 297 

 

Lógicamente, la adaptación realizada impactó en el margen de error resultante, 

condicionando la investigación cuantitativa, particularmente respecto de las muestras 

del partido judicial de Estella -11,03%, margen de error elevado y superior a los 

estándares habituales- y en menor medida en las del partido judicial de Pamplona/Aoiz.  

– 5,03%, margen aceptable-. Por otro lado, las muestras facilitadas resultaron 

heterogéneas e irregulares, con fragmentación de datos26. Sin perjuicio del análisis de 

                                                
25 En esta muestra se incluyó erróneamente un registro sobre una usuaria que había participado en un 

proceso de mediación familiar, no en un proceso restaurativo intrajudicial penal.  
26 Las muestras remitidas no respondían a un mismo patrón y, por tanto, no contaban con la misma 

información, ni siquiera correspondiendo a la misma entidad de justicia restaurativa interviniente. Así: 

o ANAME 

 Muestra ACUERDO (varias enviadas sucesivamente) 

 Sí recoge órgano judicial derivador, número de procedimiento judicial. Sí recoge, 

en general, el rol procesal de la persona participante, el tipo de delito y el género de 

la persona participante. 
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los resultados obtenidos, se trató de paliar en lo posible las limitaciones apuntadas 

centrando el enfoque de la investigación en metodologías cualitativas. En cualquier 

caso, aún con las limitaciones apuntadas, el universo integra finalmente, como también 

estaba previsto en el proyecto original, una realidad de gestión mixta –por un lado, un 

servicio público especializado que trabaja principalmente en los partidos judiciales de 

Pamplona/Aoiz, con profesionales contratadas/os a tal efecto a jornada completa, y, por 

otro, un servicio externalizado a través del Colegio de la Abogacía en el partido judicial 

de Estella-.  

 

 

 

 

                                                                                                                                          
 Muestra NO ACUERDO (única) 

 Sí recoge el rol procesal de las personas participantes. Si recoge, con carácter 

general, el género de las personas participantes (salvo en ocho ocasiones). En 

relación al tipo de delito lo hace exclusivamente en relación a algunas personas 

participantes. 

 No recoge el órgano judicial derivador ni el número de procedimiento judicial.  

 Muestra NO INICIO (única) 

 Sí recoge el órgano judicial (salvo un caso), el número del procedimiento judicial, 

el rol procesal de la persona participante (salvo un caso), el tipo de delito (salvo 

dos casos) y el género de la persona participante. 

o COLEGIO ABOGACÍA ESTELLA 

 Muestra ACUERDO (única) 

 Sí recoge el órgano judicial derivador y el número de procedimiento. 

 No recoge el rol procesal de la persona participante, el tipo de delito, el 

género de la persona participante. 

 Muestra NO ACUERDO (única) 

 Sí recoge el órgano judicial derivador, el número de procedimiento, el tipo de 

delito. 

 No recoge el rol procesal de la persona participante ni el género de la persona 

participante. 

 Muestra NO INICIO (única) 

 Sí recoge el tipo de delito (salvo un caso) y el género de la persona participante. 

 No recoge el órgano judicial derivador, ni el número de procedimiento, ni el rol 
procesal de la persona participante. 

 

 Existían errores de ubicación en las muestras en relación a algunas de las personas participantes, que 

las entrevistas permitieron identificar y corregir. Ese fue el caso de cuatro registros relativos a la 

muestra de NO INICIO del partido judicial de Pamplona/Aoiz. Conforme a la información facilitada 

al equipo investigador correspondían a la muestra NO INICIO. Sin embargo, las posteriores 

entrevistas realizadas y la amplia información facilitada por las personas implicadas permitieron 

constatar que, en realidad, correspondían a la muestra de ACUERDO de Pamplona/Aoiz. 

 Existía una inclusión indebida en la Muestra ACUERDO Estella, pues corresponde a un caso de 

mediación en la jurisdicción de familia, no en la jurisdicción penal de adultos objeto de evaluación. 

  



47 

 

V. PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS 
 

1. Resultados del análisis de contenido de las memorias y encuestas de 
satisfacción 
 

Respecto del análisis de las memorias, nos remitimos a las consideraciones realizadas 

en el apartado III de contextualización, en referencia a la comparativa resumida de los 

datos de 2021 y 2022. 

 

En cuanto a las encuestas de satisfacción, proporcionadas por ANAME, se ha realizado 

un análisis de contenido, del que podemos destacar lo siguiente: 

 

Se trata de cincuenta y seis encuestas de satisfacción realizadas por el equipo de 

facilitadoras/es de ANAME a personas participantes en el año 2022 en un proceso 

restaurativo intrajudicial del partido judicial de Pamplona/Aoiz principalmente. La 

gestión de las encuestas y su custodia ha correspondido al propio equipo de facilitación. 

Todas ellas corresponden a procesos restaurativos –mediación se señala en el 

cuestionario- ya finalizados. Si bien el diseño de la encuesta reserva un espacio para 

seleccionar el resultado del proceso restaurativo cuya experiencia se va a evaluar por 

sus participantes, una buena parte de las encuestas facilitadas carece de ese dato, como 

se refleja en el siguiente cuadro.   

 

 Resultado del proceso 
restaurativo intrajudicial 

Nº. Encuestas de 
satisfacción 

 

ANAME 

ACUERDO 28 

NO ACUERDO 1 

SIN DETERMINAR 27 

TOTAL 56 

 

 

Se trata de encuestas anónimas en formato papel, de una página de extensión, 

conformadas por doce ítems diseñados para respuestas en escala de satisfacción (1-5) y 

tres preguntas abiertas con un limitado espacio para su respuesta, todas ellas de corte 

cualitativo.  
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Ítems con escala de 
satisfacción (1-5) 

 

 

 

Proceso 

A mi parecer, estoy satisfecho/a con el 
resultado del proceso restaurativo 

El tiempo empleado en la intervención 
me ha parecido adecuado 

El clima de trabajo ha sido positivo y me 
han hecho sentir cómodo/a 

El proceso restaurativo me será útil en 
la forma de resolver los conflictos que 
pueda tener en el futuro 

 

 

Información recibida 

La información recibida, en la primera 
llamada telefónica del SJR, me ayudó a 
decidir sobre mi participación en el 
proceso restaurativo 

He tenido información previa suficiente 
sobre el proceso restaurativo 

Persona facilitadora Las personas facilitadoras me han 
ayudado en la búsqueda y construcción 
de soluciones 

Las personas facilitadoras han sido 
imparciales en el proceso 

Me he sentido escuchado/a por los/las 
facilitadores/as durante el proceso 

Espacio Los recursos e instalaciones utilizadas 
han sido adecuadas durante el proceso 

Servicio Recomendaría el Servicio de Justicia 
Restaurativa 

Puntúe, de 1 a 5, su grado de 
satisfacción general en relación al 
servicio prestado 

Preguntas abiertas ¿Qué mejoras propone? 

¿Qué mantendría? 

¿Qué es lo que más le ha ayudado en la gestión de su conflicto? 

 

Respecto al nivel de satisfacción relativo a los ítems diseñados para respuestas en escala 

de satisfacción 1-5 -donde 1 es la calificación más baja y 5 la más alta, sin perjuicio de 

las limitaciones metodológicas de las encuestas, destaca ampliamente en todos ellos la 

máxima calificación -5, totalmente de acuerdo-. Únicamente dos encuestas del total 

contemplan bajas calificaciones puntuales en relación a algunos de los ítems, siendo 

también estas positivas en su valoración global. 

 

En relación a las preguntas abiertas relativas a la gestión del conflicto, destacan 

reflexiones que ponen en valor la dimensión dialógica del proceso (“la comunicación”, 

“solucionar un problema dialogando”, “el saber escuchar las diferentes maneras de 

llevar este proceso”, “poder expresarme”, “hablar sobre el conflicto, entender las 
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actuaciones de ambas partes, reconocerlas y llegar a un acuerdo. La comunicación con 

el mediador”, “poder escuchar a la otra parte, ponerme en su lugar”) y aquellas que 

subrayan el buen hacer de las personas facilitadoras (“el respeto que pudimos vivir por 

parte de la mediadora, la otra parte, y la mía ha sido gratificante”, “el buen trato 

recibido en mediación”, “mediadora muy comprensiva”, “que la facilitadora ayude 

como guía y me informe de todo”, “la ayuda que se nos ha facilitado antes de acudir al 

encuentro y durante el encuentro”, “el carácter de la mediadora”, “el acompañamiento, 

la disposición y la facilidad”, “el no sentirme juzgado”, “la comprensión de los 

mediadores”, “generar confianza y seguridad desde un principio”, “cercanía”, “el trato y 

la escucha activa que hacen para sentirse cómodos”, “personas tan profesionales como 

la que me atendió”, “la tranquilidad con la que me han atendido”.  

 

Sobre posibles mejoras a proponer únicamente tres encuestas se pronuncian al respecto 

en el sentido de “el tiempo debería ser menor”, “protección de datos facilitados” y 

“fomentar a que este espacio llegue a más personas”. 

 

Como sugerencia a futuro se propone la realización online de estos cuestionarios –ya 

sea a través de una propia tablet en el servicio, ya sea con el móvil u ordenador después-

, por su mayor operatividad y por garantizar el anonimato de las personas informantes, 

redundando en su fiabilidad. Herramientas como Forms de Microsoft pueden constituir 

una sencilla opción. 

2. Resultados de las encuestas telefónicas 
 

2. 1 Consideraciones preliminares sobre la selección, reclutamiento y representatividad 
de la muestra y sus limitaciones 

El contacto de las personas entrevistadas, recabando previamente el consentimiento el 

propio Servicio de Justicia Restaurativa, se realizó telefónicamente mediante cinco 

intentos de llamada en diferentes franjas horarias. Sin embargo, a pesar del esfuerzo 

realizado -significativo- para el recontacto de las personas que quisieran participar en 

nuestro estudio, fueron muchas las personas –un total de doscientas seis- que no 

respondieron a la llamada27, lo que pone de relieve la necesidad de articular, de cara al 

                                                
27 Algunos de esos intentos telefónicos fallidos respondieron a líneas de teléfono facilitadas que 

resultaron inexistentes en el momento de los contactos por parte del equipo investigador, otros, aun 

existentes, no recibieron contestación en los múltiples intentos realizados. 
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futuro, otras formas de reclutamiento, así como de incentivar que se recoja, desde el 

primer momento de atención en el servicio público, el consentimiento informado para el 

recontacto, por teléfono y correo electrónico, en caso de evaluaciones futuras. 

El trabajo de campo de las entrevistas fue realizado por dos alumnas del cuarto curso de 

Criminología, en prácticas en el IVAC/KREI, entre abril y julio de 2023, previa 

formación básica y con la supervisión necesaria. La muestra final facilitada relativa a 

los dos partidos judiciales analizados fue de 297 personas casos, dividida de la siguiente 

manera: 

o Acuerdo: 188 

o No acuerdo: 58 

o No iniciados: 51 

Las llamadas realizadas permitieron contactar con un número total de noventa y un 

personas usuarias del conjunto de muestras, de las cuales cincuenta y cinco aceptaron 

ser entrevistadas28, tal y como se refleja en la siguiente tabla:   

 

Tabla 3. 

Tercer y último 

dimensionamiento 

de la muestra 

Tipo de Muestra Usuarias 

contactadas 

por 

SEPJURNA 

que 

aceptaron 

participar 

en la 

evaluación  

Usuarias que, 

habiendo 

aceptado en la 

evaluación, 

respondieron 

a  ulterior (es) 

llamada(s) 

Usuarias 

entrevistadas 

Partido judicial  

PAMPLONA/AOIZ 

Muestra NO INICIO 47 26 0 

Muestra ACUERDO 159 39 35 

Muestra NO 

ACUERDO 
32 13 10 

Partido judicial 

ESTELLA 

Muestra NO INICIO 4 1 0 

Muestra ACUERDO 29 5 4 

Muestra NO 

ACUERDO 

26 7 6 

TOTAL 297 91 55 

 

                                                
28 Fueron dos los motivos principales que impidieron entrevistar a personas que pudieron ser contactadas: 

la negativa a participar (a pesar de haber accedido a ello cuando fueron contactadas por el SEPJURNA) y 

limitaciones idiomáticas (ausencia de lengua de encuentro entre la usuaria y el equipo de investigación). 
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Este tercer dimensionamiento de las muestras resultante incidió en el impacto ya 

generado en el segundo dimensionamiento respecto al margen de error, superando los 

estándares habituales. Así, respecto a las muestras de ANAME, el margen de error es de 

13,18% con respecto a las muestras del segundo dimensionamiento interesado -238 

personas contactadas por SEPJURNA que prestaron su consentimiento para ser 

entrevistadas- y de un 14,09% con respecto al universo real de partida -635 personas 

atendidas en 2022-. Mayor es aún la incidencia respecto a las muestras del Colegio de la 

Abogacía de Estella: 28,48% con respecto a las muestras del segundo 

dimensionamiento -59 personas contactadas por SEPJURNA que prestaron su 

consentimiento para ser entrevistadas- y 30,38% con respecto al universo real de partida 

-231 personas atendidas en 2022.  

 

Ambas entrevistadoras –Andrea Marauri y Maider Arceniega- expusieron los resultados 

de su trabajo y dificultades en sendos seminarios de investigación del IVAC/KREI 

donde pudieron recabar el feedback de otras expertas en justicia restaurativa de nuestro 

ámbito, tanto de la UPV/EHU como de otras Universidades españolas, y de otros países, 

como Chile y Brasil. El protocolo de recogida de datos, a través de una plantilla de 

Excel, se basó en una adaptación mejorada del utilizado en otras evaluaciones (Varona, 

2009). Idoia Igartua realizó una depuración de los datos obtenidos, unificando en un 

mismo Excel toda la información registrada tanto en las bases de datos remitidas como 

en la elaborada con las entrevistas, y Auxkin Galarraga se ocupó de la explotación 

estadística. 

 

Teniendo en cuenta las limitaciones de los datos proporcionados para la investigación, 

se ha optado por trabajar de manera separada los datos del universo y los datos de las 

entrevistas realizadas. En relación a los primeros, se ha realizado un análisis muy 

general sobre el universo general total de la muestra proporcionada, considerando el 

porcentaje de acuerdos, partidos judiciales y algunas variables sociodemográficas 

básicas. En relación a los segundos, se han estudiado las cincuenta y cinco encuestas 

realizadas, centrándonos en cuestiones relativas a la valoración del proceso, con la clara 

limitación de que se han realizado pocas encuestas completas de un universo general 

de 866 personas usuarias del Servicio de Justicia Restaurativa de Navarra en el año 

2022.  
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2. 2 Explotación de los datos 
 

El siguiente análisis corresponde a la explotación de los datos básicos que recogen los 

expedientes que componen la muestra facilitada por el Servicio de Justicia Restaurativa 

de Navarra29. Tales expedientes recogen datos sobre el resultado del proceso 

restaurativo, el género, el rol o el tipo de infracción/delito. 

 

A. Análisis de frecuencias de la muestra de datos facilitados 

Tras las revisiones y correcciones de la muestra facilitada, se ha obtenido información 

básica sobre un total de 297 casos. De todos ellos, 238 casos (el 80% del total) han sido 

gestionados por ANAME (Partido Judicial de Pamplona/Aoiz), mientras que 59 casos 

(el 20% restante) han sido tratados por el Colegio de Abogados (Partido Judicial de 

Estella). 

 

Tabla 1: Entidad de Justicia Restaurativa % 

ANAME 238 80% 

Colegio de Abogados 59 20% 

Total 297 100% 

 

Del conjunto de los casos que componen la muestra final, 190 casos (el 64% del total) 

han finalizado en acuerdo, 58 casos (el 20%) finalizaron sin acuerdo y 49 casos (16%) 

no llegaron a iniciarse porque las partes no lo quisieron. 

 

Tabla 2: Resultado del proceso restaurativo % 

Acuerdo 190 64% 

No acuerdo 58 20% 

No inicio 49 16% 

Total 297 100% 

 

En lo que respecta al género, 181 casos (el 61% del total) corresponden a hombres y 

109 casos (el 37% del total de casos) corresponden a mujeres. 

 

 

Tabla 3: Género % 

Hombre 181 61% 

Mujer 109 37% 

Nulos  7 2% 

Total 297 100% 

 

                                                
29 Este apartado ha sido redactado por Auxkin Galarraga. 
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En lo que corresponde al rol de la persona participante en el proceso restaurativo, 151 

casos (el 51% del total) corresponden a víctimas, 83 casos (el 28%) corresponde a 

personas denunciadas y 13 casos (el 4% del total) corresponden personas con doble rol. 

 

Tabla 4: Rol % 

Victima 151 51% 

Victimario 83 28% 

Doble Rol 13 4% 

Nulo 50 17% 

Total 297 100% 

 

Finalmente, en lo que se refiere a la infracción o modalidad delictiva tratada durante el 

proceso de justicia restaurativa 91 casos (el 31% del total) se refieren a delitos de 

“amenazas/coacciones/injurias”, 87 casos (el 29%) fueron casos de “lesiones/maltrato”, 

26 casos (el 9%) se refieren a delitos de “estafa/apropiación indebida”, 13 casos (el 4% 

del total) a “daños”, 12 casos (4%) a casos de “hurto/robo” y 6 casos (el 2%) a otros 

delitos o infracciones. 

 

Tabla 5: Infracción/Modalidad delictiva % 

Amenazas/Coacciones/Injurias 91 31% 

Lesiones/Maltrato 87 29% 

Estafa/Apropiación indebida 26 9% 

Daños 13 4% 

Hurto/Robo 12 4% 

Otros 6 2% 

No hay 59 20% 

Nulo 3 1% 

Total 297 100% 

 

 

B. Cruce de variables de la muestra de datos facilitados 

 

Estos cruces, relacionando variables de la muestra facilitada, deben analizarse con 

cautela, en la medida en que la muestra no es representativa. Por ello, se trata de 

representaciones sobre la forma en la que está distribuida la muestra, pero carente de un 

análisis de correlación entre variables. 

 

1. Resultado del proceso restaurativo según partido judicial 

En lo que respecta al resultado alcanzado durante el proceso restaurativo según la 

entidad gestora observamos que el 68% de los casos gestionados por ANAME han 

finalizado en acuerdo, el 14% en no acuerdo y el 19% no se llegaron a iniciar. Por su 
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parte, en lo que respecta a los casos gestionados por el Colegio de Abogados, los casos 

finalizados en acuerdo son comparativamente menores (un 49%) y destacan los casos 

finalizados en no acuerdo (un 44% del total). 

 

Tabla 6: Servicio de 
justicia restaurativa 
y resultado (i) 

ANAME 
Colegio Abogados Total 

Acuerdo 161 29 190 

No acuerdo 32 26 58 

No inicio 45 4 49 

Total 238 59 297 

 

Tabla 7: Servicio de 
justicia restaurativa 
y resultado (ii) 

ANAME 
Colegio Abogados 

Acuerdo 68% 49% 

No acuerdo 14% 44% 

No inicio 19% 7% 

Total 100% 100% 

 

 
Gráfico 1: Resultado del proceso restaurativo según partido judicial 

 

 

 

2. Resultado del proceso restaurativo según el género 
 

La variable del género no parece tener influencia en el resultado del proceso 

restaurativo. Los niveles de acuerdo, no acuerdo o no inicio son prácticamente idénticos 

en el caso de los hombres y las mujeres.  

 

68%

49%

14%

44%

19%

7%

ANAME Colegio Abogados

Resultado del proceso restaurativo según partido 
judicial 

Acuerdo

No acuerdo

No inicio
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Tabla 8: Resultado y 
género (i) 

Hombre 
Mujer Total 

Acuerdo 114 69 190 

No acuerdo 37 21 58 

No inicio 30 19 49 

Total 181 109 297 

Tabla 9: Resultado y 
género (ii) 

Hombre 
Mujer 

Acuerdo 63% 63% 

No acuerdo 20% 19% 

No inicio 17% 18% 

Total 100% 100% 

 

 
Gráfico 2: Resultado del proceso restaurativo según el género 

 

 

 
Gráfico 3: Resultado del proceso restaurativo según el rol 
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B. Datos básicos de la muestra de personas entrevistadas 

 

Se han encuestado un total de 55 personas30. Los cuadros solamente recogen las 

frecuencias de respuesta en cada ítem. Podemos fijar también porcentajes, pero con el 

número de entrevistas que se ha realizado quizá puedan dar una imagen algo sesgada, 

porque se trata de una muestra que no es representativa. Con el número de encuestas 

que manejamos, no es viable realizar cruces. 

 

Las características de las personas entrevistadas son las siguientes: 

 

 GÉNERO 

- Hombre: 31 

- Mujer: 24 

 

 EDAD 

- 18-25: 4 

- 26-35: 9 

- 36-45: 8 

- 46-55: 20 

- 56-65: 6 

- 66+: 2 

- No consta: 6 

 

 NACIONALIDAD  

- Española: 45 

- Otros: 9 

- No consta: 1 

 

 ROL 

- Víctima: 29 

- Victimario: 22 

- Doble rol: 4 

 

 INFRACCIÓN/MODALIDAD DELICTIVA 

- Amenazas/Coacciones/Injurias: 16 

- Lesiones/Maltrato: 16 

- Estafa/Apropiación indebida: 9 

- Daños: 2 

- Hurto/Robo: 1 

- Otros: 3 

                                                
30 En algunos cuestionarios, en lo que se refiere a cuatro preguntas, se observaron varias incongruencias 

puesto que varios encuestados que están categorizados en un rol (persona víctima/denunciada) 

respondieron a estas preguntas adoptando otro rol. 
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- No consta: 8 

 

 LUGAR DESDE EL QUE SE HA DERIVADO EL CASO 

- ANAME: 45 

- Colegio de Abogados: 10 

 

 TIPO DE PROCESO RESTAURATIVO UTILIZADO 

- Mediación directa: 10 

- Mediación indirecta: 45 

 Medios físicos. 44 

 Online: 1 

 

 RAZONES PREFERENCIA MODALIDAD INDIRECTA 

- Temor/Incomodidad: 12 

- Agenda: 4 

- Imposibilidad por razones ajenas a la persona: 1 

- NS/NC: 28 

 

 TIPO DE RELACIÓN ENTRE PARTES: 

- Ninguna: 19 

- Vecinal: 10 

- Pareja: 7 

- Laboral: 4 

- Amistad: 5 

- Familiar: 3 

- Desconocida: 2 

 

 TIPO DE REPARACIÓN UTILIZADA 

- Económica: 12 

- Simbólica: 3 

- Conductual: 2 

- Seguimiento del programa: 2 

- Otra: 6 

- NS/NC: 30 

 

 ¿SE LLEGÓ A UN ACUERDO DURANTE EL PROCESO? 

- Sí: 36 

- No: 19 

 

1. Motivaciones y factores impulsores de los procesos restaurativos 

 

Las personas entrevistadas señalan que la principal motivación para participar en un 

proceso restaurativo surge desde la información y la asesoría proporcionada por los 
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operadores jurídicos. También destacan las motivaciones de carácter instrumental o 

prosocial entre las personas entrevistadas, en la medida en que los procesos 

restaurativos se vinculan con importantes beneficios tales como la posibilidad de “llegar 

a una solución (dialogada y eficaz)”, o porque el proceso restaurativo se considera “más 

beneficioso que un juicio (ahorra tiempo, dinero, mayor enfrentamiento entra las partes 

y/o nervios”. 

 

Tabla 12: Motivaciones para participar 

Porque me lo indicaron (el juez, el fiscal, el abogado, los mediadores y/u 
otros) o porque la otra parte aceptó 

27 

Para llegar a una solución (dialogada y eficaz) 10 

Más beneficioso que un juicio (ahorra tiempo, dinero, mayor 
enfrentamiento entra las partes y/o nervios) 

7 

Para evitar o aminorar la pena y/o responsabilidad civil que pudieran 
imponerme 

3 

Porque no era un asunto grave 3 

Para escuchar y ser escuchado 2 

Por curiosidad, por probar algo nuevo 1 

Otra 1 

NS/NC 1 

Total 55 

 

Complementariamente, las respuestas recopiladas sobre el apoyo recibido por los 

encuestados con antelación al inicio del proceso restaurativo revelan que los apoyos 

tanto por parte del abogado/a, como por parte del entorno cercano son muy importantes 

para propiciar el inicio del proceso restaurativo. 

 
Tabla 13: ¿Le animaron a participar su abogado, familiares y/o 

amigos? 

Sí 39 

No 8 

NS/NC 8 

Total 55 

 

2. Valoraciones sobre las condiciones y los agentes implicados en el proceso 

restaurativo 

Las personas entrevistadas han sido preguntadas sobre la manera en la que ha sido 

conducido el proceso restaurativo y sobre las personas y agentes que se han implicado 

en el mismo. Así, ante la pregunta de si en el proceso restaurativo se atendieron 

problemas de fondo de carácter económico, psicológico, familiar, etc., la mayoría de las 

personas encuestas señalan que no existían problemas de esta índole o que no se 
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llegaron a atender. Un número bajo de encuestados señalan que se llegaron a atender 

otros problemas vinculados al caso. 

 

Tabla 14: ¿En el proceso restaurativo se atendieron problemas de fondo de tipo 
económico, psicológico, familiar, posibles adicciones, etc.? (¿Se han tratado otros 
temas?) 

No existían 26 

No se atendieron 12 

Se atendieron 9 

NS/NC 8 

Total 55 

 

Las personas encuestadas mayoritariamente señalan que las condiciones del proceso 

restaurativo fueron las adecuadas en el aspecto de que pudieron tener el protagonismo 

necesario para expresarse libremente y con la disposición suficiente de tiempo. 

 

Tabla 15: Las partes fueron las protagonistas del proceso restaurativo, 
pudiendo expresarse libremente y el tiempo necesario (¿pudo decir lo 

que quería?) 

Sí 46 

No 5 

NS/NC 4 

Total 55 

 

En lo que respecta a la valoración de las personas y los agentes implicados, se aprecia 

una valoración mayoritariamente positiva sobre la actuación de los facilitadores. Un 

73% de las personas entrevistadas califica de “buena” o “muy buena” su actuación y 

solamente una minoría considera su actuación inadecuada. 

 

Tabla 16: ¿Cómo valora la actuación de los 
facilitadores? 

Muy buena 24 

Buena 16 

Mala 1 

Muy mala 1 

Normal 4 

Regular 5 

NS/NC 4 

Total 55 
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De igual manera, se valoran positivamente las explicaciones aportadas por los 

facilitadores del proceso completo de justicia restaurativa. Un 74% de las personas 

entrevistadas considera “buena” o “muy buena” la explicación aportada. 

 

Tabla 17: Valoración de la explicación de los facilitadores del proceso 
completo de la Justicia Restaurativa (¿le explicaron bien el proceso 

restaurativo, los tipos de procesos y para qué servía?) 

Muy buena 22 

Buena 19 

Mala 1 

Muy mala 0 

Normal 6 

Regular 3 

No hay datos 4 

Total 55 

 

Otras condiciones y facilidades habilitadas por los facilitadores, tales como la 

generación activa de un contexto de escucha para que la posición de los participantes en 

el proceso fuera entendida es igualmente reconocida y valorada. Más del 80% de las 

personas encuestadas reconocen que los facilitadores les escucharon y que tomaron en 

cuenta sus vivencias. 

 

Tabla 18: Los facilitadores facilitaron un contexto de escucha para que 
su posición fuera entendida (¿Cree que los facilitadores le 

escucharon?) 

Sí 45 

No 6 

NS/NC 4 

Total 55 

 

En un sentido muy similar, la mayoría de las personas entrevistadas reconocen que el 

proceso se ha llevado a cabo en un clima de respeto tanto por parte de los facilitadores 

como por la otra parte involucrada en el proceso restaurativo. Un 76% de las personas 

entrevistadas han considerado que los facilitadores y la otra parte les trataron con 

respeto. 

Tabla 19: ¿Los facilitadores y la otra parte le trataron con 
respeto? 

Sí 42 

No 6 

NS/NC 7 

Total 55 
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Por su parte, las personas entrevistadas señalan mayoritariamente no haberse sentido 

presionadas por parte de los facilitadores para llegar a un acuerdo. El 65% de las 

personas encuestadas señala no haber recibido presiones para llegar a un acuerdo, 

aunque por el contrario un 22% de las personas encuestadas señalan haberse sentido 

presionadas para lograr un acuerdo, lo que contrasta con la opinión mayoritariamente 

muy favorable hacia la labor de los facilitadores. 

 

Tabla 20: ¿Le presionaron los facilitadores para llegar a un 
acuerdo? 

Sí 12 

No 36 

NS/NC 7 

Total 55 

 

Otros aspectos relacionados con las condiciones del proceso restaurativo que han sido 

valorados por los encuestados están relacionados, por ejemplo, con las preocupaciones o 

miedos previos al proceso. Preguntadas las personas entrevistadas sobre si les 

preocupaba encontrarse cara a cara con la otra parte, la mayoría señalan que no les 

preocupaba. Concretamente, un 64% de las personas encuestadas señala que no le 

preocupaba el encuentro cara a cara, frente a un 22% que mostraba preocupación por 

ello. 

Tabla 21: ¿Le preocupaba encontrarse 
cara a cara? 

Sí 12 

No 35 

Mixto 4 

NS/NC 4 

Total 55 

 

Los encuestados citan una amplia variedad de razones que generan temor ante un 

posible encuentro directo, aunque un elemento que citan varios entrevistados es que el 

encuentro directo debía producirse con personas con las que suelen coincidir de forma 

repetida y cotidiana. 

En este sentido y preguntadas las personas entrevistadas sobre si les hubiera gustado 

estar acompañados y apoyados por amigos o familiares en el proceso restaurativo, se 

aprecia que un 36% de las personas entrevistadas hubiera agradecido el apoyo del 

círculo cercano, un 27% no lo consideraba necesario en su caso y solamente un 16% 

señala no necesitar el apoyo de las personas cercanas. 
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Tabla 22: ¿Le hubiera gustado ser acompañado y apoyado en 
el proceso restaurativo por amigos/familia? 

Sí 20 

No 9 

En este caso no fue necesario 15 

NS/NC 11 

Total 55 

 

Finalmente, la valoración sobre el lugar donde se realizó el proceso restaurativo es muy 

positiva, puesto ninguna de las personas encuestadas ha señalado el lugar como 

inadecuado. 

 

Tabla 23: ¿Le pareció adecuado el lugar donde se realizó el 
proceso? 

Sí 43 

No 0 

NS/NC 12 

Total 55 

 

 

3. Valoraciones sobre los resultados del proceso restaurativo 

La valoración que los participantes del proceso restaurativo realizan sobre los resultados 

alcanzados es uno de los objetivos fundamentales de la evaluación del Servicio de 

Justicia Restaurativa de Navarra. En este sentido, la confianza que muestran las 

personas entrevistadas en que el acuerdo se haya cumplido o que se cumpla en el futuro 

es muy elevada. Solamente una minoría de las personas entrevistadas considera que el 

acuerdo no se ha cumplido o no se cumplirá. 

 

Tabla 24: ¿Se ha cumplido o cree que se cumplirá el 
acuerdo? 

Sí, se ha cumplido 29 

Creo que se cumplirá 5 

No se ha cumplido 11 

No creo que se cumpla 5 

NS/NC 5 

Total 55 

 

Igualmente, las personas encuestadas señalan de forma muy mayoritaria que harán todo 

lo posible para que el acuerdo se cumpla. 
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Tabla 25: ¿Hará usted todo lo posible para que 
se cumpla? 

Sí 36 

No 2 

NS/NC 17 

Total 55 

 

No obstante, preguntadas las personas participantes en el proceso restaurativo sobre si el 

acuerdo alcanzado fue justo, la mayoría de las personas se inclinan a responder que el 

acuerdo no fue justo (un 45%) o que solo lo ha sido de forma parcial (un 14%), frente a 

un 33% de las personas entrevistadas que consideran que el acuerdo sí fue justo31.  

 

Tabla 26: ¿Cree que el acuerdo fue 
justo? 

Sí 18 

No 25 

Parcialmente 8 

NS/NC 4 

Total 55 

 

En lo que respecta a otros resultados de carácter más personal, no son muchas las 

personas que afirman que el proceso les haya ayudado a comprender a la otra parte o a 

prevenir más conflictos, que les haya aportado más seguridad o mayor confianza. 

Destaca, a su vez, que muchas personas entrevistadas no han sabido o no han querido 

responder a esta pregunta. 

 

Tabla 27: El encuentro o la mediación indirecta le ayudó (para 
comprender a la otra parte, prevenir conflictos, más seguridad, 

más confianza...) 

Sí 13 

No 14 

Parcialmente 3 

NS/NC 25 

Total 55 

 

Igualmente, las personas entrevistadas señalan en su mayoría que la participación en el 

proceso restaurativo no ha provoca un cambio de visión de visión de la otra parte, que 

empaticen con la otra persona, que la entiendan o que comprendan sus explicaciones. 

Un 49% de las personas entrevistadas señala que el proceso restaurativo no ha 

                                                
31 Aunque no resulta adecuado el cruce de variables, dado el número limitado de registros obtenidos, de 

los datos disponibles, parece no existir relación entre la percepción de presión por parte de los mediadores 

para llegar a un acuerdo y la opinión sobre si el acuerdo alcanzado fue justo o no.  
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propiciado un cambio de visión de la otra parte y solamente un 14% indica que sí se ha 

producido un cambio de visión. 

 

Tabla 28: ¿Su participación ha hecho que cambie su visión de la otra parte? 
(reparar, empatizar, le entiende, comprende sus explicaciones) 

Sí 8 

No 27 

Parcialmente 3 

NS/NC 17 

Total 55 

 

En un sentido muy similar, las personas entrevistadas que participaron desde el rol de 

victimarias-doble rol víctimas/victimarias –8 personas- señalan principalmente que el 

proceso restaurativo no les ha ayudado a entender el daño provocado o cómo se sintió la 

víctima. No obstante, algunas de las personas entrevistadas señalan que sí les ha 

ayudado en este proceso de toma de conciencia -5 personas-. En todo caso, en números 

absolutos lo relevante es que la mayoría de las personas entrevistadas no supo o no 

quiso responder a esta pregunta. 

 

Tabla 29: Sólo para los imputados o doble rol: ¿Su participación le ha ayudado a 
entender el daño provocado y cómo se sintió la víctima? 

Sí 5 

No 8 

NS/NC 13 

Total 26 

 

Por último, las personas entrevistadas mayoritariamente confieren la capacidad de 

fomentar la prevención de otros delitos o de pacificar relaciones. Un 44% de las 

personas encuestadas entiende que la participación en el proceso restaurativo ayudará a 

prevenir otros conflictos o pacificar relaciones, frente a un 31% que no considera que el 

proceso restaurativo haya contribuido en este sentido. 

 

Tabla 30: ¿La participación en el proceso restaurativo ayudará a 
prevenir otros conflictos o pacificar relaciones? 

Sí 24 

No 14 

NS/NC 17 

Total 55 
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C. Valoraciones de conjunto y perspectivas de futuro 

 

El apartado final agrupa aquellas preguntas dirigidas a recabar las valoraciones de 

conjunto realizadas por las personas encuestadas, así como las enseñanzas que ha 

aportado a los participantes el proceso restaurativo. A este respecto, resulta destacable 

que una clara mayoría de personas encuestadas señala que sí recomendaría a otras 

personas participar en el programa de justicia restaurativa. Concretamente, un 56% de 

las personas entrevistadas recomendarían el programa y un 22% lo harían dependiendo 

del caso. Por el contrario, solamente un 13% de personas encuestadas no recomendarían 

el programa en ningún caso. 

 

Tabla 31: ¿Les recomendaría a otras personas 
participar en el programa de justicia 

restaurativa? 

Sí 31 

No 7 

Depende del caso 12 

NS/NC 5 

Total 55 

 

De manera similar, las personas entrevistadas se muestran mayoritariamente dispuestas 

a repetir un proceso restaurativo en otro caso distinto. Un 56% de personas 

entrevistadas estaría dispuesto a repetir el proceso y un 13% lo haría dependiendo del 

caso. Por el contrario, un 20% no volvería a participar en el proceso restaurativo en otro 

caso distinto. 

 

Tabla 32: ¿Volvería usted a repetir en otro caso 
distinto? 

Sí 31 

No 11 

Depende del caso 7 

NS/NC 6 

Total 55 

 

No obstante, la posibilidad de participar en un proceso restaurativo mediante un 

encuentro directo es una opción que genera dudas. La mayoría de las personas 

entrevistadas no han querido o no han sabido responder a esta pregunta y, entre aquellas 

que han respondido, la mayoría se ha decantado por señalar que dicha opción 

dependería del caso. 
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Tabla 33: ¿Lo haría en un encuentro 
directo? 

Sí 6 

No 4 

Depende del caso 13 

NS/NC 32 

Total 55 

 

Entre los aspectos más positivos de la participación en el proceso restaurativo se señalan 

en primer lugar el hecho de haber zanjado el asunto sin más juicios, evitando gastos de 

tiempo, dinero y nervios. El segundo aspecto más señalado es la posibilidad de 

explicarse a uno mismo y, en su caso, ser escuchado. El tercer aspecto más valorado es 

la actuación de los mediadores. 

 

Tabla 34: ¿Cuál es el aspecto más positivo que destaca de su participación? 

El haber zanjado el asunto sin más juicios/Evitación de gastos de tiempo, dinero 
y nervios 

12 

La posibilidad de explicarse uno mismo y, en su caso, de ser escuchado 9 

La actuación de los mediadores 7 

El haber llegado a una solución (eficaz, duradera o pactada) y/o a un acuerdo 
(dialogado y/o que pacifica las relaciones) 

4 

Dar una oportunidad a la parte Victimario 1 

Evitar o aminorar la pena y/o la reparación que hubiese/n sido impuesta/s en un 
juicio 

1 

La reparación obtenida (económica y/o moral) 1 

Otros 11 

NS/NC 9 

Total 55 

 

Entre los aspectos más negativos o mejorable mencionados cabe destacar que la 

mayoría de las personas entrevistadas no han querido o no han sabido señalar aspecto 

negativo alguno. No obstante, las personas entrevistadas que respondieron a esta 

pregunta señalan el tiempo empleado para la mediación y la actuación de los 

mediadores como los aspectos más negativos o mejorables del proceso restaurativo. 

 

Tabla 35: ¿Cuál es el aspecto más negativo o mejorable que destaca de su participación? 

El tiempo empleado para la mediación (demasiadas sesiones, tener que faltar al 
trabajo, desplazarse...)  

5 

La actuación de los mediadores 4 

El incumplimiento del acuerdo/la falta de efectos jurídicos en caso de 
incumplimiento del acuerdo y/o la repetición de los hechos 

2 

La celebración del juicio 2 

La levedad de la reparación o sanción finalmente acordada o impuesta 2 

Una mayor coordinación o derivación a servicios que traten los problemas de fondo 2 



67 

 

El encuentro directo 1 

Trabajar sobre la actitud de las partes –y sus defensas- de cara a la mediación  1 

No se llegó a una conclusión 1 

Otros 11 

NS/NC 24 

Total 55 

 

En lo que respecta a otros aportes vinculados con el aprendizaje personal que haya 

podido propiciar el proceso restaurativo, la mayoría de las personas entrevistadas 

señalan que el proceso restaurativo les ha aportado herramientas técnicas o consejos 

útiles en el manejo de conflictos interpersonales.  

 

Tabla 36: ¿Cree que el proceso restaurativo en el SJR le aportó 
herramientas técnicas o consejos útiles en el manejo de conflictos 

interpersonales? 

Sí 22 

No 19 

NS/NC 14 

Total 55 

 

En cambio, las personas entrevistadas no ven clara la opción de colaborar en el 

programa como facilitadoras voluntarias. La mayoría de las personas entrevistadas no 

ha sabido o no ha querido responder a la pregunta sobre la posibilidad de colaborar en el 

programa y solamente un 16% ha señalado que estaría dispuesta. 

 

Tabla 37: Con la formación adecuada, ¿Le gustaría colaborar en el 
programa como facilitador voluntario? (ejemplo de Finlandia, sin 

compromiso) 

Sí 9 

No 10 

NS/NC 36 

Total 55 

 
En definitiva, y dada la precariedad de los datos, observamos un balance general 

positivo, con algunos datos contradictorios que merecerían investigaciones 

monográficas más profundas. 

3. Resultados de los cuestionarios a operadores jurídicos 
 

Se realizó un cuestionario a operadores jurídicos, con la ayuda del Servicio de Justicia 

Restaurativa para hacerlo llegar a diferentes profesionales, de forma online, y estuvo 

abierto desde finales de julio hasta diciembre de 2023. Se obtuvieron nueve respuestas, 
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realizadas a lo largo de agosto y septiembre de 2023. Si bien carecen de significación 

numérica respecto al universo total, presentan el valor cualitativo de acoger la opinión 

de siquiera un representante de todos los perfiles profesionales consultados. Ahora bien, 

todas las personas que respondieron lo hicieron a todas las preguntas, salvo los 

comentarios adicionales finales que obtuvieron tres respuestas. Así mismo, destaca la 

profundidad de algunas respuestas. 

 

A continuación, reproducimos las respuestas obtenidas por cada pregunta formulada de 

una batería de 12, tras una primera sobre el trabajo profesional desarrollado. En algunos 

casos, se acompaña a la tabla de respuestas la nube de conceptos generada por Microsoft 

formularios, la herramienta empleada para la recolección de datos, recomendada para su 

uso en la investigación académica al garantizar la no trazabilidad.  

Todas las preguntas formuladas son abiertas, inclusive la última para aportar más 

comentarios.  

3. 1 Trabajo realizado 
 

 
Gráfico 4: Rol del operador jurídico 

 

3. 2 ¿Cuál cree que es el objetivo del Servicio de Justicia Restaurativa en Navarra? 

La resolución de conflictos paralela a la justicia tradicional, teniendo en cuenta a 

las víctimas, escuchándolas, atendiendo sus demandas y sus necesidades, así como 

la asunción de la autoría del delito por parte de la parte denunciada y su 

responsabilización. 

Implantar una red de resolución de conflictos no judicializados en Navarra a través 

de una cultura comunitaria de paz. 

Crear un sistema de resolución de conflictos más humano y cercano con el que 

lograr que víctima y victimario logren resolver sus conflictos. 



69 

 

Desjudicializar conflictos y lograr que la ciudadanía participe activamente en el 

proceso de la reparación del daño causado o sufrido. 

Lograr la conclusión del proceso penal a través de una solución que haga 

compatibles el cumplimiento de la Ley y la atención a las inquietudes y/o 

necesidades particulares de la víctima y el victimario. 

Ofrecer un servicio que facilite a las víctimas un lugar de escucha y acogida, a la 

par que una solución a su problemática en la vía judicial, con mayor agilidad, 

cercanía y respeto que el sistema de justicia convencional. 

Conseguir la resolución de conflictos de forma más rápida, humana y cercana al 

ciudadano, evitando o minorando el uso de la administración de Justicia. 

Auxiliar en el éxito de los objetivos de reinserción en supuestos realizados en el 

medio penitenciario. 

 

 

3. 3 ¿Podría señalar los aspectos que considera más positivos del Servicio de Justicia 
Restaurativa en Navarra? 

La resolución del conflicto de una manera efectiva, atendiendo las necesidades de 

la víctima, evitando (en la medida de lo posible) la reincidencia por parte de la 

parte denunciada. 

La potencialidad de creación de una red de resolución de conflictos desde una 

posición de vanguardia formativa y de calidad. 

El interés que están poniendo en este sistema y la formación que están 

proporcionando. 

Gran implicación de sus integrantes, cercanía, disponibilidad para resolver dudas y 

coordinarse, así como atención al caso concreto. 

La agilidad en la resolución de los casos. 

Son tantos que cuesta enumerarlos todos. Especialmente trabajando en atención a 

víctimas, la coordinación entre ambos servicios es habitual y muy positiva, 

muchas veces es un gran alivio para denunciantes de ciertas materias, 

especialmente delitos de violencia intrafamiliar, lesiones, etc., que desean 

finiquitar cuanto antes la vía judicial, o se arrepienten de haberla iniciado. En 
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cuanto a los aspectos positivos del Servicio: profesionalidad y experiencia de los 

profesionales del Servicio, capacitación teórica y práctica, así como diversidad de 

visiones por la multidiciplinariedad de los facilitadores, cercanía por su ubicación, 

flexibilidad y capacidad de adaptación a las situaciones particulares, horarios, etc. 

de los usuarios, versatilidad en el funcionamiento y procesos abiertos donde se 

puede invitar a terceros a participar. Agilidad y rapidez frente a la vía penal, 

aligerando atascos en Juzgados al conseguirse archivar bastante. Y sobre todo la 

posibilidad de ser escuchado en un ambiente respetuoso, de compartir emociones, 

sentimientos etc., que son validados por terceros, todo esto suele estar muy alejado 

de las soluciones ofrecidas por el sistema penal a través de juicios, y 

comparecencias, que son fríos, ajenos, e imposibilitan a las víctimas la expresión 

de emociones, sentimientos, etc.  

Contacto directo con los ciudadanos sin las rigideces de un sistema judicial. 

Cercanía y profesionalidad. 

Es un servicio público, muy profesional y con visión de plena aplicación de los 

principios restaurativos. 

 

 

3. 4 ¿Podría señalar los aspectos que considera mejorables y, en su caso, cómo podrían 
mejorarse? 
 

Que las personas facilitadoras de los procesos de justicia restaurativa tengan claro 

que el proceso es restaurativo y no solamente una mediación. Que tengan claro que 

no es una negociación económica, sino que va mucho más allá. Que atiende las 

necesidades y los sentimientos de la víctima y del victimario y que, si no se atiende 

esto, el conflicto no se va a solucionar (con la consecuente probabilidad de 

reincidencia). 

Se debe mejorar la formación, la financiación y la implantación territorial. 

No sabría decir. 

Mayor difusión del servicio. 

La opacidad de los acuerdos de mediación. 

En mi opinión, el acceso al módulo Avantius, será una gran mejora para la 

comunicación inmediata con los Juzgados. A veces el exceso de burocratización del 
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Servicio, demasiados mandos intermedios en mi opinión, puede perjudicar a la 

agilidad y la rapidez en la atención de casos. Considero que un primer filtro 

realizado por personal administrativo con formación en justicia restaurativa puede 

ahorrar mucho tiempo a los profesionales que trabajan directamente en la 

resolución de los conflictos, procurando intervenciones de mayor calidad. Y por 

supuesto, habría que mejorar la dotación económica al Servicio para que los 

profesionales cobrasen sueldos acordes a la labor que realizan. 

No sé. 

Que el servicio tenga acceso a supuestos de todo tipo de violencia (incluida la de 

género). 

Mayor alcance de la visión restauradora hacia el victimario, mayor retribución 

económica de los profesionales, disminución de los requisitos burocráticos de 

gestión 

 

 

3. 5 ¿Cómo calificaría su colaboración con las personas facilitadoras/mediadoras del 
Servicio de Justicia Restaurativa? Por favor, explique brevemente su respuesta y posibles 
sugerencias de mejora. (En caso de que usted sea facilitadora/mediadora, por favor, 
responda respecto de su colaboración con otros/as facilitadores/as y otros/as operadores 
jurídicos, así como gestores públicos) 
 

Correcta y fluida. No se me ocurre ninguna posible sugerencia. 

Buena colaboración 

Mi colaboración con otros mediadores no letrados es una experiencia importante y 

enriquecedora, que mejora el servicio. 

Muy positiva. Cuando ha habido que coordinarse no ha habido problemas y el flujo 

de información es muy buena. 

Contestada anteriormente, muy positiva, en ambos sentidos. Servicio muy 

accesible, tanto la coordinadora, como la Jefa de Sección, responden de manera 

rápida a cualquier tipo de solicitud hecha por nuestra parte, y viceversa. Tratamos 

de coordinarnos para ofrecer asistencia psicológica a víctimas que detectan que 

necesitarían dicha atención. 
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Creo que cada uno hace su labor. Desde el juzgado se deriva a mediación y los 

mediadores intentan la mediación. 

Muy satisfactoria por la cercanía y las facilidades que te dan para el trabajo diario. 

Colaboración plena. Podría mejorarse el acceso más directo de facilitador con 

jueces, letrados de la administración de justicia y fiscales sin previo control de la 

administración foral. 

 

 

 

3. 6 ¿Cree que la coordinación de todo el servicio es adecuada o podría haber mayor 
coordinación con gobiernos, servicios públicos navarros, entidades privadas, etcétera? 
 

Mejoraría la colaboración con las oficinas judiciales, en cuanto al tipo de 

documentación a trasladar al Servicio de Justicia Restaurativa. Que las oficinas 

judiciales tengan claro qué documentación es la que se necesita. Por ejemplo, en los 

delitos de lesiones es indispensable el informe forense para poder iniciar el proceso 

de mediación. Por otro lado, atendiendo a las intervenciones de justicia restaurativa, 

tendría que haber una mayor colaboración e implicación del Servicio de Salud 

Mental en los procesos que lo necesiten, debido al alto índice de personas con este 

tipo de patologías. 

Hay que ir avanzando progresivamente en la coordinación con todas las 

instituciones 

Creo que sería interesante extender la coordinación a otros servicios y entidades 

públicas, como ayuntamientos, mancomunidades, etc. 

NS/NC. 

Creo que debería existir una mayor colaboración con el Ministerio Fiscal, puesto 

que ésta es la institución encargada de plasmar en el procedimiento el posible 

acuerdo alcanzado. 

Considero que una mayor divulgación del trabajo realizado por el Servicio sería 

necesaria para visibilizar la necesidad de mejorar las partidas presupuestarias que se 

dedican en la actualidad a la materia. Además, serviría para potenciar la apuesta de 

por este tipo de soluciones aplicadas también a otros ámbitos, como el comunitario, 

el educativo o el médico. 
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No la veo mal. 

Creo que funciona muy bien esa coordinación. 

Creo que debería generarse una mayor coordinación con servicios de salud. 

 

 

 

3. 7 ¿Considera que su trabajo concreto, la profesión a la que pertenece, tiene un papel 
importante en el desarrollo de los procesos restaurativos como garante de los diferentes 
derechos, necesidades e intereses en juego? Si es así, ¿podría concretar en qué aspectos? 
 

Sí, concretamente en la celeridad del propio proceso, puesto que mi función es 

puramente administrativa. De mí depende la derivación de los procedimientos 

judiciales al equipo de facilitadoras, así como la presentación de informes a las 

oficinas judiciales. 

No tengo un papel en el desarrollo de los procesos, sí en su impulso. 

Entiendo que la labor del mediador con formación jurídica es muy importante y 

aporta aspectos que a otros operadores no jurídicos se les escapan y, del mismo 

modo, la colaboración entre mediadores de diferentes formaciones es muy 

enriquecedora para la mediación pues son complementarias. 

Me encargo del impulso y dirección del proceso, así como del control de la 

ejecución, por lo que resulta fundamental tener la opción de derivar cuestiones al 

Servicio de Justicia Restaurativa. 

Sí, porque el Fiscal es quien, a través del principio acusatorio, tiene el control final 

de la eficacia del eventual acuerdo alcanzado. 

En mi caso el papel más relevante es el ofrecer la información sobre la existencia 

del Servicio a víctimas que se ponen en contacto con nuestro Servicio, y que 

desconocen la existencia de la justicia restaurativa y la posibilidad de solicitar 

derivaciones de sus expedientes judiciales. Además, realizamos acompañamientos 

ante los diferentes Juzgados a víctimas cuando deciden solicitar ese Servicio, o si el 

expediente es de fuera de Pamplona, realizamos la solicitud por escrito vía mail 

ante el Juzgado correspondiente. 

No creo que tenga más importancia que la de dar al procedimiento el curso que la 

ley señala. 
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Sí, para conjugar todos los factores en disputa, incluido uno que se olvida como es 

el aspecto retributivo de la pena. 

Fundamental, la facilitadora conlleva la carga de responsabilidad de todo ello. 

 

3. 8 En términos personales, más allá de aspectos profesionales, ¿qué le motiva a 
colaborar en los procesos de justicia restaurativa? 
 

Los resultados tan positivos que tiene para la sociedad en su conjunto, puesto que 

los procesos con resultado positivo (y también algunos con resultado negativo) 

ayudan en gran medida la resolución efectiva de los conflictos porque apuntan 

directamente a solucionar los problemas reales que subyacen detrás del propio 

conflicto. 

La fe en lo mejor del ser humano 

Lograr resolver conflictos mediante el diálogo y la satisfacción que ello produce 

tanto a los interesados como a los propios mediadores 

Creo que la tutela judicial que otorga una resolución y las normas procesales para 

su ejecución no logran que victimario y víctima logren una verdadera toma de 

conciencia del daño de causado o un sentimiento real de reparación, 

respectivamente. 

Acelera la tramitación del proceso penal, y satisface, en la medida de lo posible, los 

intereses de todos los implicados. 

Soy una creyente ferviente de este sistema, mi experiencia personal, y haber podido 

trabajar hace unos años en Servicios de Mediación intrajudicial, y posteriormente 

en Juzgados de Instrucción, me lleva a tener la certeza personal de que este tipo de 

procesos son inmensamente más positivos para los ciudadanos que lo que la Justicia 

penal ofrece para sus usuarios. Confío en el tipo de procesos que resultan de este 

marco operativo que es mucho más humanizante y respetuoso para las personas 

inmersas en procesos penales. Tengo la seguridad, tras haberlo vivido 

personalmente de que muchas personas consiguen respuesta más rápidas, ágiles y 

seguras que las propias sentencias judiciales, consiguiendo incluso cobrar 

cantidades económicas que raramente se consiguen cobrar a través de las propias 

sentencias firmes. También es relevante contar con la garantía de que los procesos 

judiciales podrán seguir abiertos en los casos de expedientes cerrados o que no 

hayan tenido un final positivo en justicia restaurativa, no hay pérdida de ningún 

derecho, solo se gana otra oportunidad. 

Un acercamiento a las personas, víctimas y no víctimas. 

La reinserción. 

Soy una persona egoísta y participar en procesos restaurativos me hace sentirme 

mejor. 
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3. 9 ¿Hay delitos que deben excluirse de la Justicia Restaurativa o, en su caso, debe 
revisarse la exclusión legal actual en violencia de género y sexual? 
 

Creo que sí que se debe revisarse la exclusión de los procedimientos judiciales con 

delito de violencia de género y sexual, puesto que todas las víctimas deben tener 

derecho y acceso a los servicios de justicia restaurativa, independientemente de que 

después quieran o no participar en el proceso. 

Debe revisarse, es una exclusión sectaria, absurda, basada en el desconocimiento de 

lo que es la justicia restaurativa y que minoriza a las víctimas. 

Creo que debe revisarse y que es posible llevarla a cabo. En estos casos considero 

muy conveniente la comediación de abogados/as con trabajadores/as sociales y/o 

psicólogos. 

Debe revisarse. 

Creo que no debería haber delitos excluidos. 

Estoy absolutamente en contra de la exclusión que se hace de este tipo de delitos, es 

discriminatoria, y poco respetuosa. En mi opinión, no hacemos ningún favor a las 

mujeres víctimas, si seguimos tutelándolas con normas de esta naturaleza, que 

impidan decidir libremente a las víctimas afectadas por delitos de esa naturaleza. En 

mi opinión, se debería dar la oportunidad a estas víctimas, para que ellas decidieran. 

En la Oficina de Atención a la Víctima del Delito ha habido ocasiones donde las 

propias mujeres nos lo han verbalizado, porque necesitan otro tipo de 

acercamientos a los victimarios que el ofrecido por la Justicia convencional, y se les 

está privando de esa opción, en aras a un desequilibrio entre las partes, con el que 

los/las facilitadoras conviven de manera habitual en multitud de casos, que ellos 

con su formación y profesionalidad procuran reequilibrar. Tendríamos que darle 

una vuelta a cómo de perjudicial puede ser para una víctima acudir a un 

procedimiento judicial donde se va a cuestionar todo su relato, tildándole o 

insinuando cosas muy negativas para ella. ¿Es acaso eso más positivo que hacerle 

llegar un reconocimiento de la otra parte hacia lo sucedido e incluso una petición de 

perdón? 

No creo que deban excluirse toda vez que el proceso es voluntario. Las víctimas de 

los delitos, en tanto en cuanto son mayores de edad, tienen capacidad para decidir si 

quieren o no llevar a cabo un proceso de mediación. 
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Desde luego que son los delitos que, por naturaleza, deberían incluirse 

expresamente. Es un atropello que se excluyan. Desgraciadamente por ahí va la 

tendencia legislativa. 

No deberían excluirse. 

 

 
 

3. 10 ¿Qué tipo de formación específica ha recibido sobre Justicia Restaurativa? ¿Cree 
necesario o le gustaría recibir más formación y, en su caso, puede concretar los temas 
específicos? 
 

No he recibido formación, salvo un experto en mediación familiar. Siempre es 

necesario recibir más formación. 

Además de la formación inicial, he asistido a varias sesiones de formación, 

organizadas por el Colegio de Abogados y por el Servicio de Justicia Restaurativa. 

Ninguna. Todo lo que conozco es por interés y convicción personal. Resultaría 

necesario formación global. 

No he recibido formación. 

Hace años que no recibo formación específica, salvo la asistencia a Jornadas 

concretas, por ejemplo, el Foro Europeo que se celebró casualmente en Pamplona, o 

las charlas organizadas con motivo de la Semana Europea de la Mediación. Me 

gustaría recibir más formación sobre la materia, y sobre todo aprender de 

experiencias de otros países que tengan más recorrido, así como de otras regiones 

de España. 

La formación es escasa, pero realmente, en mi caso, no la considero necesaria, 

aunque a nivel personal me interese. 

Creo que con la que recibimos del CGPJ es suficiente. 

Tengo un curso post grado universitario, formación en victimas graves y 

vulnerables, y titulación en experto en interculturalidad. 

 



77 

 

 

 

3. 11 ¿Cómo podrían cumplirse mejor los estándares internacionales en materia de 
Justicia Restaurativa respecto de la participación de las personas víctimas, ofensores y 
comunidad? 
 

Lo primero de todo, dando publicidad del propio concepto de justicia restaurativa 

puesto que la mayoría de la población no tiene conocimiento de ello, así como del 

Servicio de Justicia Restaurativa, y sus bondades, que ofrece el Gobierno de 

Navarra. 

Mediante unos adecuados servicios públicos que garanticen su acceso universal. 

No sabría decir. 

NS/NC 

Desconozco cuáles son esos estándares internacionales. 

Haciendo la mayor divulgación posible, dando a conocer el Servicio en distintos 

organismos tanto de Gobierno de Navarra como de entidades privadas que trabajan 

en Comunidades Terapéuticas, ONGs y otros organismos relevantes en el tejido 

asociativo. A la vez, hay que seguir insistiendo en el ámbito judicial y fiscal, donde 

los cambios de magistrados y letrados judiciales tienen, en ocasiones, repercusiones 

negativas para seguir con las derivaciones. Igualmente es importante la 

coordinación con el ámbito penitenciario, tanto para derivar casos, como para el uso 

interno de la herramienta. Se debería incluir esta materia en formaciones de la 

Escuela Judicial, para magistrados y fiscales nuevos, etcétera, en el Master de la 

Abogacía, para nuevos ejercientes… 

Desconozco los estándares internacionales en esa materia. 

Los estándares internacionales genéricos están lejos de la realidad penal. Mejor 

acudir al caso concreto. 

Permitiendo intervenir en todos los procesos penales, permitiendo plena decisión 

sobre la herramienta a emplear y generando programas preventivos o previos a la 

denuncia. 
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3. 12 En el desarrollo de un proceso restaurativo concreto, ¿qué indicadores señalaría 
para valorar de manera positiva dicho proceso (i) y su impacto (ii)? 
 

La opinión de los participantes. 

La desjudicialización del proceso. La suspensión y archivo del proceso penal es el 

mejor indicativo. 

El más importante es la satisfacción plena a la víctima. 

No tengo formación ni en psicología ni en sociología, y me resulta complicado 

responder a esta pregunta. Pero a bote pronto se me podrían ocurrir: -Incluir escalas 

de satisfacción numéricas tras finalizar los procesos y realizar preguntas en lo 

concreto, es importante ver si se siente satisfecho con la respuesta obtenida, valorar 

si ha entendido el sistema y sus posibilidades y particularidades. Que se compare, si 

el/la usuaria tiene experiencias con el sistema convencional, por ver las diferencias 

entre la satisfacción de uno y otro. Preguntaría si ha compartido con alguien su 

participación y la opinión de estos terceros intervinientes en el proceso. Y de ahí, 

relacionado con el impacto, se podría valorar lo que le ha reportado en agilidad y 

rapidez, eficacia de la respuesta obtenida. Si han mejorado síntomas que pudiera 

tener antes de iniciar el proceso: miedos, ansiedad, inseguridad por el proceso.... 

Valorar si ha obtenido respuesta de condena más rápida, o ha podido cobrar la 

responsabilidad civil y en cuanto tiempo.  

Lo desconozco. 

Satisfacción de las partes y ausencia de delitos en el futuro. 

1º Satisfacción de la víctima, 2º satisfacción del victimario, 3º procesos penales 

cerrados o con sentencia de conformidad, 4º no repetición del conflicto, y 5º 

procesos derivativos posteriores a la intervención que permitan continuar con la 

solución de las necesidades de las partes por otros servicios públicos. 
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3. 13 De nuevo, muchísimas gracias por sus reflexiones y aportaciones. Si tiene alguna 
otra cuestión que desee comentar sobre el funcionamiento del Servicio de Justicia 
Restaurativa, por favor hágalo aquí: 
 

Debe continuar. Es muy necesario. 

Gracias al servicio por su colaboración. 

 

En general, se advierte que hay una valoración muy positiva de los operadores jurídicos 

que han respondido al cuestionario y un entendimiento básico común, con algunos 

matices, del significado y valor de la justicia restaurativa. 

 

4. Resultados de la observación y grupos de discusión 
 

4.1 Observación de procesos32 

Programa: ANAME.  

Número de casos observados: 6 casos, 2 de los cuales siguen en curso. 

Número total de sesiones observadas: 23.  

Periodo de observación: de junio a diciembre de 2023.  

 

De los seis procesos, tres corresponden al mismo facilitador y otros tres a otros 

facilitadores, como se muestra en la tabla siguiente. 

 

 

Proceso Facilitador Participantes Cantidad y tipo de sesiones Tipo de 
delito 

Conclusión 

1 A 2 hombres 4, de los cuales: 
2 individuales con el 
participante X 

Denuncia 
cruzada de 
injurias y 

Con acuerdo + 
seguimiento del 
facilitador 

                                                
32 Este apartado ha sido redactado por Letícia Trombini. 
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1 individual con el participante Z 
1 sesión de mediación directa 
entre X y Z 
 
 
 

amenazas mediante 
llamadas 
telefónicas 
durante 2 meses 
antes de firmar 
el acuerdo final 

2 A 2 hombres 4, de los cuales: 
2 individuales con cada 
participante  
- mediación indirecta 
 

Amenaza Con acuerdo 

3 A 2 hombres 7, de los cuales: 
4 individuales con el 
participante X 
3 individuales con el 
participante Z 
 

Denuncia 
cruzada 
por 
lesiones 
graves 

En curso 

4 B 1 pareja (1 
hombre y 1 
mujer) 
1 hombre 

6, de los cuales: 
2 con la pareja junta 
2 individuales con cada cónyuge 
2 individuales con el otro 
participante hombre 
 

Amenaza En curso 

5 C 1 mujer 1 entrevista informativa y 
retirada de denuncia en la 
misma sesión 

Amenaza Cerrado - 
denuncia 
retirada 

6 D 1 hombre 1 sesión individual de un 
proceso en curso, en fase de 
mediación indirecta 

Injuria Con acuerdo 

Tabla 38: Procesos observados en el estudio de campo 

 
A continuación, se resumen las observaciones principales sobre la caracterización de los 

casos estudiados. 

 

● Todos los casos se siguieron desde la sesión informativa con cada una de las 

partes, a excepción del caso 6, en el que la observadora asistió a una única 

sesión en la que únicamente estaba presente una de las partes implicadas en el 

caso. 

● Todos los casos se iniciaron con una entrevista informativa individual y pasaron 

a la fase de exposición del caso en la misma sesión, siempre tras la firma del 

acuerdo de confidencialidad, a excepción del caso 3, en el que el participante Z 
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optó por consultar a su abogado antes de firmar el acuerdo, iniciándose la 

exposición del caso sólo en la sesión siguiente; y del caso 6, en el que no fue 

observado en su totalidad.  

● El número 23 corresponde a las sesiones que se desarrollaron; sin embargo, cabe 

señalar que varias sesiones se reprogramaron a solicitud de los participantes, y 

que en al menos 3 sesiones los participantes no se presentaron a la hora 

programada. 

 

Respecto de las observaciones sobre los procesos, pueden realizarse las siguientes 

consideraciones: 

 

● Al final de todas las sesiones, los facilitadores se mostraron disponibles para 

hablar con la observadora y se mostraron interesados por su punto de vista. 

Durante estas conversaciones, la observadora les consultó sobre aspectos 

relacionados con el desarrollo de las sesiones y sobre los principales desafíos a 

los que se habían enfrentado. 

● Cuando se preguntó a los facilitadores acerca de aspectos relacionados con el 

desarrollo de las sesiones, tanto individuales como de grupo, estos fueron claros 

en cuanto a la intencionalidad de las preguntas que formularon.  Además, antes 

de iniciar cada sesión, todos los facilitadores comentaron con la observadora las 

finalidades de la reunión y demostraron seguridad en el seguimiento de los 

procesos. 

● Los facilitadores que manifestaron incertezas o dificultades para seguir el 

proceso compartieron que llevarían estas consideraciones a la reunión de equipo 

para trabajar los casos de forma colaborativa y multidisciplinar. 

● Los facilitadores utilizaron distintos recursos dialógicos, con distintos propósitos 

y en distintos momentos. Algunos de estos recursos pueden clasificarse de la 

siguiente manera: 

a) cuidado y empatía de los facilitadores desde el momento en que los 

participantes llegan fuera de las salas de reunión: todos los facilitadores 

salieron al encuentro de los participantes fuera de las salas de reunión, con el 

entendimiento de que las intervenciones empezaban a partir de ese momento. 

Los facilitadores fueron cuidadosos y conversaron sobre temas cotidianos antes 

de que empezasen las reuniones, lo que parece haber contribuido a producir 



82 

 

efectos de comodidad y seguridad. Además, todos los facilitadores acompañaron 

a los participantes hasta que se marcharon al final de las sesiones, cuidando 

también de tratar los temas confidenciales sólo dentro de las salas de reunión, lo 

que parece haber contribuido con la construcción de un espacio seguro. 

b) entrevistas informativas: detalladas y adaptadas al contexto de cada 

participante, es decir, los facilitadores se mostraron sensibles a la realidad, el 

tiempo y al lenguaje de los participantes, proporcionando aclaraciones más o 

menos detalladas en función de lo que percibieron en el primer contacto. A pesar 

de las adaptaciones, la mayoría de los facilitadores proporcionaron información 

detallada sobre cómo funcionaría el proceso al que se les invitaba a participar, 

además de demostrar, en paralelo, cómo se desarrollaría el proceso en un juicio 

tradicional. Durante esta primera fase, los participantes fueron invitados a 

aclarar cualquier duda que tuvieran.  

En esta etapa inicial, se pudo observar que los facilitadores utilizaron ejemplos 

de otros casos (cuidando la confidencialidad), relataron un poco sus 

experiencias, se valieron de metáforas e imágenes como recurso de clarificación. 

Además, destacaron los principios y directrices de la RJ, retomándolos a lo largo 

de las sesiones. Estas entrevistas, cuanto más detalladas han sido, parecen haber 

tenido un mayor efecto de seguridad en los participantes (en relación al 

proceso), de confianza (en relación a compartir sus historias de vida con los 

facilitadores), de acogida, de anticipación de fantasías y miedos, de alineación 

de expectativas, de aclaración de dudas y de conexión con los facilitadores. 

c) asertividad frente a las necesidades de los participantes: los facilitadores 

que lograron estar atentos y establecer un límite frente a las necesidades de los 

participantes, de común acuerdo con los propios participantes, parecen haber 

tenido más éxito en la conducción de las sesiones. En otras palabras, los 

facilitadores que buscaron mantenerse enfocados en las necesidades de los 

participantes en relación con el conflicto en cuestión, sin ignorar contextos y/u 

otras complejidades relacionadas al conflicto, pero con conciencia de sus límites 

como facilitadores de un proceso justicia restaurativa, parecen haber producido 

más efectos de seguridad, expectativas alineadas y encaminamientos adecuados. 

d) búsqueda de puntos que conectan en las historias: aunque los facilitadores 

utilizan diferentes abordajes y conducen las conversaciones de modos distintos, 

a lo largo de las sesiones los facilitadores demostraron una doble escucha, es 
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decir, una escucha intencional orientada a buscar aspectos que pudiesen 

contribuir a conectar de algún modo a los participantes en conflicto. Una vez 

identificado esto, los facilitadores buscaron resaltar y trabajar significados 

comunes hacia estos puntos, aspecto que parece haber favorecido la 

construcción de acuerdos. 

4.2 Grupos de discusión y observación de espacios  
 

El 28 de septiembre de 2023 se realizó el trabajo de campo consistente en la 

observación de los espacios de los servicios de justicia restaurativa y el desarrollo de 

grupos de discusión, según el protocolo de recogida de datos en anexo. La conversación 

generada en los grupos de discusión, de dos horas aproximadamente cada uno, no fue 

grabada, sino que se recogieron notas para su contraste por parte de las personas que 

realizaron la evaluación externa (tres personas para los grupos de discusión con 

personas gestoras y facilitadoras y dos para el grupo del Colegio de Abogacía de 

Estella). Las notas fueron codificadas identificando temas emergentes, de forma 

narrativa, tras el análisis de contenido. Los grupos de discusión se realizaron en 

Pamplona y Estella, respectivamente. 

 

 

A. Grupo de discusión con la Directora General33, el Director de Justicia 

Restaurativa y la Jefa de Servicio  

 

1. ¿Cuál es el estado actual del servicio? ¿Cuál ha sido la evolución? 

-Se encuentran en proceso de cambio y gestión y adaptación a ese cambio, tras 

realizar una nueva licitación en 2022. 

-Ahora las personas facilitadoras pueden dedicarse a tiempo completo y no son 

remuneradas por sesión, lo que permite una mayor dedicación al servicio y por 

caso.  

-Hay un enfoque más amplio para incluir más tipologías delictivas y también el 

ámbito de prisión y penas y medidas alternativas.  

-Nuevo protocolo con el Tribunal Superior de Justicia. 

                                                
33 Ocupa este puesto desde hace unas tres semanas, tras constituirse el nuevo Gobierno de Navarra fruto 

de las últimas elecciones autonómicas. El anterior Director impulsó la justicia restaurativa, en línea con el 

apoyo del anterior Consejero, a su vez, experto y facilitador en justicia restaurativa y actual asesor de la 

Consejera de Justicia catalana en este tema. 
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-Se ha trabajado también en reflexividad34, investigación35, difusión, formación, 

supervisión36 y sensibilización, incluyendo la colaboración con organismos 

internacionales mediante la participación en el Simposio Internacional de 

Victimología y la organización del Seminario del Foro Europeo de Justicia 

Restaurativa en junio de 2023 en Pamplona. 

-Estas actividades son enriquecedoras, pero restan tiempo a los procesos 

restaurativos cuya demanda sigue creciendo. 

2. El balance de la evolución se percibe como muy positivo.  

-Se ha conseguido establecer una política pública de justicia restaurativa en el 

Gobierno de Navarra, algo que no existía antes. El nuevo Gobierno de Navarra, 

surgido tras las elecciones de 2023, quiere continuar con esa línea. En su 

primera comparecencia en el Parlamento navarro, la Consejera de Justicia se 

refirió a necesidad de aplicar la Ley Foral 4/2023 de Justicia Restaurativa, 

Mediación y Prácticas Restaurativas Comunitarias. 

-Dicha Ley ha sido un hito. De forma transversal, se complementa con las 

menciones a la justicia restaurativa en la Ley foral sobre abusos sexuales en la 

Iglesia y la Ley foral anti-discriminación (antes este último tema estaba en el 

mismo departamento, ahora no, pero parece que esta línea continúa). 

-En el nuevo Protocolo se recoge la mención a la aplicación de la justicia 

restaurativa en delitos graves. Aunque ha habido avances en ese sentido 

(derivación de tentativas de homicidio, etc.), la dinámica de tratar delitos leves, 

para archivarlos, se ha mantenido y se mantendrá ya que supone, en definitiva, 

                                                
34 Se ha participado también en el taller organizado por el IVAC/KREI, en mayo de 2023, dentro de un 

proyecto del Ministerio de la Ciencia, sobre la aplicación de la justicia restaurativa a los delitos contra los 

ecosistemas y los animales. 
35 Se destaca la colaboración con InMedio de la Universidad de Navarra en cuyo equipo también se 
desarrolla una tesis doctoral sobre “Interacciones socioafectivas durante el conflicto y la mediación”, 

incluyendo la intrapenal “mediante un análisis multimodal de los mecanismos lingüísticos y gestuales 

(re)consolidadores de los vínculos sociales” (https://www.unav.edu/web/instituto-cultura-y-

sociedad/proyectos) La ‘Red Temática sobre comunicación conflictiva y mediación: interacción, vínculos 

relacionales y cohesión social’ de dicha Universidad, según se indica en su página web 

(https://www.unav.edu/web/instituto-cultura-y-sociedad/proyectos/red-cocomint), parte “de la hipótesis 

de que el núcleo de todo conflicto -sea este interpersonal o social-- y de las prácticas de mediación tiene 

un componente comunicativo e interactivo fundamental, de ahí la necesidad de arrojar luz sobre 

el binomio conflicto/mediación desde la lingüística y, dentro de esta, desde las corrientes de análisis 

funcional del lenguaje (pragmática, análisis de la conversación, análisis del discurso, lingüística 

cognitiva, o análisis multimodal del lenguaje). En este marco, la Red Temática CoCoMInt es la primera 
que se propone para unificar oficialmente a grupos de universidades españolas que trabajan en lingüística 

y pragmática del conflicto y de la mediación, prestando atención a géneros diversos de la comunicación 

humana y a idiomas/comunidades idiomáticas también distintas”. Este proyecto está financiado por el 

Ministerio español de Ciencia e Innovación. Se solicitó a ANAME audio y grabación de sesiones. 
36 En colaboración, entre otros, con el experto Raúl Calvo. 
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un incentivo positivo para derivar a los Juzgados, con ahorro de costes de 

trabajo. Ese trabajo es muy positivo con los delitos poco graves, es un trabajo de 

resolución de conflictos de fondo familiares, vecinales…, muy bueno y 

preventivo de conflictivas mayores, pero sigue costando que los Juzgados 

deriven delitos más graves. Ello no se producirá hasta que no haya un cambio 

procesal que suponga que la derivación a un proceso a justicia restaurativa 

suponga un ahorro judicial. Falta la pata procesal. Se sugiere que haya una 

reforma de la LECrim, al hilo de los últimos anteproyectos, y suspensión del 

proceso penal (una ley específica de probation para penas de cinco años), más 

allá de la suspensión de la ejecución. 

-La línea de trabajo es clara, considerando los estándares de las Naciones 

Unidas, es necesario la positivización de derechos, los medios para hacerlos 

realidad y la concienciación social o cambio cultural. En Navarra se han 

desarrollado, y se siguen desarrollando, estos pasos. 

-Queda pendiente que se reconozca la profesión de facilitador de justicia 

restaurativa, con mejor remuneración y carrera profesional, pero se ha intentado 

aumentar la reflexión, los recursos, etc.  

-Se necesita, en todo caso, que la justicia restaurativa esté en el currículum de 

las profesiones jurídicas. El Estatuto de la Víctima, como realidad jurídica, no se 

ha entendido por parte de las Universidades (Matás et al., 2021), de la doctrina 

jurídica mayoritaria… Hay miedo al cambio, a perder ciertas legitimidades 

profesionales, incluso de cambios en lenguaje técnico, que son necesarios para 

adecuar las viejas teorías a un mundo que nada tiene que ver cuando se 

concibieron. La justicia restaurativa plantea una transformación sobre qué se 

entiende por Derecho penal, se pone en duda la centralidad del castigo al 

ofensor. En este sentido, se quiere comenzar a trabajar también con la 

Universidad Pública de Navarra (UPNA) y la Universidad de Navarra (UNAV) 

para integrar la formación en justicia restaurativa en el grado y master. 

- ¿La no derivación de delitos más graves es una cuestión de que no hay ahorro 

de costes procesales o de trabajo profesional, o también de desconfianza en 

cuanto que se percibe como impunidad o banalización para delitos más graves o 

como desconfianza en la preparación de los profesionales para lidiar con este 

tipo de delitos, incluso aunque las personas afectadas lo soliciten?  
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-Puede destacarse como características de los operadores jurídicos que se 

interesan por la justicia restaurativa las siguientes: cercanía, curiosidad, 

humildad y respeto a la ciudadanía, ello no significa que no sean rigurosos 

jurídica y profesionalmente. 

-También se prevé la posibilidad de trabajar en casos no judicializados, está 

previsto en la licitación, para incluir, por ejemplo, casos ya prescritos, en 

concreto en abusos sexuales.  

-Asimismo, se trabaja en justicia restaurativa comunitaria, incluyendo un 

enfoque de reto demográfico en zonas más rurales y en el Simposio 

Internacional de Victimología se aludió a la adaptación de las ciudades 

restaurativas con el concepto más extenso de “Reino restaurativo” que puede 

unirse, también, con lo que se hace en el Departamento de educación de 

formación a comunidades escolares en justicia restaurativa, siempre y cuando la 

mayoría del profesorado esté conforme, de manera que se vaya incorporando 

también en el currículo de los profesores la justicia restaurativa. Se está 

haciendo mucho en educación con círculos restaurativos. 

-La labor de coordinación interdepartamental ha sido importante también en la 

actividad de sensibilización, concienciación y formación, en coordinación con 

otras CC.AA. y otros departamentos más allá de los de justicia.  

-En la clausura del Seminario del FEJR de Pamplona, en junio de 2023, la 

Presidenta de Navarra, reelegida actualmente, resaltó su apuesta por las políticas 

de convivencia, donde entra la justicia restaurativa. En definitiva, se ha 

conseguido generar una conciencia pública sobre la justicia restaurativa. 

3. ¿Hay algún otro reto pendiente que no se haya mencionado? 

-Hay que crecer en coordinación con otras entidades que prestan servicios de 

justicia restaurativa (Colegios de Abogacía). Hay que tener un nivel de calidad 

mínimo homogéneo. 

-Debe incrementarse el número de facilitadores. 

-Hay que sacar partido al sistema informático (Avantius) que permita acceder al 

expediente de justicia restaurativa, siempre respetando la confidencialidad. 

Además, ello dará legitimidad porque está dentro de la propia estructura de la 

administración de justicia. El funcionario que haga la derivación utilizará el 

mismo programa con el que se comunica con todas las partes (sin perjuicio de 

que los facilitadores tengan un perfil externo para el uso de ese programa común 
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en la administración de justicia). Esta había sido una demanda enorme de los 

facilitadores en otras CC.AA. En definitiva, el uso de este sistema informático 

tiene un valor de agilidad y un valor simbólico. 

4. Otras cuestiones 

-Se señala el apoyo a la justicia restaurativa de las actuales Consejera y 

Directora, así como su gratitud y satisfacción. 

-Se valora positivamente la realización de la evaluación externa y la 

colaboración del servicio con ella, aun con escasos recursos. 

-También se manifiesta la satisfacción con el trabajo de campo de la 

investigadora predoctoral brasileña, Letícia Trombini, experta en la calidad de 

los diálogos restaurativos y con la que el servicio está colaborando 

extensamente, durante su estancia en el IVAC/KREI. 

 

B. Entrevista con personal de ANAME 

 

Estuvieron presentes cuatro facilitadoras y un facilitador37. Algunas personas llevan 

muchos años en el equipo, otras se han incorporado más recientemente. Se trata de dos 

juristas y tres trabajadoras sociales, una de ellas con formación específica en 

intervención con trauma. Se prevé la entrada de otra persona para incorporar el trabajo 

los abusos sexuales en la Iglesia, si bien no se trata de una especialización, sino de 

repartir el trabajo entre todos/as. 

  

A 28 de septiembre de 2023, tenían 430 derivaciones, además de los asuntos pendientes. 

En este sentido, entienden que resulta insuficiente el número actual de facilitadoras/es 

para un trabajo de calidad. Algunas facilitadoras echan de menos otro facilitador 

hombre a tiempo completo, sin que esa necesidad se refiera a un tipo concreto de delito, 

y también más personal con formación en psicología o trauma. Se menciona la 

posibilidad de criminólogos/as. 

 

1. Espacios para la facilitación  

-Las actividades se realizan en dos edificios, uno es más adaptado y amable y el 

otro, en los Juzgados, es más tipo oficina. En virtud de las necesidades, también 

                                                
37 Él es el único a tiempo parcial con una dedicación de cuatro horas y unos 80 casos al mes. 
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se hace en centros cívicos, pero también se ha hablado de hacer entrevistas o 

encuentros en parques, etc. 

-Para 2024 se ha modificado el contrato para contar con espacios externos, con 

confidencialidad para entrar, sala para mediaciones y sala para círculos. En todo 

caso, está la cuestión de la legitimidad (hay dos espacios judiciales en el palacio 

de justicia que se mantendrían).  

-La importancia del espacio es clara en la primera entrevista informativa en aras 

a la legitimación y confianza. 

-En cuanto al tema de seguridad no ha habido muchos conflictos históricamente, 

pero puede haberlos, también en relación con portar armas o problemas 

mentales. Se tratará de que haya varias personas para ayudar, pero la primera 

sesión se prevé en el Palacio de Justicia. 

2. ¿Cómo valoráis la evolución del servicio de justicia restaurativa? 

-Hace mucho tiempo solo se hablaba de mediación, luego llegó el concepto de 

justicia restaurativa, pero no todos tenemos la misma visión. En la creación en 

2005, solo se hablaba de mediación familiar. La evolución ha sido muy grande. 

Desde un punto de vista vivencial, en la asociación se creía en la aplicación en el 

campo penal. Dio impulso Julián Ríos. Poco a poco, desde el miedo de dañar a 

las personas, se vio que les hacía bien. Pero no había remuneración, la 

administración al principio tenía sus reticencias. En lo profesional, se ha ido de 

un concepto solo de mediación a trabajar otras herramientas. No nos importaba 

la mediación como un objetivo, sino como una herramienta que se puede dotarla 

con la visión de la justicia restaurativa. Lo importante es la visión de la 

intervención, más que una cuestión de nombres. 

-Antes de la anterior legislatura, se decidió apostar por lo público y el servicio 

cambia porque se comparte cierta visión y se remunera por caso. Asimismo, se 

dispone de salas para poder utilizar… Ese es el inicio de un servicio público 

para el ciudadano, con el apoyo de los jueces. A lo largo de todo este tiempo, las 

personas facilitadoras se han ganado la confianza de los operadores jurídicos. El 

anterior Consejero había estado en ANAME.  

-Ha habido un cambio claro, pero también ha aumentado el trabajo burocrático o 

de gestión que antes no se tenía (registros, estadísticas…). 

-El equipo ha funcionado correctamente, pero al profesionalizarlo más, con un 

cambio de nombre de servicio de mediación y reparación a justicia restaurativa, 



89 

 

se redujo y eso fue una pena por el tipo de nueva visión y contratación a tiempo 

completo durante cinco años. Por ejemplo, las personas facilitadoras que eran 

abogadas tuvieron que dejar su trabajo para tener solo este, pero eso es muy 

arriesgado y al final, aunque hemos peleado por el convenio de intervención 

social por la implicación que supone, la remuneración no es buena (unos 700 

euros la media jornada, el doble a tiempo completo, y 200 euros más si se es 

coordinador/a). Para algunas personas ahora se cobra menos las horas trabajadas, 

aunque hay matices aquí de otras personas, pero sí hay un acuerdo en que la 

labor de la persona facilitadora, con toda su formación, dedicación, experiencia, 

complejidad y responsabilidad, no se valora como otras profesiones. 

-Quizá se ha perdido riqueza en cuanto a diversidad y capacitación en equipo 

para adecuarse a los perfiles de las personas en conflicto, incluyendo aspectos de 

género (actualmente son mayoría mujeres). 

-Sí se ha generado una política pública de justicia restaurativa en cuanto a la 

legislación, recursos, sensibilidad de profesionales, etc., pero falta llegar a la 

ciudadanía: “seguimos tirando del carro, aunque pese menos, todavía hay gente 

que no sabe de qué le hablamos”. Falta divulgación, sensibilización… En todo 

caso, se está en ello, especialmente si lo comparamos, por ejemplo, con otras 

CC.AA. cercanas, donde todavía es peor, según nos costa en la Federación de 

asociaciones: “Si vamos en tercera, otros están intentando arrancar”. 

-Exigencia de compromiso personal con horas extras para la autoformación. 

-Hemos perdido una gran oportunidad de que cuando se celebró el Seminario del 

FEJR no participasen más personas de aquí porque la matrícula era muy alta. 

Hemos perdido esa posibilidad para que se escuchase la labor de los 

profesionales en prácticas restaurativas en Navarra, lo cual es contradictorio con 

los principios restaurativos.  

-Con la experiencia de haber trabajado en el turno del Colegio de Abogados de 

Tafalla, aunque en ese no se realizaba cofacilitación con profesionales del 

Trabajo Social o la Psicología, ahora se percibe una visión más amplia y 

enriquecedora y es muy satisfactoria la posibilidad de tener cofacilitación, 

particularmente importante para delitos graves, aunque en poblaciones pequeñas 

en más difícil que se deriven por la competencia jurisdiccional del tipo de delito.  

-ANAME formó a las personas facilitadoras de los Colegios de Abogados.  
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-Tendríamos que reunirnos más todos los servicios (ANAME, Estella, Tafalla y 

Tudela).  

-ANAME no hace familia, Estella y Tafalla, sí. 

-Al avanzar el servicio se tienen protocolos, pero ello también ralentiza.  

-Algunas personas más jóvenes entraron en prácticas, al principio en 

cofacilitación, y ha sido una construcción como equipo, con diferentes visiones 

y maneras de hacer, con los dos últimos años de trabajo muy potente, con 

cambios que han sido grandes retos, con muchos momentos de alegrías y 

preocupaciones. 

 -En estos dos años se ha construido un equipo de más calidad. Cuando entré, 

dije: este tipo de trabajo requiere preparación, tiempo… Hay agradecimiento por 

este legado de ANAME para hacer cosas tan complejas. También se valora 

poder haber ido al Simposio, las formaciones, la supervisión… Se ve que el 

director cree en lo que hace el equipo y eso se nota. 

-Algunas personas perciben ahora un mayor enfoque en una intervención social.  

Para alguna persona: “Hemos pasado a pertenecer a un nicho más precario como 

es la intervención social frente a otro nicho, el Derecho, más reconocido y 

menos precario”. 

3. ¿Cómo te gustaría verte en diez años? 

Algunas personas centran las respuestas en las condiciones laborales que, 

legítimamente, resulta un tema central para ellas. 

-Sin estar enfadado por la falta de comprensión ante la precaria remuneración, 

donde tampoco se reconoce ningún tipo de antigüedad o experiencia. 

- “Cuando exiges, tienes que dar”. Exiges especialización, titulaciones, 

idiomas… 

-A veces sales del trabajo agotada, preocupada, pero no hay tiempo para hablar 

entre nosotras. 

-Por parte de algunas personas se percibe desgaste, enfado, estrés, tristeza, 

preocupación…  

-Es necesario tener una comparativa entre este servicio y otros servicios públicos 

como el de víctimas (en Navarra es un servicio directo, son funcionarios). 
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4. Realización de círculos: ¿sería adecuado hacer más, pero hay muchas 

dificultades? ¿Cuántos se hacen?  

-El año pasado solo dos círculos y una conferencia, pero “cantidad y calidad no 

nos da”.  

-A veces las personas no quieren y los operadores jurídicos no lo conocen, 

tienen reticencias.  

-También hay preocupación por el posible rol de testigos.  

-La realidad es que no hay tiempo, aunque ilusión hay mucha: “Tenemos tres 

meses o dos pero, para cuando llega, solicitamos ampliación y nos dan un mes”. 

–“No nos llaman de las guardias, no trabajamos con guardias. Hubo una 

experiencia con faltas y el juez nos mandaba mediar inmediatamente, pero eso 

no es justicia restaurativa. No duró”. 

5. ¿Cuándo se hace cofacilitación (importancia de género y perfiles 

profesionales)? 

-Siempre se hacía cofacilitación con las personas facilitadoras nuevas y era un 

aprendizaje muy grande, pero al ver que en el Covid38 se hacía individual, se 

quitó de los pliegos. 

-Ahora se realiza cofacilitación cuando los casos son complejos.  

-En todo caso, también es importante destacar el trabajo más extenso en red que 

se realiza. 

6. Otros 

-Se estipula una formación anual de 25 horas (se ha hecho en círculos, 

trauma…), pero quizá es más una demanda individual. Es algo que preocupa a 

algunas personas. La formación en general debe adaptarse a las necesidades 

individuales de cada persona (unos necesitan más unas cosas que otras). 

-Sobre la supervisión que se está realizando39, al principio les encantó la primera 

sesión, pero luego han visto herramientas que ya tenían trabajadas y se percibió 

más como formación que como supervisión. Además, para alguna persona, hay 

que estructurar más las sesiones para facilitar la participación y tratar temas 

concretos que nos preocupan de los casos que llevamos, desde perspectivas más 

                                                
38 Se realiza una valoración muy positiva del trabajo, presencial y online, durante la pandemia provocada 
por el Covid, flexibilizando el protocolo existente, lo que supone una gran capacidad de adaptación rápida 

a las necesidades emergentes. “La gente te recibía en la cama o sin camiseta, pero quería y necesitaba 

hablar”. Vid. Varona (2020), con entrevistas a personas facilitadoras de diversas Comunidades 

Autónomas, incluida la navarra. 
39 Presencial y online, prevista con una duración total de un año. 
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interdisciplinares. En todo caso, se valora lo extraordinario de disponer de 

supervisión. 

-Una persona muestra una inquietud sobre la administración del servicio: “a 

veces tengo la sensación de que hay una visión asistencial hacia la víctima, pero 

no se reconoce la realidad, más allá de la jurídica, del victimario víctima. Es 

como si hubiera un peso muy grande en una de las partes del conflicto y no se 

entiende que si no intervienes con el victimario no vas a evitar que la víctima 

siga siendo víctima. La modificación de la violencia de género y sexual que 

excluye la justicia restaurativa en aras en una protección es llevarlo a un 

extremo”. 

- Encuentros restaurativos online: se sugiere la adaptación de protocolos para 

poder llevarlos a cabo en casos excepcionales, como el de personas que 

participan en una causa judicial en Navarra (por hechos ocurridos en contexto de 

fiestas de San Fermín), pero viven fuera de la comunidad navarra. 

 

C. Grupo de discusión con personas facilitadoras del Colegio de la Abogacía de 

Estella 

El grupo de facilitadoras/es estuvo formado por siete personas, dos trabajadores sociales 

(mujer y hombre) y resto abogadas/os (tres mujeres y cuatro hombres). En total, en el 

turno de justicia restaurativa del Colegio de la Abogacía están once personas y siete en 

el Colegio de Trabajadores Sociales. Se realizan unas diez u once mediaciones 

semanales, lo que estiman como una carga de trabajo que no podría ir a más porque 

hacen esto de forma complementaria. 

 

1. Lugares de facilitación  

-Tienen dos o tres salas en el Colegio de la Abogacía y también tienen una sala 

en el Juzgado. Tuvieron un caso en que la mediadora fue a la residencia donde 

dos ancianos se habían agredido. También una vez se reunieron en una sala del 

Ayuntamiento, para facilitar el desarrollo de la mediación. 

Está prohibido llevar a las personas al despacho40 y si se va fuera de las salas 

mencionadas hay que pedir la autorización. 

 

                                                
40 En zonas rurales, las posibles incompatibilidades pueden ser problemáticas. No tienen este problema 

los trabajadores sociales que vienen de Pamplona. 
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2. Nombre 

-Se definen todavía como servicio de mediación, no de justicia restaurativa, 

aunque ahora están pensando cambiar el nombre. 

3. ¿Qué es la justicia restaurativa? 

-Cuando hay algo que restaurar en el ámbito penal y se pueden utilizar distintas 

técnicas, es un marco más amplio. “Ahora tenemos más formación y te das 

cuenta que hay supuestos que tienen parte de justicia restaurativa”. “Ya hemos 

hecho algo parecido a un círculo”. 

- “Igual es más que cambiar el nombre o hay que añadirlo”. Desde el Gobierno 

de Navarra perciben que hablan más de justicia restaurativa y parece que es más 

amplio: “no queremos quedarnos fuera de esto. Cuando en 2022 se cambiaron 

los nombres, teníamos un poco de incertidumbre y acudimos a reunirnos con 

ellos, poniendo el valor que esto funciona y es un instrumento de cohesión 

territorial dentro de la descentralización. Viene gente sin medios que no van a ir 

a Pamplona (el transporte público no funciona tan bien), es muy importante 

mantener estos servicios y el Gobierno se dio cuenta de esto y decidió seguir 

apostando”.  

- “No queremos quedarnos con los delitos leves. En la actualidad la gran 

mayoría se derivan delitos leves porque son juzgados de instrucción, alguna 

previa también se deriva en daños y de lesiones. En lesiones multiparte sí las 

derivan, no suele ser difícil llevar mediación porque todo el mundo es 

denunciante y denunciado”. 

- “Cuesta más en familia y civil”. 

- “Para la mediación penal solemos tener 5 sesiones (con justificación puede 

haber dos más), la informativa no la cobramos y no se cuenta en esas cinco 

sesiones, no suele haber prisa, lo normal es que deriven antes de cita previa y 

tienes un año antes de la prescripción del delito. En algunos casos, minoritarios, 

se suspende el procedimiento”. 

-En familia sería imposible con 5 sesiones, pero en penal parece suficiente. 

-Depende de cada abogada/o: se cita primero a la denunciante o a la denunciada, 

unas/os ven unas ventajas y otros otras. Las/os trabajadores sociales también.  

-Se expresa que la mayoría de mediaciones son directas, si bien dos abogados 

dicen que la mayoría indirectas, salvo que continúen con una relación previa. 
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4. ¿Cómo se valora la evolución del servicio? 

-Hace diez años en el Colegio de Abogados nadie sabía qué era la mediación, 

ahora la gente ya lo conoce, pero no termina de calar, salvo que quite trabajo y 

no suponga competencia. 

-Se empezó en 2013. En el inicio se hizo de forma altruista sin cobrar. “En el 

momento en que salió la ley de mediación (2012), Aranzadi organizó un curso y 

sacamos una titulación y en la Junta del Colegio se decidió empezar de forma 

altruista y, en concreto, en un Juzgado penal que comenzó a derivar. En Estella 

hemos tenido suerte porque para los jueces era una forma de quitarse los delitos 

leves. También hicimos un curso con ANAME en mediación penal”. 

-En 2015 se habilitaron partidas presupuestarias para turnos de mediación. Se 

firmaron convenio con todos los colegios, “aunque realmente solo éramos 

Estella y, en tres años, se creó el turno, estableciendo cuánto se paga por sesión. 

En un momento, se paga por un mediador, pero no comediación (porque solo se 

pagaba a un mediador), pero luego sí posibilitaron la entrada de trabajadores 

sociales”. Antes de penal sí se trabajaba con trabajadores sociales mediación 

civil y familiar. 

-Tanto juristas como trabajadores sociales están muy contentos con esta 

colaboración, los juristas son percibidos como muy resolutivos y rápidos en el 

conflicto y los trabajadores sociales tienen otra mirada, pero también les interesa 

la orientación (“demasiado empática” de los trabajadores sociales), “hacemos un 

complemento”. 

-Del Colegio de Psicólogos de Navarra llegaron a interesarse, pero no llegó a 

materializarse más, “querían que les contrataran”. 

- “Con lo que nos pagan, es más por vocación: 66 euros por sesión (después de 

la informativa). Los trabajadores sociales cobran lo mismo”. El trabajo 

administrativo inherente al proceso no se paga. 

- “La pérdida de tiempo me mata para tratar de contactar con ellos. El Juzgado 

deriva un expediente al Colegio, se hace un reparto, como el de un turno, y lo 

envía a los mediadores (previa pregunta de si hay incompatibilidad) y entre los 

abogados del turno seleccionan qué asuntos va al trabajador social, se envía el 

expediente por correo electrónico y los abogados son los que deben informar a 

las partes por teléfono (en ocasiones, el Juzgado ni lo ha notificado cuando son 

delitos leves, lo que complica esa sesión informativa). También hay personas 
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que dicen que han puesto una denuncia y ya no quieren saber nada, que lo 

solucione el juez”. 

-Es importe que haya un apoyo administrativo para informar. En el caso de 

Pamplona hacen una informativa. 

-Si se acepta el proceso, se empieza porque mucha gente viene de otras 

poblaciones.  

-“Las mediaciones las apuntamos y las vemos todo el equipo”41. 

- “Cada año han aumentado los casos, hemos hecho formaciones y también de 

forma propia”.  

- “También estamos haciendo un curso con Raúl Calvo, también en Tafalla, muy 

bien”.  

- “También hacemos una reunión de supervisión mensual con una trabajadora 

social contratada por el Colegio de Trabajo Social”.  

-Como experiencia personal están muy interesados, “me crea ansiedad los 

juicios, la mediación es más satisfactoria… Sin embargo, a mucha gente del 

mundo de la Abogacía no les gusta nada, lo ven como competencia, mucha 

gente hace cuentas de cómo se gana más. Hay abogados más propleito, la 

mayoría de nosotros ya éramos muy proacuerdo antes. Ya estábamos 

predispuestos”. 

-Si se piensa en la conformidad hay poca voluntariedad (mucha prisa y presión) 

y poca participación, se llega por motivos jurídicos, pero no por convicción. 

-Ante la pregunta de si se imaginan trabajando en delitos más graves, los juristas 

dudan y los trabajadores sociales están más abiertos. Asimismo, un abogado 

señala que hay conflictivas familiares y civiles mucho más intrincadas que 

asuntos penales y también se ve que, en delitos leves, hay a veces una dimensión 

victimal subjetiva muy honda.  

5. Diferencias con Pamplona en cuanto a protocolos, formas de actuación… 

-No tenemos un protocolo de derivación, etc., con el TSJ o Fiscalía, como en 

Pamplona. 

-En cuanto a ir más allá de la mediación: “Hicimos también algo con menores 

por ruidos en una lonja, participó el alcalde, policía municipal… El jefe de 

policía municipal era reacio y terminó encantado. Este ejemplo es de infracción 

                                                
41 Aunque en el momento del grupo de discusión algunas personas no tienen claro el número concreto de 

casos que se llevan en total. 
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administrativa” (han tratado también al menos dos casos por petición del 

Ayuntamiento). También en temas de ocupación. 

-Otro ejemplo de mediación comunitaria fue con una asociación de cultura 

musulmana que estaba teniendo problemas porque no conseguían que el 

ayuntamiento y la gente del pueblo les integraran con dignidad. 

6. Retos 

-Educar a la población y que se conozca. 

-Seguir convenciendo a los jueces que van pasando, hay rotación, de que merece 

la pena. 

-La forma de profesionalizar es con partida económica, no se puede vivir de esto 

y tienen que hacer una compaginación difícil y cuanto más se deriva… 

-Desplegar todas las posibilidades de la justicia restaurativa (llegando a acuerdos 

con el Gobierno de Navarra, ayuntamientos…). 

-Invertir en formación. 

-Comparar el coste de la intervención penal con la intervención en mediación (la 

justicia restaurativa es, en general, la hija pobre de la administración. Un médico 

tiene otras tarifas para las guardias). 

-Hace falta dinero, está mal pagado, ¿por qué no se paga la sesión informativa, si 

es trabajo?42  

-Tiene que posibilitarse un mayor acceso a este tipo de servicios de mediación. 

-La justicia tradicional se está quedando obsoleta porque no avanza con los 

tiempos, es prácticamente igual en cuanto a ritos que hace un siglo… 

-Habría que compartirse recursos (“por ejemplo, que podamos utilizar salas por 

la tarde si la justicia restaurativa es justicia y eso depende de la administración 

de justicia”). Las salas que dejan a veces son frías de temperatura y de aspecto, 

oscura, sin ventana. 

-Mantener reuniones con los jueces para elaborar un protocolo de actuación 

como en Pamplona (“nos derivan bien, no vamos a darles mucho la lata, a ver si 

piensan que esto es un extra y les cuesta trabajo”, dice una abogada). Depende 

de la voluntad de algunos funcionarios que crean o no en ello, algunas sí lo 

hacen. 

                                                
42 Se plantea la pregunta de que si no siguen mediando no se les pagará nada, ¿no hay riesgo de que 

presión a las personas para participar? 
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-Colaboración con servicios sociales u ONGs para que se haga seguimiento de 

los acuerdos. A veces hay problemas de patologías. 

-Campaña para que se informe en colegios, asociaciones… sobre la justicia 

restaurativa.  

-Campaña de divulgación específica en fiscalía, judicatura, policía, abogacía… 

-En los colegios se percibe un avance. 

7. Realización de círculos: ¿Cuántos se hacen? ¿Les parece adecuado hacer 

más? 

-No hacen, una abogada hace referencia a un conflicto vecinal. 

8. ¿Cuándo se hace cofacilitación (importancia de género, perfiles 

profesionales)? 

-Ellos hablan más de comediación con diferentes profesionales. Se opta por la 

comediación por el tipo de casuística si hay componente mental, familiar, 

problemas vecinales… En particular hablan de la adecuación de temas vecinales. 

9. ¿Qué es un indicador de éxito de un proceso? 

-Una satisfacción de ambas partes, aunque no lleguen a un acuerdo (a veces no 

han llegado a un acuerdo, pero luego llegan a ello y no hay pena porque llegan a 

un acuerdo en el Juzgado). 

-Que no vuelvan a llegar a un Juzgado. 

10. ¿Se hace seguimiento del acuerdo? 

-Normalmente el cumplimento del acuerdo es inmediato (disculpa o pacto de no 

agresión) por el tipo de conflicto o delito. En todo caso, no se hace seguimiento, 

no tienen tiempo, salvo casos puntuales. 

-A veces se mantiene el contacto (por ejemplo, en el caso de un padre en 

conflicto con un hijo adolescente), pero también hay algún caso en que la gente 

se puede hacer dependiente. 

11. Otros temas 

-Les parece interesante, no tienen todavía, tener un folleto en papel (quizá con 

web), considerando que tratan casos con exclusión social y que debe ser un 

lenguaje comprensible. Parece que la mediación “no es para licenciados”, salvo 

casos con jóvenes, donde se percibe “mucha testosterona” y consumo de tóxico 

y ocio, muchas de las personas con las que tratan pertenecen a minorías étnicas 

(gitanos, rumanos, marroquíes…). También encuentran perfiles similares en 

denuncias cruzadas. Para alguna persona, los sudamericanos parecen aceptar 
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más la posibilidad de mediación. “La gente joven parece más reacia, el cine ha 

hecho mucho mal…”.  

-No mucha coordinación con Pamplona y desconocen aspectos del trabajo allí. 

-El Gobierno de Navarra tiene mucho por hacer para promover la mediación 

comunitaria, con base en la Ley navarra de 2023. Se han presentado proyectos, 

pero sin éxito. “Cuando se es cortoplacista vende más invertir en policía 

municipal. Los problemas vecinales son complejos”. 
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VI. ANÁLISIS CONJUNTO DE LOS RESULTADOS 
 

En línea con otros estudios citados a lo largo del trabajo y, en particular, en la 

contextualización inicial, la evaluación realizada, sin perjuicio de las limitaciones 

indicadas, arroja resultados muy positivos, particularmente cuando se contrasta con los 

estándares internacionales de justicia restaurativa. 

Considerando la teoría del cambio, a escala macro, este impacto es claro en cuanto a la 

implantación en Navarra de una política pública de justicia restaurativa, algo 

absolutamente novedoso en el contexto español e incluso internacional, con un gran 

trabajo de cambio social, organizacional y profesional. Siguiendo la propuesta de 

Klugman (2011), podemos indicar que ello ha generado un marco de evolución 

satisfactoria para la implantación de dicha política. 

 

 

 
Imagen 22:  Pol ít icas  públ icas  y  eva luación  de  resultados  de  ju st ic ia  socia l.  Reproducción  de  K lugman  

(2011).  
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Respecto de las escalas meso y micro, de los cuestionarios realizados a las personas 

participantes en procesos, completadas con un trabajo novedoso de observación de los 

mismos, puede deducirse el impacto general positivo, cognitivo, emocional y 

psicosocial, en diversas dimensiones analizadas (terapéutica, pedagógica, de justicia y 

dialógica) e interrelacionadas a escala micro, meso y macro, sin perjuicio de posibles 

respuestas contradictorias que merecen una mayor exploración pormenorizada. Así 

mismo, las personas facilitadoras y el servicio son muy valorados, algo que también se 

deduce de los cuestionarios a profesionales y de la observación y trabajo de campo 

realizados. 

 

VII. CONCLUSIONES  
 

La reflexión realizada en el Foro Europeo de Justicia Restaurativa (Pali y Matczak, 

2022), sobre la importancia de la evaluación, refleja la necesidad de transitar desde la 

óptica tradicional recelosa y meramente cuantitativa de la evaluación de políticas 

públicas a una de valoración de su impacto social, más extenso, y que incluya un debate 

comunitario, al menos durante y posteriormente a la evaluación. Como se indicaba en 

otros trabajos (Igartua, 2023; Varona, 2023a), puede concluirse recordando que no se 

trata de evaluar solo con el número de casos remitidos y acuerdos logrados. La 

voluntariedad como presupuesto ineludible constituye, simultáneamente, la mayor 

potencialidad y el mayor límite de la justicia restaurativa. Ello, junto con los recursos 

disponibles y el control de los gatekeepers, explica su marginalidad en los sistemas 

penales, si bien con diferencias entre países, territorios y periodos. Debe subrayarse la 

necesidad de cambios culturales y organizacionales para garantizar el acceso a la 

justicia restaurativa, dado el interés social y la evaluación mayormente positiva de sus 

procesos, resultados e impacto (tangible e intangible). Navarra ha conseguido iniciar 

esos cambios con resultados concretos, materializados, particularmente, en una ley con 

perspectiva transversal, una reestructuración del servicio y un reforzamiento del trabajo 

en red, sin olvidar la participación ciudadana y las tareas de sensibilización general y 

formación específica. 

 

Al mismo tiempo, del cuestionario a personas participantes puede concluirse el impacto 

mayoritariamente percibido como positivo. Así mismo, del cuestionario a profesionales 
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y de los grupos de discusión, se deduce que el contraste de paradigmas y de culturas 

profesionales no impide la integración de la justicia restaurativa, si bien, como también 

ha sido puesto de relieve en otros contextos43, es necesario aclarar roles y coordinación 

para generar confianza entre profesionales, algo que también se observa en el trabajo de 

campo realizado. 

 

Conviene recordar ahora los criterios de evaluación indicados en la contextualización 

inicial para realizar una valoración global a través de la imagen siguiente.  

Imagen 23:  Va lorac ión g lobal  de l  impacto soc ia l  

 

 

 

 

 
  

                                                
43 Por ejemplo, en las reuniones mensuales del Foro Vasco de Justicia Restaurativa, impulsado por el 

Gobierno Vasco desde finales de septiembre de 2023. 

Valoración del servicio de justicia restaurativa según los 

indicadores establecidos: 

 
1. Pertinencia: se trata de un servicio que cumple con 

necesidades detectadas sin cubrir. 
2. Coherencia: los objetivos del programa se encuentran en línea 
con los objetivos de la política criminal (prevención y sanción) y 

la política victimal (protección, justicia y reparación), 

considerando, además, la valoración positiva de los distintos 
agentes implicados en el proceso. 

3. Eficiencia: el programa es eficiente en cuanto a los resultados 
obtenidos y cómo se consiguen, con los recursos disponibles, si 
bien las muestras obtenidas para el estudio cuantitativo son muy 

limitadas.  
4. Valor añadido: el programa, en línea con los estándares de 

derechos humanos sobre víctimas y personas 
investigadas/condenadas, permite mejorar el bienestar de algunas 

víctimas, victimarios y sus familias, lo cual redunda en beneficio 
de la comunidad. Tiene un impacto individual y social positivo. 
Ello es posible mediante la coordinación, con los servicios de 
atención a la víctima y los servicios sociales y sanitarios en 

general. También cuenta con un enfoque participativo, 
individualizado, de inclusión social, abierto a la formación 

continua y supervisión, atento a los retos tecnológicos, rurales y 
demográficos, innovador (con apertura a cuestiones 

medioambientales), comprometido con la investigación y 
evaluación y que fomenta la concienciación, compromiso social y 
acceso mediante el trabajo con diversos medios de comunicación. 
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VIII. RECOMENDACIONES  
 

Para asegurar el mantenimiento y desarrollo de la política pública de justicia 

restaurativa establecida, siguiendo los estándares internacionales: 

 

1. Se necesita desarrollar cuestiones específicas de la ley (como protocolos de 

cooperación e intervención…). 

2. Si bien la idea de servicio único está presente, al prestarse por diferentes agentes 

o entidades, debe asegurarse que se comparten y cumplen estándares de calidad 

y criterios mínimos unificados mediante el acuerdo de protocolos, reuniones 

periódicas y evaluaciones conjuntas sostenidas en el tiempo por todos los/las 

facilitadores/as en todos los partidos judiciales. Comparar y compartir como 

método de aprendizaje y conocimiento enriquecedor que posibilita conocer la 

influencia de parámetros subjetivos en la realidad práctica (cultura jurídica de la 

organización, de sus operadores; prejuicios y estereotipos detectados). No todo 

en Derecho resulta objetivo, aún y cuando se comparta un mismo marco 

dimensional -estructural, institucional, funcional y procedimental)- como es el 

contexto de Navarra. 

3. Prestar atención a las condiciones laborales de las personas facilitadoras (carrera 

profesional, remuneración y carga de trabajo, entre otros aspectos). 

4. En línea con Coley, Lawrence y Salami (2021), debe continuarse con la 

investigación: (i) para examinar y evaluar el alcance y la eficacia de la 

colaboración entre diversos organismos públicos y las organizaciones de base 

comunitaria, en las diferentes fases del proceso en sentido amplio, para 

promover el conocimiento de la posibilidad a acceder a justicia restaurativa y lo 

que ello significa44, particularmente en relación con las personas intervinientes 

cuyas opiniones sobre la adecuación del momento y la forma de ser invitadas a 

participar deben ser tenidas en cuenta; (ii) una evaluación de los impactos a 

                                                
44 En el estudio de Hiil (s.f.) se indican las dimensiones informativas de la justicia respecto de lo que 

buscan las personas que se enfrentan a un daño o delito: 

-Comprensión de lo sucedido. 

-Reconocimiento del papel o la responsabilidad en lo sucedido. 

-Distribución justa de recursos y responsabilidades. 
-Restablecimiento de los daños (indemnización y reparación). 

-Restauración relacional (reparación del daño a las relaciones). 

-Armonía dentro de la comunidad. 

-Seguridad. 

-Prevención. 
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largo plazo de la justicia restaurativa, recontactando con las participantes en un 

lapso de tiempo de cinco a diez años. Ello permitiría valorar aspectos de cese de 

la comisión de delitos e integración social; (iii) se podría llevar a cabo una 

investigación específica, con mayor profundidad, sobre aquellos individuos que 

no encontraron que la intervención fuera beneficiosa, tratando de explorar por 

qué y de qué manera. Las razones por las que la justicia restaurativa no funciona 

para algunas personas podrían ser analizadas en mayor profundidad; (iv) 

combinar investigaciones de estudios de caso, con observación participativa y 

siempre con una óptica de aprendizaje conjunto, salvaguardando la 

confidencialidad, así como con una mirada diádica e incluso trilateral, o 

multiperspectiva45, para integrar las diferentes perspectivas de los sujetos más 

implicados, incluyendo a la comunidad cercana. Este enfoque permitiría también 

incluir, como se realiza en Irlanda, casos ilustrativos en la página web del 

servicio –muy pobre en estos momentos en cuanto al contenido y formato de la 

información- que sirvan también de sensibilización e información sobre la 

justicia restaurativa, con toda su diversidad y complejidad. 

5. En paralelo a Marder, Maglione y Pali (2024), tener presente que la exigencia 

del contexto jurídico donde se desarrollan los programas de una inmediatez en la 

respuesta y la identificación del acuerdo como principal indicador de éxito de un 

programa restaurativo constituyen criterios que condicionan el desarrollo de los 

programas, incidiendo en el riesgo de deriva a priorizar las necesidades del 

sistema en el que se encuadran (archivo de causas judiciales, consecución de 

conformidades penales), en detrimento de las necesidades de las personas, 

alejándose así de los estándares internacionales. 

6. También resultaría interesante, a modo comparativo, estudiar la justicia 

restaurativa desarrollada en la jurisdicción de menores y adultos en Navarra en 

virtud de las distintas culturas jurídicas determinadas por la edad de la persona 

infractora. 

 

 

  
                                                
45 Con entrevistas realizadas conjunta o separadamente a las personas participantes para identificar 

solapamientos y contrastes en sus opiniones y reflexiones. Cfr. Manning y Kunkel (2015). Este análisis 

de multiperspectivas sobre las experiencias en torno a un mismo caso, también se puede realizar en 

relación con personas (co)facilitadoras, en cuanto a la relación entre ellas o con el resto de personas 

participantes e incluso gestoras de los servicios. 
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IX. PLANTILLA DE INDICADORES PROPUESTA: ESTIMATU  
 

Desde el Laboratorio de Teoría y Práctica de Justicia Restaurativa del IVAC/KREI 

(UPV/EHU), con base en el trabajo de investigación aplicada desarrollado durante 

décadas en dicho Instituto, hemos querido poner a disposición una herramienta, 

descargable libremente en su web (https://www.ehu.eus/es/web/ivac/sarrera), así como 

en la web de la Sociedad Vasca de Victimología 

(https://www.sociedadvascavictimologia.org), para cualquier entidad, pública o privada, 

interesada en recoger datos para su evaluación y visualización a tiempo real mediante 

dashboards46. Ello facilitará a las entidades la confección de informes descriptivos 

generales, informes preliminares, intermedios y finales, informes comparativos sobre 

diferentes casos e informes de estudios de caso, siempre de forma anonimizada y no 

trazable. 

 

Esta herramienta, denominada Estimatu, también ha contado con la financiación de la 

Dirección de Justicia del Gobierno Vasco y han colaborado en su construcción, además 

de Idoia Igartua y Gema Varona, Arkaitz Arteaga y Iulen Ibáñez, quienes, como 

informático e ingeniero, se han ocupado de las cuestiones técnicas. 

 

En dicha herramienta, se han trabajado cuatro dimensiones, sin olvidar otras que ya se 

estructuraron en un póster presentado por el Laboratorio en el Congreso de la Sociedad 

Española de Investigación Criminológica en 2012, también disponible en abierto en la 

web del IVAC/KREI. 

 

De forma resumida, Estimatu pretende estimar o valorar las siguientes dimensiones, 

siempre entendidas de manera interrelacionadas (Varona, 2023b; Matas, 2021), y 

ampliar el trabajo de las memorias internas de los servicios para poder reconocer el 

trabajo de artesanía que se realiza desde los servicios de justicia restaurativa. 

 

                                                
46 Un dashboard, o panel de gestión de datos, se define como una herramienta de gestión de la 

información que monitoriza, analiza y muestra de manera visual los indicadores clave de desempeño 

(KPI), métricas y datos fundamentales para hacer un seguimiento del estado de un servicio, programa o 

actividad. 

https://www.cyberclick.es/numerical-blog/que-es-un-kpi-en-tu-estrategia-de-marketing
https://www.cyberclick.es/numerical-blog/que-es-un-kpi-en-tu-estrategia-de-marketing
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Imagen 24:  Interd imensiones  para  una p lant i l la  de  recogida  d e  datos  sosten ib le  

 

Estimatu permite monitorear la actividad de programas restaurativos, con una 

perspectiva amplia en cuanto a su ámbito de actuación, estandarizando los métodos y 

áreas de investigación para la evaluación, si bien dejando flexibilidad para su 

adaptación47, incluyendo información cualitativa a través de soportes como imágenes o 

audios. Pretende mejorar la calidad de la información recogida para que sea lo más 

completa posible, también respecto de elementos menos tangibles de los procesos 

restaurativos, comparable con otros programas y sostenible en el tiempo para análisis 

más longitudinales. Al mismo tiempo, se ha construido con el objetivo de ser una 

herramienta ágil que facilite un aprendizaje y reflexión mientras se responde a las 

cuestiones planteadas. Simultáneamente, siguiendo el ejemplo de otros programas48, 

esta herramienta quiere servir para que las entidades que desarrollan justicia restaurativa 

puedan respaldar sus solicitudes para una mejor financiación. 

 

Entre otras cuestiones, Estimatu permite valorar cambios de actitudes y 

comportamientos, así como en bienestar y seguridad, en una perspectiva individual, 

interpersonal, familiar y social. 

 

                                                
47 Cada entidad que desee utilizarla es responsable, en todo caso, de las cuestiones relativas a la 

protección de datos. 
48 Vid. European Network for the Work with Perpetrators of Domestic Violence (2021). 



106 

 

Aunque en la actualidad tiene una perspectiva retrospectiva sincrónica, se trata de una 

herramienta que se testará en 2024 para su mejora de forma que pueda incluir, en el 

futuro, una integración diacrónica de datos, a nivel más longitudinal, para valorar 

diferentes momentos de entrada de la información (al inicio, durante, al término y varios 

meses tras el término del proceso restaurativo). 
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XI. ANEXOS 
 

1. Preguntas/datos recogidos en el protocolo de entrevista para personas 

participantes en procesos restaurativos 

Numero Control Entidad Justicia Restaurativa. Número. Fecha. Género Edad 

Teléfono Rol Infracción Proceso restaurativo Modalidad Acuerdo 

Observaciones 1 Relación partes Motivación Apoyo Continuación 

Reconocimiento Otros Problemas Entendimiento del daño Cambio visión 

de la otra parte Observaciones 2 Cambio visión justicia Observaciones 

3 Prevención Observaciones  4 Temor encuentro Observaciones 5 Valor 

positivo del encuentro Observaciones 6 Razón preferencia modalidad 

indirecta Acuerdo justo Reparación Tipo reparación Observaciones 7 

Cumplimiento del acuerdo Implicación en el cumplimiento Observaciones 8 

Falta de acuerdo Valoración facilitadores Explicación Protagonismo partes 

Escucha Respeto Presión Acompañamiento Lugar Observaciones 9 

Recomendación otros Repetición Directamente Observaciones 10 Aspecto más 

positivo Aspecto más negativo/mejorable Aplicación real Colaboración 

Observaciones 11 Recontacto Otros Entrevistadora Lugar desde el que se ha 

derivado el caso: Número de seguimiento asignado al caso  Fecha de la entrevista 

telefónica Género del entrevistado Edad del entrevistado Teléfono de contacto 

de la persona entrevistada Rol de la persona entrevistada Modalidad delictiva 

Tipo de proceso utilizado En caso de elegir modalidad indirecta: ¿Qué método se 

utilizó? ¿Se llegó a un acuerdo? Observaciones sobre la naturaleza del caso, 

las relaciones entre los participantes o el tipo y estado de la reparación (entrevistado‐

entrevistador) Relación entre ambas partes ¿Por qué decidió participar? (¿Por qué 

decidió entre la Justicia Restaurativa o ir a juicio?) ¿Le animaron a participar su 

abogado, familiares y/o amigos? (¿la decisión fue suya o animado por alguien?) Sólo 

para víctimas: Si no hubiera participado en el proceso de Justicia Restaurativa, ¿hubiera 

continuado con el proceso penal? Sólo imputados o doble rol: Si no hubiera 

participado en el proceso de Justicia Restaurativa, ¿hubiera reconocido su 

responsabilidad? ¿En el proceso restaurativo se atendieron problemas de fondo de 

tipo económico, psicológico, familiar, posibles adicciones, etc.? (¿Se han tratado otros 

temas?) Sólo para los imputados o doble rol: ¿Su participación le ha ayudado a 

entender el daño provocado y cómo se sintió la víctima? ¿Su participación ha hecho 
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que cambie su visión de la otra parte? (reparar, empatizar, le entiende, comprende sus 

explicaciones) Observaciones sobre el cambio de visión de la otra parte Sólo víctimas 

o doble rol: ¿Confía más en la justicia ahora que antes? Observaciones sobre el 

cambio de visión de la justicia penal ¿La participación en el proceso restaurativo 

ayudará a prevenir otros conflictos o pacificar relaciones? Observaciones sobre la 

opinión respecto de la evitación de otros conflictos ¿Le preocupaba encontrarse cara a 

cara? ¿Por qué le preocupaba o no le preocupaba el encuentro directo? El encuentro o 

la mediación indirecta le ayudó (para comprender a la otra parte, prevenir conflictos, 

más seguridad, más confianza...) Explicación del sentido de cómo le ayudó el 

encuentro directo Explicación de por qué se prefirió la modalidad indirecta ¿Cree 

que el acuerdo fue justo? Solo para víctimas o doble rol: ¿Se siente reparado por el 

daño producido? Tipo de reparación utilizada Observaciones sobre el sentimiento 

de reparación de las víctimas y de recuperación del daño producido ¿Se ha 

cumplido o cree que se cumplirá el acuerdo? ¿Hará usted todo lo posible para que 

se cumpla? Observaciones sobre la adecuación del acuerdo y su cumplimiento ¿Por 

qué cree que no se produjo un acuerdo? ¿Cómo valora la actuación de los 

facilitadores? Valoración de la explicación de los facilitadores del proceso completo de 

la Justicia Restaurativa (¿le explicaron bien el proceso restaurativo, los tipos de 

procesos y para qué servía?) Las partes fueron las protagonistas del proceso 

restaurativo, pudiendo expresarse libremente y el tiempo necesario (¿pudo decir lo que 

quería?) Los facilitadores facilitaron un contexto de escucha para que su posición 

fuera entendida (¿Cree que los facilitadores le escucharon?) ¿Los facilitadores y la 

otra parte le trataron con respeto? ¿Le presionaron los facilitadores para llegar a un 

acuerdo? ¿Le hubiera gustado ser acompañado y apoyado en el proceso 

restaurativo por amigos/familia? ¿Le pareció adecuado el lugar donde se realizó el 

proceso? Observaciones sobre la actuación de los facilitadores y el lugar del 

proceso ¿Les recomendaría a otras personas participar en el programa de Justicia 

Restaurativa? ¿Volvería usted a repetir en otro caso distinto? ¿Lo haría en un 

encuentro directo? Observaciones sobre la recomendación a otras personas, la propia 

repetición y la modalidad de Justicia Restaurativa ¿Cuál es el aspecto más positivo que 

destaca de su participación? ¿Cuál es el aspecto más negativo o mejorable que destaca 

de su participación? ¿Cree que el proceso restaurativo en el SJR le aportó herramientas 

técnicas o consejos útiles en el manejo de conflictos interpersonales? Con la 

formación adecuada, ¿Le gustaría colaborar en el programa como facilitador voluntario? 
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(ejemplo de Finlandia, sin compromiso) Observaciones sobre la posible 

colaboración voluntaria En supuestos de reparación aún no finalizada, ¿Podríamos 

volver a llamarle dentro de unos meses para preguntarle por cambios en su valoración 

de la Justicia Restaurativa? Otras observaciones de la entrevistadora. 

 

2. Cuestionario operadores jurídicos: Evaluación externa de la justicia 

restaurativa en Navarra 

El Laboratorio de Teoría y Práctica de Justicia Restaurativa de la Universidad del País 

Vasco desarrolla una evaluación externa del servicio de justicia restaurativa del 

Gobierno de Navarra. Para ello hemos realizado entrevistas con personas participantes, 

así como grupos de discusión con personas que gestionan y trabajan en dichos procesos. 

Nos parece muy relevante recoger también las opiniones individuales y propuestas de 

mejora de operadores jurídicos y gestores públicos. Por ello, le agradeceríamos que 

dedicara unos minutos a responder a este breve cuestionario. Las respuestas son 

anónimas y en ningún caso se recogen datos identificativos. El informe final con los 

resultados será público para su consulta. Para más información pueden dirigirse a 

@ehu.eus. Muchísimas gracias/Eskerrik asko. 

1. Usted trabaja como  

Juez/a, magistrado/a 

Fiscal 

Letrado/a judicial 

Abogado/a  

Personal del Servicio de Atención a las Víctimas 

Personal del Servicio de Justicia Restaurativa (por favor, marque solo esta opción si es 

usted abogado/a facilitador/a en el partido judicial de Estella) 

Otro personal del Servicio de Ejecución Penal  

Cargo político del Gobierno de Navarra 

2. ¿Cuál cree que es el objetivo del Servicio de Justicia Restaurativa en Navarra?  

Escriba su respuesta 

3. ¿Podría señalar los aspectos que considera más positivos del Servicio de Justicia 

Restaurativa en Navarra?  

Escriba su respuesta 

4. ¿Podría señalar los aspectos que considera mejorables y, en su caso, cómo podrían 

mejorarse?  

mailto:gemmamaria.varona@ehu.eus
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Escriba su respuesta 

5. ¿Cómo calificaría su colaboración con las personas facilitadoras/mediadoras del 

Servicio de Justicia Restaurativa? Por favor, explique brevemente su respuesta y 

posibles sugerencias de mejora. (En caso de que usted sea facilitadora/mediadora, por 

favor, responda respecto de su colaboración con otros/as facilitadores/as y otros/as 

operadores jurídicos, así como gestores públicos).  

Escriba su respuesta 

6. ¿Cree que la coordinación de todo el servicio es adecuada o podría haber mayor 

coordinación con gobiernos, servicios públicos navarros, entidades privadas, etcétera?  

Escriba su respuesta 

7. ¿Considera que en su trabajo concreto, la profesión a la que pertenece, tiene un papel 

importante en el desarrollo de los procesos restaurativos como garante de los diferentes 

derechos, necesidades e intereses en juego? Si es así, ¿podría concretar en qué aspectos?  

Escriba su respuesta 

8. En términos personales, más allá de aspectos profesionales, ¿qué le motiva a 

colaborar en los procesos de justicia restaurativa?  

Escriba su respuesta 

9. ¿Hay delitos que deben excluirse de la Justicia Restaurativa o, en su caso, debe 

revisarse la exclusión legal actual en violencia de género y sexual?  

Escriba su respuesta 

10. ¿Qué tipo de formación específica ha recibido sobre Justicia Restaurativa? ¿Cree 

necesario o le gustaría recibir más formación y, en su caso, puede concretar los temas 

específicos?  

Escriba su respuesta 

11. ¿Cómo podrían cumplirse mejor los estándares internacionales en materia de 

Justicia Restaurativa respecto de la participación de las personas víctimas, ofensores y 

comunidad?  

Escriba su respuesta 

12. En el desarrollo de un proceso restaurativo concreto, ¿qué indicadores señalaría para 

valorar de manera positiva dicho proceso (i) y su impacto (ii)?  

Escriba su respuesta 

13. De nuevo, muchísimas gracias por sus reflexiones y aportaciones. 

Si tiene alguna otra cuestión que desee comentar sobre el funcionamiento del Servicio 

de Justicia Restaurativa, por favor hágalo aquí:  
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Escriba su respuesta 

 

3. Protocolos de recogida de datos para el trabajo de campo de observación y 

grupos de discusión 

 

ENTREVISTAS CON GESTORES DEL SERVICIO 

 

1. ¿Cuál es el estado actual del servicio? ¿Cuál ha sido la evolución? 

2. El balance de la evolución. 

3. ¿Hay algún otro reto pendiente que no se haya mencionado? 

4. Otros 

 

ENTREVISTA CON ANAME 

 

1. Lugares de facilitación (incluir fotografías). 

2. ¿Cómo valoráis la evolución del servicio de justicia restaurativa? 

3. ¿Cómo te gustaría verte en 10 años? 

4. Realización de círculos: ¿sería adecuado hacer más, pero hay muchas 

dificultades? ¿Cuántos se hacen?  

5. ¿Cuándo se hace cofacilitación (importancia de género, perfiles profesionales)? 

6. Otros 

 

ENTREVISTA FACILITADORES DEL COLEGIO DE ESTELLA 

 

1. Lugares de facilitación  

2. Nombre: ¿mediación o justicia restaurativa? 

3. ¿Qué es la justicia restaurativa? 

4. ¿Cómo valoráis la evolución del servicio? 

5. Diferencias con Pamplona en cuanto a protocolos, formas de actuación… 

6. Retos 

7. Realización de círculos: ¿Cuántos se hacen? ¿Les parece adecuado hacer más? 

8. ¿Cuándo se hace cofacilitación (importancia de género, perfiles profesionales)? 

9. ¿Qué es un indicador de éxito de un proceso? 

10. ¿Se hace seguimiento del acuerdo? 

11. Otros 
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Tabla 27: El encuentro o la mediación indirecta le ayudó (para comprender a la otra 

parte, prevenir conflictos, más seguridad, más confianza...) 
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Tabla 28: ¿Su participación ha hecho que cambie su visión de la otra parte? (reparar, 

empatizar, le entiende, comprende sus explicaciones) 

Tabla 29: Sólo para los imputados o doble rol: ¿Su participación le ha ayudado a 

entender el daño provocado y cómo se sintió la víctima? 

Tabla 30: ¿La participación en el proceso restaurativo ayudará a prevenir otros 

conflictos o pacificar relaciones? 

Tabla 31: ¿Les recomendaría a otras personas participar en el programa de Justicia 

Restaurativa? 

Tabla 32: ¿Volvería usted a repetir en otro caso distinto? 

Tabla 33: ¿Lo haría en un encuentro directo? 

Tabla 34: ¿Cuál es el aspecto más positivo que destaca de su participación? 

Tabla 35: ¿Cuál es el aspecto más negativo o mejorable que destaca de su participación? 

Tabla 36: ¿Cree que el proceso restaurativo en el SJR le aportó herramientas técnicas o 

consejos útiles en el manejo de conflictos interpersonales? 

Tabla 37: Con la formación adecuada, ¿Le gustaría colaborar en el programa como 

facilitador voluntario?  

Tabla 38: Procesos observados en el estudio de campo 

 



Para más información: 

Servicio de Reinserción, Mediación y Justicia Restaurativa 
 

Teléfono: 848 433 543

Correo electrónico:    
justiciarestaurativa@navarra.es 

ejecucionpenal@navarra.es

Oficina: Dirección General de Justicia. Calle Monasterio de Irache, 22




